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A LUPJ:TA: 

EL ESFUERZO QUE AQUÍ SE REFLEJA ES EL 
RESULTADO DE TU APOYO, ORrENTAcrÓN Y 
EJEMPLO. GRAcrAS POR SER COMO ERES y GRAcrAs 
POR ESTAR CONMrGO, TU CAIUÑO ME HA DADO 
FUERZAS PARA SEGU:CR ADELANTE. ITE AMO! 

TU Y YO SABEMOS EL LUGAR QUE DEBES OCUPAR, Y 
PARA Mr ERES ESO Y MUCHO MÁS. 

A Mrs HIJOS: 

D..IANA: CUANDO EMPECE, TÚ TEN:CAS UN AÑO 
DE EDAD, HOY TIENES srETE. REPRESENTAS AÑOS 
DE ESFUERZO, APOYO y SACRrF:tcro. ESTO NO ES 
POR MÍ. ES POR T:c, Y SÉ QUE TÚ LO. VAS A LOGRAR 
TAMBrÉN. Mr N:CÑA. TE QUrERO TANTO. GRAcrAs 
POR TU APOYO. 

ERNESTO: Mr N:CÑO. NAcrsTE CUANDO YA 
HABÍA COMENZANDO Y ME D:CSTE MÁS FUERZAS 
PARA CONCLUrR. TAMB:CEN ESTO ES POR Tr, PORQUE 
TE QU:CERO, Y TU ME AYUDASTE A TERMrNAR, SÉ 
QUE TU TAMBrÉN LO VAS A LOGRAR, NO SABES 
CUANTO TE QUrERO. IGRAcrASI 
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LOS TRES FORMAN Mr FAMrLrA. UNA FAMrLrA 
QUE NO CAMBro POR NADA EN ESTE MUNDO. y sr 
TUYrERA QUE PERDER LO QUE HASTA EL DÍA DE HOY 
HE LOGRADO PARA NO PERDERLOS. CRÉANME, LO 
HARfA. SOLAMENTE POR SEGUrRLOS CONSERVANDO, 
POR SEGUrRNOS QUERrENDO y PORQUE srGAMOS 
CON ESE AMOR QUE NOS TENEMOS QUE NOS UNE Y 
NOS HACE FELrCES. 
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A MI.MAMÁ: 

NO HACEN FALTA PALABRAS PARA DECIRTE 
QUE TE QUJ:ERO. GRACIAS POR TU.· APOYO. SIN ÉL. 
ESTO NO LO PODRÍA HABER LOGRADO. CONSIDERA 
QUE PARTE DE ESTO ES TUYO. !GRACIAS! 

A MX TfA SOCO: 

PARTE DE ESTO TAMBJ:EN es TUYO. SJ:EMPRE 
ESTUVJ:STE AHf. TU APOYO LO VALORO COMO NO 
TIENES IDEA. TE QUJ:ERO. DEJA QUE TE LO 
DEMOSTREMOS. !GRACIAS! 

A MXS HERMANOS: 

RJ:CARDO. LAURA. ARTURO. TOÑO. BETO: QUE 
SJ:EMPRE ESTAN EN MIS PENSAMJ:ENTOS, ESPERO 
QUE TODO LO QUE SE PROPONGAN LO LOGREN. Y 
TODO OBSTACULO LO SUPEREN GRACIAS POR SER 
ESO iMJ:S HERMANOS! 

A MI PAPÁ: 

QUE NO PUEDO DEJAR DE DARTE LAS GRACIAS 
POR TU FE EN MI. ESTAS EN MfS PENSAMIENTOS. 
QUE DJ:OS TE BENDJ:GA. 
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A MI. TfA CHUY: 

DE NO HABER. SJ:DO POR TI:, POR TU AYUDA EN 
ESE MOMENTO QUE TANTO. LA NECESJ:TE, NO 
HUBIERA PODJ:DO LLEGAR HASTA AQUÍ, GRACIAS. 

A MI. ABUELITA 'Ü': 

QUE SJ:EM RE<·CONFJ:ASTE EN 
Q U E :r B A A S E R 'A L G U :r EN • SI: E M P R E 
ME DIJISTE QUE NO LLEGARJ:AS, Y 
YA VEZ, CONOCJ:STE A MI: ESPOSA, A 
MJ:S HJ:JOS, LOS ABRAZASTE Y NOS 
DEJASTE. DONDE QUJ:ERA QUE ESTES 
Y SÉ QUE LO SABES, TE AMO. 
GRACJ:AS POR TU CARJ:ÑO. TE 
EXTRAÑO. 

A Ml: PAPÁ ALFREDO 'Ü' : 
Y A Ml: MAMÁ SOFÍA 'Ü' : 

FUE MUY PRONTO CUANDO NOS DEJASTE, 
PERO SÉ QUE ESTARrAS ORGULLOSO DE TODOS 
NOSOTROS, iPAPÁ ALFREDO! TE EXTRAÑO. ~.y TU 
MAMÁ SOFrA. LO QUE MÁS ME CONSUELA• ES. QUE 
ABRAZASTE y CONOCISTE A MJ:S HI:Jos; TE 
EXTRAÑO. . 

ESTE ESFUERZO TAMBI:EN es POR USTEDES. 
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AL. U:C. CRUZ GERARDO: 

POR SU APOYO. INTERES Y CONFIANZA EN L.A 
REAL.l:zACIÓN DEL. PRESENTE TRABA.TO. SU 
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS FUERON 
IMPORTANTES PARA APOYARME EN USTED. 
IGRACIASI 

AL. U:C. Al..E.J'ANDRO .TARDON NAVA: 

GRACIAS POR L.A AMISTAD Y POR L.A 
CONFIANZA. L.OS COMENTARIOS AL. INICIO DE 
ESTE TRABA.TO ME SIRVIERON DE APOYO. 

AL. U:C • .TAIME MAL.DONADO: 

SIN L.A AYUDA PROPORCIONADA. ESTE 
TRABA.TO SE HABRÍA DEMORADO MÁS TIEMPO. 
IGRACIASI 

AL. U:C. MA>aMIU:ANO V AZQUEZ: 

GRACIAS POR EL. APOYO Y CONFIANZA. ES 
BUENO CONOCER GENTE COMO USTEDES. 

AL. L.J:C. EDUARDO AL.E.TANDRO .J'ARAMXL.L.O: 

su OPINION FUE DE IMPORTANCIA. GRACIAS 
POR EL. APOYO. 
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Y A TODA MJ: FAMJ:U:A EN GENERAL. AMJ:GOS Y 
COMPAÑEROS DE LA UNJ:VERSJ:DAD. TODOS ESTAN 
EN MJ: PENSAMJ:ENTO. GRACJ:AS POR SER .USTEDES. 
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J:NTRODUCCJ:ÓN 

El presente trabajo se realizó debido a la inquietud que nos presenta el 

hecho de que una Ley secundaria como lo es el Código de Procedimientos Penales 

vigente en el Ertado de México. pudiera e.s1"ablecer en uno de sus artículos algo 

que la propia Cons1"itución Polí"tica de los Es-tados Unidos Mexicanos es1"ablece de 

igual forma en uno de sus artículos como una garan1"ía .. pero en sentido con'trario 

es decir. de una manera inconrti"tucional el Código de Procedimientos Penales 

vigente en el Ertado de México en su ar"tículo 258 párrafo primero última parte. 

es1"ablece " .... fil Minis1"erio Público podrá inclusive variar .!g clasificación "típica 

con'tenida ~ ~ gY!Q de formal prisión Q de sujeción g proceso siempre ™ ~ 
Tra"te de los mismos hechos ma'teria del Proceso .Q. impliquen .!:!!! grado Típico"' .. lo 

que nos llevo a ertablecer que la parte que seflalamos del artículo esta en contra 

de lo ertablecido por el artículo 19 de nue.s1"ra Conrtitución Federal. y que como 

lo veremos en un capítulo dedicado a éste artfculo. cual fue el verdadero sentir 

del Conrtituyente Originario es decir los creadores de nuestra Carta Magna en 

1916-1917. 

Para poder hablar del tema que nos proponemos abordar. es imperativo. a 

nuertra consideración. el poder es-tablecer los puntos esenciales que conforman 

el proceso penal. no se puede hablar de cualquier tema en específico sin antes 

poder introducirse al mismo. ya que si bien es cierto. el proceso penal es conocido 

por la mayoría de las personas a las que les interese el presente tema. también lo 

es que. no solamente es"tá dirigido a aquellos que ya han adquirido ese 

conocimien'to .. sino que uno de nuestros obje'tivos es darlo a conocer ese proceso 
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penal a muy grandes rasgos, ho aquellas personas que empezando sus es"tudios en 

la licencia-tura ~;, dérecho, se in"teresen no solamen1"e en el "tema que nos ocupa, 

sino que puedan encon"trar en él las bases elemen1"ales del conocimien"to en el 

derecho procesal penal, con el único fin de poder ob"tener adep"tos al "tema y se 

pueda enriquecer el mismo en un fu"turo, sirviendo de base para mejorar o ampliar 

el presen"te "tema de "tesis, ya que si bien es cierto, pre-tendemos plan"tear y 

seffalar el problema que consideramos. "también es que con la lec-tura del presen"te 

"trabajo y con la consul"ta de las diversas bibliografías. podrán aquellos 

in"teresados en poder encon1"rar un "tema de "tesis, y con el paso del "tiempo, en lo 

personal, espero poder con"tinuar superándome académicamen"te y ampliar el 

presen"te "tema. 

Una vez mencionado lo an'terior .. -tenemos que decir que nues"tro obje1"ivo 

principal. es señalar la incons1"i1"ucionalidad del ar1"ículo 258 del Código de 

Procedimien"tos Penales vigen1"e en el Es"tado de México precisamen"te en su 

primer párrafo ul"tima par-te del mismo. ya que consideramos es"tá con"trario a lo 

es"tablecido den el artículo 19 de nues"tra Cons-ti"tución Polí"tica Federal, ya que 

como se señalara en el cuerpo de la presen1"e "tesis, el espíri"tu del Cons1"i1"uyen1"e 

Originario lo fue que en el Au"to de Formal Prisión se señalara el deli"to o deli"tos 

por los que se debería de seguir el proceso. siendo que a nues"tra consideración la 

forma en que el Legislador del Es"tado de México crea el pun1"o que 

con"trovertimos, se encuen1"ra alejado del marco Cons1"i1"ucional que nos rige. 

Por "tales razones ano"tadas en"traremos al es"tudio de las bases procesales 

en ma"teria penal, sin dejar a un lado lo referen"te a la "teoría del proceso, que sin 

lugar a dudas es la base den1"ro de nues"tro ámbi"to legal. 
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Ahora bien. después de haber realizado las ano"taciones pertinentes en el 

cuerpo de .. la. presente. "tesis. debemos de concluir el mismo. pero con una 

propúes-ta. ya que estarfa por demás cri"ticar. señalar o simplemente mencionar - .- . . 

que col'lSideral1'loi·'c¡úe la última parte del primer párrafo del artfculo 258 del 

Código de Pro~~im·i;.ntos Penales vigente en el Estado de México está apartado 

del m~rco l;.g~(qü.;; 'nos rige. sin proponer una reforma adecuada que por lo menos 

permi~a ;n~~~~er '</u.e el propósi"to de la presente tesis lo es no solamente cumplir 

con los lineamientos para ob-tener un Ti"tulo Profesional. sino aportar algo a 

nuestra sóC:ie~ad y que otra cosa podrfa ser sino proponer una reforma adecuada. 

En tal";S circunstancias procederemos a señalar lo concernien-te al proceso 

penal. haciendo.· las anotaciones pertinen-tes en capí"tulos subsecuen"tes en lo 

referen"t_,. ... a.)a ma-teria que es"tando ligados a nues"tro "tema "tienen particular 

relevancia .P~~a el mejor en"tendimien-to. es por -tal si"tuación que procederemos a 

hablar en·;_,;¡"principio de lo que es la historia a muy grandes rasgos del proceso 

penal. enf'Ocá.:.dolo para efec"tos prácticos solamente a lo que respec"ta en nuestro 

pars. siguief1do. con los diversos procedimien-tos desde la in"tegración de la 

averiguación.'previa has-ta la sen"tencia penal. ligándolo con las conclusiones del 

Ministerio' Público adscri"to al juzgado, en referencia al ar-tfculo 258 par-te final 

del segundó ·párrafo del Código de procedimien-tos penales vigente en el Es-tado 

de México .. 
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CAPXTULO l: 

ANTECEDENTES Hl:STÓRrCOS. 

1.1 HXSTOR:rA DEL DERECHO DE PROCED:IMJ:ENTOS PENALES. 

La his"toria nos ayuda a comprender como ha sido el desarrollo del proceso 
penal. desde las e-tapas de la venganza pública. has-ta la solución pacífica. ese 
in"terés que en apariencia solo "tiene un in"terés cul"tural. nos ayuda a comprender 
la razón de los éxi"tos o fracasos de las diversas legislaciones. asf como la 
posibilidad de buenos resul"tados comparando los diversos en-tornos socio

his"tóricos en los que se desarrollan.l 

En un principio .. como se conoce hoy en día la "Venganza Privadaº, en donde 
cuando un par"ticular o in"tegran-te de un grupo sufrfa cualquier lesión. llómesele 
asf a robo, lesiones. homicidio. e-te .• surgía es-ta figura en la cual el ofendido o sus 
familiares o simplemen-te los in"tegran"tes de un grupo. cobraban en la misma 
moneda la ofensa recibida y en muchas de las veces con exceso. ya que no exis-tfa 
poder es-ta-tal regulador de los a"ten"tados. sirviendo dicha e-tapa de an"teceden"te 

remo-to a Jo que pos"teriormen"te se convierte en "Derecho procesal Penal" 2 

1.1 .1 Procedlmien"to Penal en el Derecho Griego 

El origen del procedimien-to penal. se remon"ta a las vieJas cos-tumbres y 
formas observadas por los a"tenienses en el Derecho Griego. en donde el Rey. el 
Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pueblo. en ciertos casos. llevaban a cabo 
juicios orales. de caróc-ter público. para sancionar a quienes ejecu-taban ac"tos 
a-ten-ta-torios en con"tra de ciertos usos o cos-tumbres. Para esos fines. el ofendido 
o cualquier ciudadano presen-taba y sos-tenia acusación an"te el Arcon-te. el cual. 

1 CUENCA DARDON .. Carlos E .. Manual ~ Derecho Procesal Mexicano. Cárdenas Edi1'or 
Distribuidor .. México .. 2000 .. p. 17 
2 COÚN SÁNCHEZ,. Guillermo, De.re.cho Mexicano de Procedimiento$ Penales,. Edi"torial Porrúo,. 
16° edici6n .. México .. 1997 p. 21 
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cuando no se 1"ra1"aba de deli1"os privados y. según el caso. convocaba al Tribunal 
del Areópago. al de los Ephe1"as y al de los Helias1"as.3 

1.1.2 Procedi"'fento Penal en el Derecho Romano 

Los romanos adop1"aron las ins1"i1"uciones del derecho Griego y con el 
"transcurso del "tiempo las "transformaron. o1"orgándoles carac1"erís1"icas muy 
particulares que. más "tarde servirían. a "'anera de molde clásico. para cimen1"ar el 
moderno Derecho de Procedimien1"os Penales. 4 

La his"toria de Roma suele dividirse en "tres períodos. la monarquía. la 
república y el imperio. 

En el perfodo de la Monarquía se observan los procedimien1"os de gran 
1"ea1"ralidad y ri1"ualismo. propios del derecho de los quíri"tes; los conflic1"os civiles 
y penales eran resuel1"os con los mismos procedimien1"os,5 los Reyes 
adminirtraban jus1"icia. al come1"erse un deli1"o de cierta gravedad conocían los 
quae.!dores parri'cii:lii de los hechos. y los duoviri puerdel/ionis de los casos de al1"a 
"traición. pero la decisión. generalmen1"e la pronunciaba el Rey.6 

En la República. el Senado in1"ervenía en la dirección de los procesos. y si el 
hecho era de lesa majes1"ad. obedeciendo la decisión popular. encargaban a los 
cónsules las inves"tigaciones. En los asun1"os criminales. en la e1"apa 
correspondien1"e a las "legis ac1"iones". la ac1"ividad del ES1"ado se manifes1"aba. 
1"an1"o en el proceso penal público. como en el privado. En el privado. el Es1"ado era 
una especie de árbi1"ro: escuchaba a las partes y basándose en lo expues1"o por 
es1"as. resolvía el caso. Este tipo de proceso cayó en descrédi1"o. por lo cual fue 
adop1"ado el proceso penal público. el cual reves1"ía dos formas fundamentales: la 
cogni1"io en donde el Es1"ado ordenaba las investigaciones pertinentes para llegar 
al conocimiento de la verdad. sin tomar en consideración al procesado. ya que 
solamen1"e se le daba injerencia después de pronunciado el fallo. para que ésTe 

3 ibídem p. 22 
4 ibídem p. 22 
!5 CUENCA DARDON ob. ci~. p. 40 
6 COLÍN SÁNCHEZ. ob. e;~. p. 22 
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solici'tora del pueblo se onulara la sen'tencia. si és'ta pe'tición era acep'tada. se 
segufa un procedimien'to. en el cual se desahogaban algunas diligencias para dic'tar 
una nueva decisi6n. la o'tra forma era la accusa'tio, misma que surgió en el ul'timo 
siglo de la República. en donde duran'te su vigencia. la averiguación y el ejercicio 
de la acción se encomendó a un acusa-ror represen'tan'te de la sociedad. cuyas 
funciones eran propiamen'te oficiales. la declaración del derecho era compe'tencia 
de los comicios. de las cues'tiones y de un magiS'trado.7 

Al principio de la época rmperial. el Senado y los emperadores 
adminis'traban la juS'ticia; además de los 'tribunales penales. correspondía a los 
cónsules la información preliminar. la dirección de los deba'tes judiciales y la 
ejecución del fallo. 

Bajo el rmperio, el sis'tema acusa'torio no se adap'to a las nuevas formas 
polf'ticas y como la acusaci6n privada se lleg6 a abandonar por los in'teresados. se 
es'tableció el proceso extraordinario para que los magis'trados. al fallar la 
acusación privada. obliga'toriamen'te lo llevaran a cabo.B 

1.1.3 Procedimierrto Penal en el Derecho Canónico 

En el Derecho Canónico. el procedímien'to era inquisi'tivo. se inS'ti'tuyeron 
los comisarios. quienes practicaban pesquisas para hacer saber al Tribunal del 
San'to oficio la conduc'ta de los par'ticulares. en relación a las imposiciones de la 
rglesia. Al reglamen'tarse el funcionamien'to de la rnquisíción Episcopal. se 
encomendó a dos personas laicas la pesquisa y la denuncia de los herejes; y en los 
inquisidores se concen'traron los ac'tos y funciones procesales. Las denuncias 
anónimas era rechazadas. se requería la firma. después. se exigió que se hicieran 
an'te escribano y bojo juramen'to. Los inquisidores recibían denuncias. 
prac'ticaban pesquisas. realizaban aprehensiones. la confesión fue la prueba por 
excelencia y para ob'tenerla empleaban el 'tormen'to: no era admi'tida la defensa. 
hacían comparecer a 'toda clase de 'teS'tigos: los juicios eran secre'tos. se u'tilizaba 
la escri'tura y el Juez gozaba de poderes amplísimos para formar su convicción.9 

7 COLÍN SÁNCHEZ. ob. ci1". p. 23 
B¡bfdem23 
9¡bfdem24 
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1.1.4 Procedimlen'to Penol MIX'to. 

El Procedimien"to Penal miX'to o común se fundamen'ta en el Derecho 
can6nico. sus carac'terfs'ticas son que duran-te el sumario se observan las formas 
del sis'tema inquisi"tivo (secre'to y escri'tura). para el plenario. la publicidad y la 
oralidad; para valorar las pruebas el Juez goza de libertad absolU"ta. salvo casos 

excepcionales en los que regfa el sis'tema legal o "tasado.10 

1.1.~ Procedlmlen'to Penol en el l:>erecho EspaRol. 

En el an"tiguo Derecho Espafl'ol, el procedimien"to penal no alcanz6 un 
carác"ter propiamen'te ins'ti"tucional; sin embargo, en algunos ordenamien"tos 
jurídicos se dictaron disposiciones de "tipo procesal importan-tes. 

En el Fuero Juzgo, podemos mencionar que se ocupo de la acusaci6n; se 
es"tablecieron los requisi"tos y forma de hacerla; las garan"tias del acusado fren"te 
al acusador y al Juez; la necesidad de la prueba por parte del acusador y sobre la 
confesión del reo; de los casos en los que procedía el "tormen"to y del juramen"to 
purga"torio cuando no es"té probada la acusaci6n y su inocencia, se alude en el 
mismo ordenamien"to en lo referen"te a la acusaci6n popular en con"tra del 
homicida. des"tacándose de una forma importan-te a la influencia de los obispos 
sobre los Jueces. asi como al asilo edesiás"tico .• se consagran las garantías de 
libertad individual. en donde se disponía que el acusado no podía permanecer 
de-tenido en casa o lugar del que lo aprendi6 más que por un día o una noche, 
debiendo ser en"tregado al Juez. es"ta ley o"torgaba ciertas garan"tias a los 
individuos en los cuales se es'tableda que la jus"ticia no se debería hacer en forma 
oculta, sino en forma publica buscando con es"to la ejemplaridad. 

En las Sie"te Partidas. de igual forma se habla de la acusaci6n. su utilidad y 
sus formas; se reglamentan diversos aspectos del procedimien"to, en"tre los que 
encontramos los errores como los llamaban, que podían ser acusados los menores 
de edad, se hablaba también de que aquel que era absuelto en juicio. no podría 
ser acusado nuevamente, el deber del Juez de escoger a un solo acusador cuando 
exis'tían varios, la obligación de presentar por escri"to la acusación. la cual debería 

10 Colín Sánehez póg. 24 
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de con'tener el nombre del acusador. del acusado. lo del Juez o quien se hace la 
acusación. el deli-to. lugar. mes y oi'!o. y de ahf se desprendía la obligación del Juez 
de recibir lo acusación. "tomando juromen'to al acusador y emplazando al acusado 
dándole "traslado de la demando. en donde debería de responder en un máximo de 
20 dios. el Juez debería de analizar las pruebas y si no eran congruen'tes y el 
acusado era de bueno fama. se debería de absolver. y en caso con'trorio s los 
pruebas a'tes"tiguaban los hechos. se podía hacer 'tormen'to en con'tra del acusado 
para conocer lo verdad, 'también los sie'te partidas nos hablan de lo forma en que 
debían de ser de-tenidos los acusados si hufan del lugar de su acusación. en donde 
se deberían de observar ciertos lineamien'tos paro que o'tro Juez lo aprendiera y 
lo remi'tiero al Juez requerido. 11 

Como podemos observar. hasta es'te momen'to de la his"toria no podemos 
encon"trar cloramen'te lo referen'te o los conclusiones en que el órgano de 
acusación es"toblezco plenomen'te las pre'tensiones respec'to o lo formo en que 
deberá de ser sen'tenciado lo persona suje'to o un proceso. simplemen'te el 
"transcurso de la his"torio nos permi'te sei'!olar que lo acusación. ero presen'toda 
por aquella parte agraviado y solici'tabo el cos'tigo on'te el Juez o aquel in'tegran'te 
del gobierno en su momen'to his'tórico que ero encargado de la adminis'troción de 
juS'ticia. sin embargo podemos observar que poco o poco se van puliendo lo que 
hoy conocemos como proceso penal. en donde o 'través del "tiempo se van 
reconociendo ciertas figuras como la acusación. el "tipo y formo de es'to. lo 
importancia de la prueba. pero eso que aunque no es "tema de nues'tro es-tudio lo 
presen"taremos no sin on'tes observar lo his'torio de México respec'to al Proceso 
Penal. 

.t.2 Procedimien-ra penal en México. 

1.2.1 Procedimlen-to Penol en el Derecho Prehispánico. 

El Derecho Prehispánico no rigió uniformemen'te paro "todos los diversos 
pobladores del Anahuac. debido o que es-tos cons"ti'tufon agrupaciones diferen-tes 
gobernados por dis"tin'tos siS'temos y aunque e.xis"tieron ciertas semejanzas; las 
normas jurfdicas eran dis"tin'tos. 

11 Colín Sdnchez pág. 25-26 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



9 

El Derecho era consuetudinario, y quienes tenían la misión de juzgar lo 
transmitían de generación en generación. 

Para decretar los castigos y las penas. no bastaba únicamente la ejecución 
del ilícito penal; era menester. un procedimiento que la justificara. siendo la 
observancia obligatoria para los encargados de la función judiciat12 

1.2.1.1 Derecho Azteca. 

En el reino de México, el monarca era la máxima autoridad judicial, 
delegaba sus funciones en un magistrado supremo, dotado de competencia para 
conocer de fas apelaciones en maTeria criminal; a su vez .. éste nombraba a un 
magistrado para ejercer iguales atribuciones en las ciudades con un número de 
habitantes considerable, y este magistrado, designaba a los jueces encargados de 
los asuntos civiles y criminales.13 

Tomando en cuenta la clasificación de las infracciones penales; que eran 
leves y graves, de las leves conocían los jueces, y de las infracciones graves se 
les encomendaba a un tribunal colegiado, el cual estaba integrado por tres o 
cuatro jueces. Los fallos eran apelables ante el monarca, el cual asistido de otros 
jueces o de trece nobles muy calificados sentenciaban en definitiva.14 

El procedimiento que se seguía era de oficio, bastando un simple rumor 
público, acerca de la comisión de un ilícito. para que se iniciaran las pesquisas 
correspondientes. Los ofendidos, podían presentar directamente su querella o 
acusación; presentaban sus pruebas y en su oportunidad formulaban alegatos. 

Existfo el derecho a favor del acusado para nombrar defensor o 
defenderse por sí mismo.15 

12 rbídem, p 27 
13 rbfdem. 
14 rbfdem. 
15 Ci1'odo por Colín Sánchez. "Lucio M.endie"ta y Nuñez .. manifiesta: No se. "tienen no'tieias de que 
hayan existido abogados; parece que las par'tes en los asuntos civiles y el acusador y acusado en 
los asuntos penales.. hacían su demanda o acusación o su defensa por sr mismos. Esto se 
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En ma'teria de pruebas. exis'tfan: el 'tes'timonio, la confesión. los indicios. los 
careos y la documen'tal. pero se afirma que para lo penal. 'tenia primada la 
'tes'timonial y solamen'te en casos como el adul'terio o cuando exirtían vehemen'tes 
sospechas de que se habla come'tido algún o'tro deli'to, se permi'tía la aplicación 
del 'tormen'to para ob'tener la confesión. El lími'te para resolver el proceso. era de 
ochen'ta días. y las sen'tencias se dic'taban por unanimidad o por mayorfa de 
vo'tos.16 

1.2.1.2 Derecho Texcocano. 

El Derecho del Reino de Texcoco era muy similar al arteca. 

A los jueces, aunque con una po'tes'tad muy res'tringida. se les facul'taba 
para ordenar la de'tención preven'tiva de quienes come'tían deli'tos. con la 
obligación de informar de ello a los jueces superiores o, en su caso, 'turnarles el 
asun'to para que se abocaran al mismo.17 

1.2.1.3 Derecho Tarasco. 

La inves"tigación de los deli'tos, la realizaban los jueces locales. 

Con'taban con un 'tribunal superior en lo penal, -pe:t-a muf"i-. y los casos muy 
graves se remi'tían al Rey para su resolución -cazonzi-. 

comprende fácilmente si se tiene en cuen"ta la sencillez de Ja vida jurídica y el cor"to número de 
leyes y la simplicidad del mecanismo judicial.ª 
a MENDXETA Y NUÑEZ. Lucio, .E! De.recho Precoloniol , México, Porrúci. 
16 Colín Sánehez. p. 28. 
17 rbldem p. 29 
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1.2.1.4 Derecho Maya. 

En"tre los mayas, el Derecho es"taba carac'terizado por fa ex'trema rigidez 
en fas sanciones. y como los aZ"tecas, cas"tigaban "toda conducta que lesionara fas 
buenas cos'tumbres. la paz y fa 'tranquilidad social. 

La compe"tencia residía, fundamen'tafmen"te. en el Ahua, quien en algunas 
ocasiones podía delegarlas en los Baf"abes; fa jurisdicción de fas Baf"abes 
comprendía el "terri"torio de su cacicazgo. y fa del Ahua 'todo el Es"tado. La 
jus'tlcia se adminis"traba en un "templo que se alzaba en fa plaza pública de los 
pueblos y que "tenfa por nombre Popifva. Los juicios se ven"tifaban en una sola 
instancia, no exis1"iendo ningún recurso ordinario ni ext"raordinario.18 

Con relación a las pruebas. se menciona que posibfemen"te hubiesen usado fa 

confesional. la "tes'timoniaf y fa presuncionaf.19 

1.2.2 Procedlmlen'to Penal en la Colonia 

Duran'te fa Colonia, el desenvofvimien"to de fa vida en sus diversos órdenes. 
requirió. indispensabfemen'te, fa adopción de medidas encaminadas a frenar "toda 
conduc"ta lesiva a fa es"tabifidad social y a los in"tereses de fa corona espaf'íofa en 
su nuevo dominio. 

Para fa inves"tigación del defi'to, en sus formas especiales de manifestación 
y para aplicar fas sanciones pertinen"tes. se impfan'taron el Tribunal del San'to 
oficio de fa rnquisición, fa Audiencia, el Tribunal de fa Acordada. Tribunales 

especiales para juzgar a los vagos y muchos otros más.20 

.1.2.2.1 Tribunal del San"to Oficio de la Xnqulslclón. 

El 'tribu.naf del san"to oficio. se u"tifizó como un ins"trumen"to policiaco. con"tra 
fa herejía, En América. el es"tabfecimien"to de fa inquisición era urgen"te. con el fin 

18 Ibídem. 
19 J:bídem. 
20 Ibídem 351. 
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de erradicar "todo peligra e injerencia capa% de romper la unidad de la fe y la 
evangelizadora "tarea en pro de las indígenas. 

Fue el 12 de sep"tiembre de 1571. cuando se fundó el Tribunal del San"ta 
Oficio de la :Inquisición para las :Indias Occiden"tales; y son designadas 
inquisidores generales. Dan Pedro de Moya y Can"treras y Dan Juan de Cervan"tes. 

Hay que hacer na"tar que la mayar par"te de las procesas que se 
ins-truyeran en 1571. fueran par blasfemia y bigamia. siendo muy pacas los 
procesas que se ins"truyeran en can"tra de los herejes. 

El "tribunal es-taba in"tegrada par inquisidores. secre"tarias. cansul"tares. 
calificadores. comisarias. pramo"tar fiscal. abogada defensar. recep"tor y 
"tesorera. familiares. na-torios. escribanos. alguaciles. alcaides e in"térpre"tes. 

El 22 de febrera de 1813. las Car-tes de Cádiz. suprimieran el Tribunal de 
la Inquisición en México. es"tableciéndose nuevamen"te en 1814 por Fernando vr.r. 
y no fue sino has-ta 1820. cuando se suprimió defini"tivamen"te.21 

1.2.2.2 La Audiencia. 

La Audiencia era un "tribunal can funciones gubernamen"tales específicas. 
a"tribucianes generales para solucionar los problemas policíacos y los asun"tos 
relacionados con la adminis"tración de jus-ticia. 

La audiencia. es-taba in"tegrada por los oidores. a quienes se les 
encomendaba inves"tigar las denuncias o los hechas. has"ta llegar a formarse la 
convicción necesaria para dic"tar sen"tencia. por los Alcaldes del crimen. que 
conocían de las causas criminales. es-tos actuaban como Tribunal Uni"tario para 
causas leves; pero cuando se "tra"taba de sen"tencias de muer-te. mu"tilación de 
miembros o pena corporal se cons"ti"tuían en cuerpo colegiado. bas-tando el vo"to a 
favor de "tres in"tegran"tes para que una sen"tencia fuera aprobada. "también 
es"taban los Alguaciles Mayores. que con cooperación de o"tros funcionarios. "tenfan 
bajo su responsabilidad la función policíaca. exiS"tiendo "también fiscales. 
'tenien1"es y o'tros funcionarios menores. 

21 rbfdem 39 - 43. 
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Muy pron"to se dejo sen"tir la arbi"trariedad y el abuso de esas au"toridades, 
por lo que se "tomaron medidas como prohibir que se apadrinen ma"trimonios y 
bau"tizos, prohibieron que los fiscales del "tribunal se hicieran acompaoor de 
personas que "tuvieran algún negocio en la Audiencia donde se "tenía compe"tencia, 

adquirir propiedades y con"traer ma"trimonio con persona originaria del lugar.22 

1.2.2.3 El Tribunal de la Acordada 

La facul"tad para legislar y donde se pa"ten"tizo más es"ta labor fue en el 
Tribunal de la Acordada, llamado así debido a que "la Audiencia en acuerdo" 
presidida por el Virrey así lo es"tableció 

La Acordada se in"tegro con un :ruez o capi"tón, llamado ":Iuez de caminos", 
por comisarios y escribanos. Fundamen"talmen"te perseguía a los sal"teadores de 
caminos. Cuando "tenía no'ticia sobre asal'to o desordenes en alguna comarca 
llegaba al lugar y hacía sonar un clarín. 

Para abocarse al conocimien"to de los hechos delic"tuosos, ins"truía un JU1c10 
sumarísimo, y die-taba la sen"tencia, procediendo inmedia"tamen"te a ejecu"tarla. 

Cuando se decre"taba la pena de muerte, ordenaba el ahorcamien"to del 
sen"tenciado en el mismo lugar donde había ejecu"tado el deli"to; ac"to seguido, se 
dejaba expues"to el cadáver para escarmien"to de los cómplices que no habían sido 
cap"turados o de quienes se dedicaban a come"terlos. 

Es"te "tribunal era ambulan-te, no "tenía sede fija, una vez juzgado y 
sen"tenciado un suje"to, sus integran-tes abandonaban el lugar y se cons"ti"tuían en 

o"tro para seguir ejerciendo sus funciones.23 

22 Ibídem 43 - 45. 
23 Ibídem 48 - 50. 
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1.2.3 Procedlmierrto Penal en el México rndependlen'te. 

1.2.3.1 Decre'to espaffol de 1812 

Al proclamarse la independencia nacional. con'tinuaron vigen'tes las leyes 
espaí'!olas. con los sis'temas procedimen'tales mencionados. harta la publicaci6n del 
Decre'to Espaí'!ol de 1812. que cre6 los jueces "le'trados de par'tido". con 
jurisdicci6n mix"ta: civil y criminal. circunscri'tas al "par'tido" correspondien'te; 
conserv6 un solo fuero para los asun'tos civiles y criminales. asf como. acci6n 
popular para los delitos de soborno, cohecho y prevaricaci6n.24 

Básicamen'te. es"te decreto espaí'!ol. se refiere a la Constituci6n de Cádiz. 
en la cual en el capítulo m del Ti'tulo v. nos refiere acerca de la adminis'traci6n 
de jUS"ticia en lo criminal. en donde básicamente encontramos garantías de 
seguridad jurídica. ya que se pro'tegía el que los individuos no pudieran ser 
suje'tos arbitrariamente a proceso. encontramos por ejemplo. que ningún espaí'!ol 
podía ser preso. a menos que precediera informaci6n sumaria del hecho por el que 
según las leyes deberá ser cas'tigado con pena corporal. de igual forma 
mencionaba el 'tiempo en que se debfa de tomar la declaraci6n. que era en el 
momento de ponerlo a disposici6n del .Juez o después de veinticuatro horas si se 
ingresaba a la cárcel, lo referente a un auto motivado de prisi6n. sin hacer 
referencia al término para dictar ese auto. al tomarse la declaraci6n al reo, se le 
lefan íntegramente todos los documentos y las declaraciones de testigos. el 
proceso era público, no se debfa utilizar el tormento, se mencionaba también que 
las penas no eran trascendentales.25 

1.2.3.2 Cons'ti1'Uci6n de 1824 

Cuando la situaci6n político-social de la República Mexicana. auspici6 un 
ámbito propicio para legislar. se aprob6 y promulg6 la Cons'tituci6n de 1824. 

24 rbfdem 53. 
25 rbfdem 53 - 54. 
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Referen"te al procedimien"to penal, en la Consti"tución de 1824, se depósi"to 
el Poder Judicial de la Federación, en la Suprema Cor"te de JUS"ticia, en los 
Tribunales de Circui"to y en los Juzgados de Ois"tri"to. La adminis"tración de 
jus"ticia en los Es"tados y Terri"torios, se suje"taba a las reglas siguien"tes: "Se 
daba en"tera fe y crédi"to a los ac"tos, regis"tros y procedimien"tos de los Jueces y 
demás au"toridades de los Es"tados; se prohibfa la confiscación de bienes, el 
"tormen"to, la de"tención sin que haya semiplena prueba o indicios de que alguien es 
delincuen"te. y es"ta de"tención por indicios que se haya decre"tado. no podia 

exceder de 70 horas.26 

1.2.3.3 Las slc"tc leyes cons"tl"tuclonalcs de 1836 

En ma"teria procesal. la quin"ta ley cons"ti"tucional. en su capi"tulo in"ti"tulado 
"Prevenciones Generales sobre la Adminis"tración de Jus"ticia en lo Civil y en lo 
Criminal". se sei'lalan las siguien"tes. refiriéndonos que no podrá haber más de "tres 
instancias en cada causa, sin impor'tar su cuanf"ía y na"turaleza, se menciona que 
una Ley fijará los "trámi"tes que. como esenciales. no pueden omi"tirse en ningún 
juicio; en las causa criminales, su fal"ta de observancia es mo"tivo de 

responsabilidad con"tra los jueces que las come"tieren27. debia exist"ir un 
mandamien"to por escri"to del Juez, para proceder a la prisión preven"tiva. y para 
proceder a es"ta prisión. deberia de haber una información sumaria de que 
resul"te haber sucedido un hecho que merezca, según las leyes, ser cas"tigado con 
pena corporal, debía También exis'tir algún mo'tivo o indicio suficiente para creer 
que "tal persona ha come"tido el hecho criminal. ningún preso podría sufrir del 
embargo de sus bienes; a menos que, los deli"tos "traigan responsabilidad 
pecuniaria y la venTa de los mismos solo sería la necesaria para cubrir esta, se 
menciona "también en dicha ley. que duran"te el proceso de la causa. apareciere que 
el reo no debe de ser cas"tigado con pena corporal, se le debia de poner en 
inmedia"ta libertad. en los "términos y circuns"tancias que de"termine la ley. den"tro 
de los "tres dios en que se verifique la prisión, se deberá de "tomar la declaración 

26 J:bldem 54 - 55. 
27 Podríamos e.n"tende.r que esta ley a la que se refi~e Ja quin'ta ley consti"tucionat precisamente 
en el ar1'ículo 37 del eapi"tulo mencionado, podría habe.r sido algún "tipo de ley o código de 
procedimien'tos. en el cual se seffalaban los 'trómi"te.s esenciales que se debían seguir en los 
procedimien1'os 'tan"to civiles como criminales, pero como se menciona en dic:ha ley en su artfc:ulo 
38 que en materia criminal~ la falta de observancia de estas. serfa castigado. 
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pre:para"toria del presun"to reo; e:n la cual se: le: manifes"tará la acusa de.I 
proce:dimie:n"to y e:I nombre. de: quien lo acusa. así como es-ta declaración y las 
posteriores que se verificaran en la causa. deberían de ser sin juramenTo del 
procesado. se: menciona e:n no se: podía u"tilizar e:I -torme.n"to para inves-tigar 
cualquier de:li-to. no se: podía imponer como penal la confiscación de: bienes y las 
pe.nas no -trascendían a la familia. sino que: eran propias y de: acuerdo al de:li"to 
come:-tido por e:I re:o.28 

1.2.3.4 Bases orgánicas de la República Mexicana de 1843 

En las Base: Orgánicas de: la República Mexicana. de. fecha 12 de: junio de 
1843. se. es"table:ció que: subsis-te.n los fueros e:clesiás"ticos y mili"tar. para las 
aprehensiones se exigió e:I manda-to judicial, a menos que. se: pre.sen-tara e:I caso de. 
flagran-te. de:li"to, debiéndose: poner a disposición e:n forma inmedia"ta a la persona 
an"te. e.I órgano jurisdiccional. se se:ffala que: las personas a disposición de un Juez. 
éste: úl"timo "te.nía cinco días para declararlo bie.n preso. 

Se. se:ffala nue.vamen"te que. la fal"ta de observancia de. los "trámi"tes 
esenciales de: un proceso. producía la responsabilidad de su Juez. el número de. 
ins"tancias se: limi"tó a -tres.29 

1.2.3.5 ConSTl'l'Uclón de 1857 

En la Cons-ti"tución de. 1857. se es-table:ció que: en al República Mexicana 
nadie. puede ser juzgado por leyes priva"tivas ni por "tribunales e:spe.ciale:s. 
subsis-te el fuero de: guerra solamen-te: para los deli"tos y fal"tas que "tengan e.xac"ta 
conexión con la disciplina mili"tar. nadie puede ser juzgado ni se:n"tenciado; sino 
por leyes dadas con an"terioridad al hecho y e.xactamen"te aplicables a él. por e:I 
Tribunal que:, pre.viamen"te.. se haya e:sTablecido en la ley. nadie: puede. ser 
moles-tado en su persona. familia. domicilio, papeles y posesiones. sino e.n virtud 
de mandamie:n"to e:scri"to de. la au"toridad compe"ten"te. que. funde y mo"tive la causa 
le.gal del procedimie:n"to. en e:I caso de. de:li"to in rro:gonf'i, "toda persona puede. 
aprehender al delincuen"te y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición 

28 Colín Sánchez. p. 55 - 56. 
29 Ibídem p. 56 - 57. 
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de la autoridad inmediata, la prisión, solamente procede por delitos que se 
sancionado con pena corporal y ésta. nunca podrá prolongarse por falta de pago 
de honorarios o de cualquier otra ministración de dinero, tampoco excederá del 
término de tres días sin que se justifique con un auto de formal prisión. motivado 
legalmente y con los requisitos establecidos en la ley, responsabilizándoce a las 
autoridades que la ordenen o consientan. incluyéndose al alcaide y carceleros. 

En forma sistemática, se establecen para los juicios criminales. las 
garantías siguientes: Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el 
nombre de su acusador si lo hubiere; que se le tome su declaración preparatoria 
dentro de las cuarenta y ocho horas. contadas desde que este a disposición del 
juez; que se le caree con los testigos que depongan en su contra; que se le 
faciliten los datos que necesite y consten en el proceso. para preparar su 
descargo: que se le oiga en defensa por sí o por persona de su confianza. o por 
ambos. según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda. se le presentara 
una lista de los defensores de oficio. para que elija el que o los que le convengan; 
no habrá más de tres instancias y nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo delito. 

Se otorga facultades a los funcionarios competentes en las entidades 
federativas, para legislar en materia de justicia y dictar sus Códigos de 
Procedimientos. 30 

1.2.3.6 Código penal de 1871 para el Distrito Federal. 
territorios de: Baja California. y para toda la nación en delitos federales. 

Hasta el momento, y con los datos procesales antes descritos. se puede 
observar acentuada anarquía. e:n cuanto a los actos y formalidades a que estarían 
sujetos los actos procesales; con la expedición del Código penal de 1871 para el 
Distrito Federal. territorios de Baja California, y para toda la nación en delitos 
federales. este código. y al decir de Don Antonio Ramos Pedruzco. fue: " La 

30 rbfdem p. 57 - 58. 
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manifestación 16gica y bien coordinada del Ertado de los conocimien"tos 

cientfflcos de la época acerca de la funci6n puni"tiva del Es"tado."31 

Expedido el c6digo mencionado. era necesario una ley de enjulciamien"to que 
fo hiciera aplicable. y después de muchas vicisi"tudes, se pronuncio el primero 
C6digo de Procedimientos Penales en el medio mexicano. el de 1880. 

1.2.3.7 Código de procedlmien"tos penales de 1880, para el 
dls"trl"to y "terrl"torlos federales. 

De sus disposiciones se advierte la "tendencia marcada hacia un sis1"ema 
miX"to de enjuiciamiento: cuerpo del deli"to. búsqueda y aportaci6n de pruebas. 

En o"tros 6rdenes. aunque moderado. impera el sis"tema inquisi"tivo. 
independien"temen"te. de que algunos derechos para el procesado: defensa. 
inviolabilidad del domicilio. libertad caucionar. e"tc. En cuan-to a la vfc"tima del 

deli"to. se ins"ti"tuy6 la obligación para el delincuen"te. de reparar el daño.32 

1.2.3.8 Código de procedimlen"tos penales de 1894. para el 
OisTri"to y "terri"torios federales. 

Años más "tarde. 6 de junio de 1894, un nuevo C6digo de Procedimien"tos 
Penales sus1"i"tuyo al anterior, y aunque no difiere en el fondo de su doC'trina. en 
sus "tendencias se "trato de equilibrar fa si"tuaci6n del Minis"terio Público, debido a 
que en el C6digo de 1880 se permi"tía al defensor, modificar libremen"te sus 
conclusiones an"te el jurado. En cambio. el Minis"terio Público estaba obligado a 
presen"tarfas desde que fa ins"trucción es-tuviera concluida. y, s6fo por causas 
supervenientes. podía hacerlo después, de tal manera que. fa mayor parte de las 
ocasiones. el MiniS"terio Público llegaba an"te el jurado sin saber a que a"tenerse. 

31 Ci'tado por Colín Sdnchez. p. 58-59 (La Ley Penal qi Mbcico de 1810 a 1910. p. 18 .. México .. 
1911). 
32 Colín Sánchez, p. 59. 
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En· es1"e código predomino el siS1"ema mix-to. en cuan-to a la víc-tima. sus 
derechos fueron considerados de na-turaleza civil. el siS1"ema proba-torio 
dominan-te es el mix-to. "también de su "texto. se advierte un nuevo principio 
procesal: la inmedia"tez o inmedia"tividad. 

Finalmen-te. para impugnar las resoluciones judiciales. se conceden mayores 
derechos al acusado como al defensor. para que de esa manera invoquen y hagan 
valer los recursos es1"ablecidos en las leyes.33 

1.2.3.9 Código de procedimient"os penales en ma"teria Federal de 
1908. 

El 18 de diciembre de 1908. se expidió el Código de Procedimien"tos Penales 
en ma"teria Federal. En sus disposiciones. se regula la ac"tividad de quienes 
in"tervienen en el procedimien"to y. aunque se puede decir que. el "texto del Código 
de Procedimien-tos Penales para el DiS1"ri"to Federal. se -tomó como modelo para su 
elaboración. en los órdenes pertinen-tes. sin embargo. con-tiene en"tre o-tras 
innovaciones. facul-tades conferidas al Juez para la comprobación del cuerpo del 

deli-to para los efec"tos correspondien"tes al arbi-trio judicial. e"tc.34 

1.2.3.10 Cons"ti"tUclón de 1917. 

En la Cons-ti"tución de 1917. se es1"ablecen algunas garan"tías. que sin dejar 
de -tomar en cuen"ta a las es1"ablecidas en la Cons-ti"tución del 57. son adicionadas y 
mejoradas por el ConS1"i"tuyen"te. como por ejemplo "tenemos. que se es1"ablecen los 
requisi"tos para librar una orden de aprehensión. se es-tablece que "todo proceso se 
seguirá forzosamen"te por el deli"to sef'íalado en el au"to de formal prisión. de igual 
forma. se es1"ablece que el acusado inmedia-tamen-te que lo solici"te. será pues1"o en 
libertad bajo fianza "tomando en cuen"ta algunos requisi-tos. se prohibe. la 
incomunicación y declaración en su con"tra. se e.S1"ablece el -término por el cual 
deberá de ser juzgado. de acuerdo a la pena de los deli-tos. mismos precep-tos que 

33 :rbídem. págs. 59-60 
34 rbídem. p. 60 
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sin duda alguna. debieron de quedar comprendidos en las leyes secundarias que 
rigieron después de promulgada la Cons1"i1"ución de 1917. 

1.2.3.11 Código de procedimien1'os penales de 1929 y de 1931 
para el dls1'ri1'o Federal y Federal de 1934. 

Las normas procedimen"tales. para el Dis1'ri1"o Federal y Federal. que 
siguieron en turno a las an1"eriores. fueron expedidas el 15 de diciembre de 1929. 

En sus 1"ex1"os respec-tivos. al referirse a la víc"tima del deli1"o, consideraron 
a la reparaci6n del daí'ro como par-te de la sanción del hecho ilfci"to; por lo cual. 
sería exigida oficiosamen"te por el Ministerio público, en consecuencia, no debería 
de en-tenderse como el obje1"o de una acción civil, sino como ma1"eria penal. 

La falta de congruencia en algunos . aSpect()s; ·:. y ·muchos defectos que 
con-tenía dicha legislación. dieron lugar a que'. fuera sUs1"i1"uida, el 27 de agos1"o de 
1931, por el C6digo de Procedimien1"os Penales;.: vigen1"e en el Dis1"ri1"o Federal. 
has-ta la fecha, y por el Código Federal de Procedimien1"os Penales, de 23 de 
agos1'o de 1934. 35 

En lo que respec1"a al "tema que pre-tendemos 1"ra1"ar. debemos de hacer 
mención que en lo referen1"e al Código de Procedimien1"os Penales del Dis1"ri1"o 
Federal. no se es1"ablece nada concernien1"e a que el Minis1"erio Público en sus 
conclusiones, pueda variar la clasificación "típica con-tenida en el au1"o de formal 
prisión. solamen1"e se es1'ablece el -término para presen1"ar las mismas, que 
1"ra1"ándose de juicios ordinarios. lo es de cinco días por cada uno para la 
formulación de conclusiones. la forma en que el Minis-terio Público. al formular sus 
conclusiones. expresará es1"as por escri1"o, en las cuales se fijarán en 
proposiciones concre1"as los hechos punibles que se a-tribuyan al acusado. 
solici"tando la aplicación de las sanciones correspondien1"es, incluyendo la 
reparación del daí'ro y perjuicio. con ci1"a de las leyes y de la jurisprudencia 
aplicables al caso. Es1"as proposiciones deberán con-tener los elemen1"os de prueba 
rela"tivos a la comprobación del deli1"o y los conducen-tes a es"tablecer la 
responsabilidad penal. Ertableciéndose que las conclusiones defini1"ivas del 

ª" rbídem. p. 60. 
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Minis1"erio Público sólo pueden modificarse por causas supervenien1"es y en 
beneficio del acusado. 

En Jo que respec1"a al Código Federal de Procedimien1"os Penales. en una 
forma por demás similar al código an1"erior. se indica que una vez cerrada Ja 
ins1"rucción. se mandará poner Ja causa a Ja vis1"a del Minis1"erio Público. en Jos 
juicios ordinarios por diez días. para .que formule conclusiones por escri1"o. 
haciendo una exposición breve de Jos hechos y de las circuns1"ancias peculiares 
del procesado; propondrá las cues1"iones de derecho que se presen1"en; y ci1"ará 
las leyes. ejecu1"orias o doc"trinas aplicables. Dichas conclusiones deberán 
precisar si hay o no lugar a acusación. de igual forma deberá fijar en 
proposiciones concre1"as. Jos hechos punibles que a1"ribuya al acusado. solici1"ar Ja 
aplicación de las sanciones correspondien1"es. incluyendo Ja reparación del daffo y 
perjuicio. y ci"tar las leyes y Ja jurisprudencia aplicables al caso. Es1"as 
proposiciones deberán con1"ener Jos efemen1"os cons1"i1"U1"ivos del deli1"o y los 
conducen1"es a es1"ablecer la responsabilidad. así como las circuns1"ancias que 
deban "tomarse en cuen"ta para individualizar Ja pena o medida. Para es1"e úl1"imo 
fin. el Minis1"erio Público considerará las reglas que el Código Penal seffala acerca 
de Ja individualización de las penas o medidas. las conclusiones acusa"torias. se 
harán conocer al acusado y a su defensor dándoles vis1"a de "todo el proceso. a fin 
de que. en un ·"término igual de diez días para que con1"es1"en el escri1"o de 
acusación y formulen. a su vez. las conclusiones que crean proceden1"es. 

No obs1"an1"e. en ambas ma"terias exis1"e la posibilidad de subS1"anciar juicios 
sumarios. la obligación del MiniS1"erio Público al respecto se limi1"a en el orden 
Federal. a que cuando el proceso se haya 1"rami1"ado en es"ta forma. la audiencia 
de vis1"a principiará presen1"ando el Minis1"erio Público sus conclusiones y 
con1"es1"ándolas a con1"inuación Ja defensa. dic"tándose la sen1"encia en la misma 
audiencia o den1"ro de Jos cinco días siguien1"es a és1"a. En referencia al Dis1"ri1"o 
Federal. podemos decir que una vez "terminada la recepción de pruebas. las partes 
deberán formular verbalmen1"e sus conclusiones. cuyos pun1"os esenciales se harán 
cons1"ar en el ac1"a rela1"iva. el Juez podrá dic1"ar sen1"encia en la misma audiencia o 
disponer de un "término de "tres días. 

Observamos en1"onces. que ninguna de las disposiciones seiialadas. plan1"ean 
la posibilidad de que el Minis"terio Público en su escri1"o de conclusiones. pueda 
acusar por deli1"o diverso al seffalado en el au1"o de formal prisión. considerando 
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en"tonces que dichas disposiciones es-tán acordes a lo prescri"to por el Artículo 19 
de nues"tra Cons"ti"tuci6n Polf"tica Federal, hoy vigen"te. 
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CAP::cTULO ll 

TEORÍA DEL PROCESO PENAL. 

La teorfo del proceso. tiene por objeto el estudio de un conjunto de 
materias indispensables. no solo para conocer su contenido. sino también. para 
justificar el porqué de la relaci6n jurídica por parte del legislador. 

Los aspectos que debe abarcar. tienen gran repercusi6n en la materia 
procedimental y s61o a través de un estudio te6rico del proceso se puede 
entender la esencia. objetivo y fines.36 

2.1 Terminología 

Procedimiento. proceso y JU1c10. son conceptos que frecuentemente son 
confundidos en su connotaci6n jurídica real. y no es raro observar que tanto en la 
legislaci6n como en el uso general del idioma. se les otorgue una sinonimia que nos 
conduzca a ciertos errores.37 

En términos generales. la expresión juicio tiene dos grandes significados 
en el derecho procesal. En sentido amplio. se le utiliza como sinónimo de proceso 
y. más específicamente. como sinónimo de procedimiento o secuencia ordenada de 
actos a través de los cuales se desenvuelve todo un proceso. En general. juicio 
significa lo mismo que proceso jurisdiccional. en este sentido se habla de juicios 
ordinarios y especiales .. juicios sumarios .. juicios universales .. juicios mercan'tiles, 
juicios penales. etc. 

En un sentido más restringido. también se emplea la palabra juicio para 
designar sólo una etapa del proceso -la llamada precisamente de juicio- y aun s61o 
un acto: la sentencia. La llamada etapa de juicio comprende. por lo tanto la 
formulación de conclusiones del Ministerio Público y de la defensa. asi como la 
emisión de la sentencia del juzgador. 

36 COLÍN SÁNCHEZ. ob. ci"t. p. 67. 
37 rbíde.m, p. 67. 
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El "término proceso deriva de procederé, cuya "traducción es "caminar 
adelan"te". por lo que en principio, proceso y procedimien"to, son formas o 
derivados de- proceder o caminar adelan"te. 

En una acepción. el procedimien"to, puede sel'kdar o ser la forma • el 
mé"todo. de cuya aplicación al obje"to, dependerá la mu-tación de un es"tadfo a o"tro 
(proceso). 

El cjuicio no- debe ser sinónimo de lo an"terior; el juicio. es la e-tapa 
procedimen"tal. en la cual, median-te un enlace concep"tual se de-termina, desde un 
pun"to de vis-ta adecuado, el obje"to del proceso.38 

En la doc-trina con-temporánea. podemos encon"trar diversos concep-tos de 
procedimien"to y juicio. mencionando solamen"te los que consideramos más 
acertados. así "tenemos el concep"to de Juan José González Bus-taman"te que nos 
dice: "El procedimien"to penal es"tá cons"ti"tuido por un conjun"to de ac"tuaciones 
sucesivamen"te infn"terrumpidas y reguladas por las normas de Derecho Procesal 
Penal. que se inicia desde que la au"toridad "tiene conocimien"to de que se ha 
come"tido un deli"to y procede a inves"tigarlo y "termina con el fallo que pronuncia el 
-tribunal".39 

Máximo Cas-tro. afirma: "El procedimien"to penal es el que se ocupa de los 
medios y formas de inves-tigación de los hechos que caen bajo la sanción del 
Código Penal" .40 

El proceso a JUICIO de Jiménez Asenjo es: "El desarrollo que evolu-tiva y 
resohrtivamen"te ha de seguir la ac"tividad judicial. poro lograr una sen-tencia". 41 

Para Eugenio Florian. proceso es: "El conjun"to de ac"tividades y formas. 
median-te las cuales los órganos compe"ten"tes prees-tablecidos por la ley, 

3Bibfdem p. 68. 
39 Ci'tado por Colín Sánchez. p. 69. GONZÁLEZ BUSTAMANTE. Juan José, Principios de 
Derecho froc!!:.$QI Mexicano • XV. México. Porn:ia, p. 122. 
40 Ci'tado por Colín Sánchez. p. 69. CASTRO, Máximo .. Curso de Pro~imient'os Penales. Tomo r. 
Buenos Aires. Ediar. 1946, p. 173. 
41 Ci'tado por Colín Scinchez. p. 69. JrMENEZ ASEN..TO. Derecho eroce..sal Penal. p. 66. 
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observando cieMos requisi1"os, proveen juzgando a la aplicación de la ley penal en 
cada caso concre1"o, para definir la relación jurídico-penal concre1"a y 

even"tualmen'te, las relaciones secundarias conexas.42 

En-ronces, a nues1"ro juicio, podernos decir, que procedimien1"o son los 
pasos, formas y formalidades que se siguen para la realización de un fin, mien1"ras 
que el proceso es el coltjun1"o de procedimien1"os, que una vez llevados conforme a 
lo indicado por la ley, nos conduce a la ob1"ención de un algo, que para el caso lo es 
la sen'tencia.. 

Colín Sánchez nos expresa que desde su pun1"o de viS1"a: "El procedimien1"o 
penal es el conjun1"o de ac1"os, formas y formalidades legales que se observan por 
los in1"ervinien1"es en una relación jurídica ma1"erial de derecho penal, suscep1"ible 
de generar una relación jurídica procesal que, en su momen1"o defina a la 

an1"erior, y de esa manera, se aplique la ley a un caso concre1"o.43 

Del concepto emi1"ido, se desprende que la relación jurídica procesal se 
Traduce en una serie de ac1"uaciones encomendadas a un subórgano del Es1"ado, 
para que previa sa1"isfacción de los requisi1"os señalados por el ar1"fculo 16 de la 
Cons1"i1"ución Política de los ES1"ados Unidos Mexicanos. vigente, provoque la 

relación jurídica procesal (proceso).44 

La dinámica de referencia (procedimien1"o). lógicamen1"e, implica un 
procedimien1"o, que puede generar o1"ro, el proceso. 

El proceso penal, es un desarrollo evolu1"ivo. indispensable para el logro de 
un fin, pero no un fin en si mismo, sino más bien1 como medio para hacer 
manifieS1"os los actos de quienes en él in1"ervienen, mismos que deberán de 
llevarse acabo en forma ordenada; el surgimien1"o de uno, será el an1"eceden1"e de 
un consecuen"te o consecuencia para el nacimien"to de o"tros, estos generarán 
nuevos actos que servirán como an1"eceden1"e de otro consecuente, y así habrán 
de darse 1"an1"os como sean necesarios para que sea definida la pre1"ensión 

4Z Citado por Colín Sónchez. p. 70. EUGENI:O FLORrAN. Elemen"tos de. Perecho Procesal. 
Barco<lona, Bosh, 1934, p.14 
43 Colín Sánchez, ob. ci't., p. 72. 
44 rbld""'. 
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puni"tiva. Todo e.sTo. siempre e.sTará sujeto para su plena validez y trascendencia 
jurfdica. a la observancia de las formalidades legales.45 

2.2 Na1'uraleza jurfdlca del proceso 

La teoría de la relación jurídica procesal. determina la actividad de las 
partes y del Juez, la cual es1"á regulada por el ordenamiento jurfdico. 
presuponiendo en todo momento el cumplimiento de ciertos requisitos orgánicos 
(presupue.sTos procesales). y se sucede entre todos los que en el proceso 
intervienen. creando derechos y obligaciones para cada uno de ellos. mismos que 
convergen en un mismo fin común: la actuación de la ley.46 

Eugenio Florian. sos1"iene la teoría de la relación jurídica procesal; el 
considera. formalmente al proceso. como: "Una relación jurídica que se desarrolla 
progresivamente entre varias personas ligadas por vínculos jurídicos". 

La afirmación de Florian. circunscrita al proceso penal. es innegable; el 
proceso. crea vínculos jurídicos entre todas las personas que en él intervienen. 
principalmente entre las "partes" y el Juez como "órgano imparcial de la jus1"icia" 
y de cuya responsabilidad frente a las "partes". depende el equilibrio 
indispensable para el desarrollo de dicha relación. 

La importancia de esta tesis se incrementa porque se adapta. tanto al 
procedimiento civil. como al procedimiento penal. y aunque en el primero existen 
excepciones, en el segundo no. porque las disposiciones que le dan vida. son de 
naturaleza eminentemente pública.47 

En la legislación mexicana. dicha teoría tiene plena vigencia; el proceso es 
una relación jurídica pública • se lleva a cabo progresivamente, entre el Juez y los 
demás intervinientes, quienes e.sTán íntimamente ligados por vínculos o nexos 

4!5rt>fdem. 
46 l:bfdem p. 74. 
•7 J:bfdem p. 75 
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jurídicos. de "tal manera que, los ac"tos de unos originarán a su vez, los ac"tos de 

o"tros, pero siempre regidos en "todo por al ley.48 

El ejercicio de la acción penal, provoca el surgimien"to de la relación 
procesal, iniciándose un cor\jun"to de relaciones de orden formal en las que 
in"tervendrán; el agen"te del Minis"terio Pilblico, el Juez. el acusado, el defensor, el 
par"tlcular ofendido por el deli"to, y aun • en forma secundaria, polidas, "tes"tigos, 
peri"tas, e"tc. 

Al come-terse el ilfci"to penal, nace la llamada relación jurídica ma"terial de 
Derecho Penal, en"tre el represen"tan"te del Es"tado y una persona física (probable 
au"tor). porque aquel, es"ta inves"tido de facul"tades legales suficien"tes para 
procurar, en su caso, el cas"tigo del infrac"tor; en consecuencia, la relación 
juridfca-procesal, surge al llevarse a cabo el ejercicio de la acción penal an"te la 

au"toridad judicia1.49 

Ahora bien. el ejercrcro de la acción penal • es un ac"to de acusación que 
genera un ac"to de defensa y és"te cons"ti"tuye el an"teceden"te de un consecuen"te, 
un ac"to de decisión. Así, sucesivamen"te, ocurrirán. "tan"tos ac"tos de los 
mencionados. como sean necesarios para que, en su opor"tunidad. se defina la 
pre-tensión puni"tiva es"ta"tal. 

En la relación jurídica procesal concurrrran, indispensablemen"te. "tres 
suje"tos, fundamen"tales o básicos, vinculados jurídicamen"te en"tre sí: el "gen"te 
del Minis"terio Pilblico. el Juez, el procesado y su defensa. 

Al primero. incumben los actos de acusación. al segundo los actos de 
decisión y al "tercero. jun"tamen"te con el defensor. conforman la defensa y, por 
ende~ general los ac"tos correspondien"tes a su na"turaleza. 

Es"ta "trilogía de ac"tos, compe"te es"tric"tamen"te a cada uno de los suje"tos 
mencionados y que ninguno de ellos, deben ser generados por quien no "tenga la 
compe"tencia para esos fines. 

4Brbfdem. 
49 rbfdem p. 76 
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También. no -podemos de dejar de mencionar. que pueden in"tervenir 
"terceros colaboradores del proceso. y que al ser llamados a in"tervenir en el 
mismo. en alguna forma quedan vinculados jurídicamen"te. y en forma recíproca. 
con los suje"tos principales. fundamen"tales o básicos. 

De lo an"terior. podemos manifes"tar que. el proceso "tiene como 
an"teceden"te una relación jurfdica ma"terial de Derecho Penal y se "traduce. a la 
vez. en una relación. "también jurídica. en"tre suje"tos fundamen"tales o básicos que 
a-tendiendo a su na"turaleza generan: uno. ac"tos de acusación; o"tro. ac"tos de 
decisión y el úl"timo. ac"tos de defensa. mismos que den"tro de su secuencia. se 
cons"ti"tuyen en an"teceden"tes de o"tros consecuen"tes y que de esa manera hacen 
surgir "tan"tos actos. como sean necesarios. para que con base en ellos. se defina la 

pre-tensión puni"tiva es"ta"tal que surgió al "tener conocimien"to del ilíci"to penat.50 

2_3 ObjE"to y fines del proceso 

La doctrina actual. señ'ala con claridad el obje"to y fines del proceso penal. 
és"tos son concep"tos diS"tin"tos. cuya precisión no ofrece dificul"tad. y por 
consecuencia. el proceso reviS"te un obje"to y un fin. que se precisarán a 
con"tinuación. 

A juicio de Colín Sánchez. el obje"to del proceso. es: "La conducta o hecho 
que genera la relación jurídico-ma"terial de derecho penal. que hace surgir al 
proceso mismo. y que por ende. dado el caso. y en el momen"to. de la definición de 
la pre-tensión punitiva es"ta"tal se generan las consecuencias correspondien"tes. 
pues"to que siempre he considerado que la punibilidad no es elemen"to del deli"to, 
sino consecuencia de éS"te.51 

rndudablemen"te, el proceso. a fin de cuen"tas. conduce a la res"tauración 
del orden perturbado. evi"tando así la au"to defensa; sin embargo, para poder 
apreciar mejor el concep"to, se puede clasificar al obje"to del proceso en principal 
y accesorio. 

"° rbídem p. 76-77. 
" 1 rbídem p. 80. 
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El obje1"o principal del proceso es la conduc1"a o hecho encuadrable den"tro 
de un "tipo penal de-terminado (relación jurídico-ma1"erial de Derecho Penal). y sin 
la cual no sería posible concebir su exis1"encia. 

Por o1"ra parte. el Objeto accesorio. es consecuencia del objeto principal. 
que cobra vida en cuanto se ha dado el mismo. Tal y como lo expone Florian. al 
señalar que la reparación del daí'lo. es un obje1"o accesorio. en razón de que la 
acción ejerci1"ada para hacerlo efectivo es de carác1"er privado. 

En el Derecho mexicano. la reparación del daí'!o forma par-te de la sanción 
impuesta al delincuente. es el agente del Minis-terio Público. el ofendido o la 
víc"tima del deli-to. quienes "tienen que aportar los elementos necesarios para 
hacerla fac1"ible. de -tal manera que bajo esas bases se le a-tribuye un carác-ter 
público y por eso hay quienes lo consideran un objeto principal del proceso.52 

En forma por demás personal. quisiéramos mencionar que consideramos que 
el objeto principal del proceso si lo a-tendemos a la clasificación del obje1"o del 
proceso. és-te sería la conducta que genera un relación jurídica-ma1"erial de 
Derecho Penal. como lo establece Colín Sánchez en su obra. esa conduc-ta va a ser 
generadora de ac1"os por los cuales se abre el proceso. y la consecuencia de estos 
acTos a nuestra consideración vendría a ser el obje"to accesorio que Jo es la 
sanción impuesta que obviamente incluye la reparación del daí'lo. esto lo 
mencionamos. en virtud de que si no existe un obje1"o principal no se podría 
generar esa relación jurídica-material; una vez generada. lo que accesoriamente 
puede pasar es que se le condene o se le absuelva. en es-tas condiciones al 
condenársele surge el objeto accesorio que lo es la sanción y por consiguiente la 
reparación del daf'lo causado. claro si esta se comprueba con los medios de prueba 
pertinentes que acrediten la factibilidad de hacerlo exigible en términos de 
derecho Público. 

En lo que respecta a los fines del proceso. tenemos que mencionar que 
existe discrepancia respeto a los diversos autores: si debe decirse los fines del 
proceso o el fin del proceso. si se hace referencia al fin. significa lo que se 
persigue a través de una ac1"ividad; de tal manera que cuando esta se realiza. 

!12 Ibldem, p. 80-81. 
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podrá obtenerse un resuf"tado o varios a fa vez. en consecuencia. ya sea que se 
u"tifice el "término fin o fines nos es"taremos refiriendo a fo mismo. 

A Juicio de Cofín Sánchez. los fines del proceso se clasifican en generales 
y específicos. 

Por cuan"to hace a los fines generales. se dividen en media"to e inmedia"to. 
Respec"to al fin general media"to, és"te, se iden"tifica con el Derecho Penal, en 
cuan"to a que es"tá dirigido a fa realización del mismo, que "tiende a fa defensa 
social. en-tendida en sen"tido amplio, con"tra la delincuencia. En lo referen"te al fin 
general inmedia"to, es fa relación a fa aplicación de fa ley a un caso concre"to, ya 
que la ley no con"tiene sino prevenciones abs"trac"tas. por lo "tan"to en el proceso se 
debe comprobar si el hecho come"tido es un defi"to y si al que se le hace la 
impu"tación fue su au"tor o par"tfcipe, para indagar si el hecho cons"ti"tuye un deli"to. 

y pos"teriormen"te fijar, si es"to sucede, la responsabilidad del delincuen"te.53 

En lo que respec"ta a los fines específicos del proceso. es"tos son la verdad 
his"tórica y la personalidad del delincuen"te. 

En fo que respec"ta a la verdad his"tórica. "tenemos que mencionar que es de 
gran "trascendencia, el conocimien"to de la verdad sobre fas causas. na"turaleza, 
efectos y consecuencias de la conducta o hecho que mo"tivó el ejercicio de las 
acción penal. La verdad es "la concordancia en"tre un hecho real y la idea que de 
el se forma el en"tendimien"to", por fo que la verdad es lo real. lo acon"tecido. y 
cuando exis"te una adecuación de la idea a esa realidad. se puede es"tablecer que 

se conoce fa verdad.54 

Referen"te a la personalidad del delincuen"te. és"ta es de gran 
"trascendencia, para el logro de una verdadera justicia penal. La personalidad del 
delincuen"te, versará sobre el conocimien"to del mismo, sobre los elemen"tos 
familiares. ambien"tales, inves"tigación social. para conocer su personalidad. y el 
Juez con base en esos elemen"tos. resuelva de acuerdo con fas prevenciones 

legales. y dado el caso se ordene el "tra"tamien"to más adecuado al sen"tenciado.55 

53 J:bfdem. p. 81-82. 
,... rbldem. p. 82-83. 
"" J:bldem. p. 84-85. 
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2.4 Sis1"emas procesales 

Se.-i h·~·- conceb.ido;- al proceso. como una relación jurídica én1"re diversos 
sujeTosl _qui~~~-~' maryifiesTa~ .. s~s- aC'ruac::iones a "través de aC'tos ~en?minados 
procesales; es'tos cÍc"tos proées.alés es"tán regulados por lo dispues"to ·en. el Código 
Procedimien"ta( de que· se 1"ra1"e ..... Su fuen"te de procedencia és siempre la ley. 
deben de ser uniforme.$ ·y adecuados. y ·es"tar reves"tidos de formas. específiccis. 
mismas _·que\ ·són_,:,_·de:~~r't",~-~~ntes - p~~a · califi~ar -.- el_ s.i~"tema " pro~~~~~- ~·:_que 
pert-e~~Ce!1~).:'.:, <.>:{Y --, __ :-==:,_· "~··~ -,, 

. 6e1 ci.ds~;,,;;,1~i~ie~tó 0ii~;ic~ de es1°~ ma-teria. es . fácil. dd",,~r+i~ que· 1.;s 
ac"tos. proce5a1..s·~ harí : adop-tado ;, formas cambian-tes . en· C:i.ian"to • a·: su~ eS~ruc"tura. 
crearÍdo_' uf'! __ 'fip~~ ~-esp~~~f~c-0 ;·_é:f~-·- ~-r·~.c~O~ -a ""1-0r10 · Corl ~ci'--a.Spir~~i_ó_~- _h~~irylO~Ci-Y con Ja 
ideologfa P(llí1"~C:ª !!'.!'f>~~a~1".e.·;:); : · • • · g. ·· :.:_ ' ··· · · · 

De Ía hi~"t;,;ia'd~l·;~iEoc~~'pen~l •. se advÍerte.laS dlverscis ;,.:..;icJlaridades 
que en su forma )' desarroUohan d(ldo niorgeri; furidamen"talmeri-té a "tres sis"temas 
procesal~; ~l 'iné¡uisi"tivó~ el a(;ú;;~1";,ri~Y ~I mi'X:td:!j6; • : > . · ... : . . · 

2.4;1 Sis1"ema inquisi"tivo 

Es-te sis-tema. propio de los regímenes despó"ticos. ·"tiene. las siguien"tes 
caracTerísTicas: impera la verdad ma"terial> miS.ma que sofo impor"ta por su 
na"turaleza; y fren"te a ella la par"ticipación humcina es nuga"toria. La privación de 
la liber"tad es"tá suje"ta al capricho de quien os1"en1"a la au"toridad; el uso del 
Tormen"to prevalece comúnmente para obtener la confesión. La delación anónima .. 
la incomunicación del de-tenido. el carác"ter secre"to del procedimien"to y la 
ins'trucción escri"ta .. son bases fundamentales en que se apoya. Los acTos de 
acusación .. defensa y decisión .. residen en el juzgador .. para quien no existen 
JimiTaciones respec"to a las inves"tigaciones encaminadas a obtener una amplia 

información sobre los hechos.57 

56 rbídem 87-88. 
57 Ibídem p. 88. 
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El proceso se seguía a espaldas del inculpado, la defensa era casi nula. y 
cuando par excepción se llevaba a cabo, la realizaba el Juez. en cuyo caso. para 
resolver la suerte del acusado. se fundamen'taba en 'todo aquello que se u'tilizaba 
como medio de prueba.58 

2.4.2 Sls'tema acusa-torio 

El sis'tema acusa-torio. es considerado como la forma mós primi'tiva de los 
juicios criminales. debido a que his"tóricamen'te. mien'tras prevaleció el in'terés 
privado. solo se iniciaba el juicio previa acusación del ofendido o de sus 
familiares; después. 'tal a'tribución se delego a la sociedad en general. y sus 
caracterfs"ticos son las siguien'tes: Los ac"tos procesales de acusación. defensa y 
decisión. no se ejercen por una sola persona. se encomiendan a sujetos dis'tin'tos; 
los actos de acusación • los encomienda el Es-tado al Minis'terio Público, los ac'tos 
de defensa al inculpado; ya sea por sí o por medio de un defensor que lo 
represen-ta, mismo que puede ser un defensor particular o uno designado en su 
nombre por el Es'tado. y los ac'tos de decisión a la persona física llamada Juez, 
Magis'trado. etc.59 

En es'te sis-tema. el represen'tan'te del Es-todo señalado, es el titular de la 
acción penal. misma que si no ha sido ejercida. no es posible la exis'tencia del 
proceso; la libertad de las personas. es'tá asegurada por un conjun'to de garan'tfas 
ins"ti'tuidas legalmen'te y sólo admi'te las excepciones que la necesidad 
procedimen'tal demanda; por ende. imperan los principios de igualdad, moralidad, 
publicidad y concen'tración de los ac'tos procesales. Por úl'timo .. corresponde a las 
par-tes la aportación de pruebas y la valoración de es-tas al Juez.60 

2.4.3 Si:rtema mixto 

El sis'tema mixto. se carac'terizó por algunos principios de los sis-temas 
acusa'torio e inquisi'tivo. El proceso nace. con la acusación formulada por un 

58 J:bfdem. 
59 rbfdem p. 88-89. 
60 rbfdem p.89. 
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sujeto. espedficamente determinado por el Ertado. por lo que en situacion 
diversa. él Juez está impedido para tomar conocimiento de la conducta o hecho 
punible; durante la ins1"rucci6n procesal. se observan la escritura y el secreto; en 
el juicio privan. como formas de los actos procesales: oralidad. publicidad y 
contradicción. La defensa. es relativa. porque aunque tiene a su cargo la 
asistencia del procesado. no disfruta de la amplitud necesaria para cumplir su 
cometido. El Juez tiene amplias facultades para justipreciar el material 
probatorio. 

2.!5 Sistema Mexicano 

El proceso penal en México. en opinión de algunos tratadístas. es acusatorio; sin 
embargo otros sostienen que es mixto. 

Franco Sodi. nos dice que el proceso penal en México es de tipo acusatorio 
y no de tipo mixto y manifiesta: Por mandato cons1"itucional asf debe de ser. y las 
argumentaciones en contrario carecen de justificación; el hecho de que muchas 
ve.ces la averiguación previa se practique. a espaldas del inculpado. no puede servir 
de base para sustentar dicha tesis. pues en ese instante. procedimental no 
podemos aún hablar de un proceso penal judicial.61 

Por otra parte. Manuel Rivera Silva considera: El sistema adoptado por la 
legislación mexicana es mixto; la tesis consistente. en que nuestro sistema es 
acusatorio. "se encuentra desvirtuado por el he.cho de que nuestra ley permite al 
Juez cierta inquisición en el proceso"62. ordenando la práctica de ciertas 
diligencias que las partes no hayan mencionado. esto es en razón de que 
legalmente. al Juez se le permite lo anterior y es solo con el fin de conocer a 
fondo el asunto y poder dar una decisión acorde al criterio que se haga del mismo 
y de las pruebas ofrecidas por las partes. así como las diligencias que por su 
calidad de Juez está autorizado a practicar y que no fueron ofrecidas por las 
partes. 

61 Ci1°ado por Colín Sánchez p. 90. 
62 :rbfdem. 
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Por lo que respecta al régimen mexicano. y en especial a la legislación que 
vamos a "tra"tar en el presen"te -trabajo. debemos de mencionar que el Código de 
Procedimien"tos Penales vigen"te en el Es-todo de México. es acorde al sis-tema 
mexicano., que como lo mencionamos en un pun'to an"terior., es un sistema mixto,. 
debido a que al ejerci"tar acción penal. el Minis-terio Público consigna hechos que 
van calificados con un de-terminado deli"to y sus artículos correspondientes. una 
vez que el Juez ha "tenido conocimien"to de esa consignación. valora los hechos 
consignados por el Minis-terio Público y les da uria clasificación legal al dic"tar un 
auto de formal prisión. pos-teriormen-te. las partes al ofrecer las pruebas que 
piensan son conducen-tes para acreditar las pre-tensiones "tanto del Minis-terio 
Público como del inculpado y su defensa. el Juez las valora y determina si son o no 
de acep"tarse. desahogándose las que el Juez haya admitido. en es-te periodo. el 
Juez a su libre volun"tad y en el desarrollo de las audiencias de desahogo de 
pruebas. puede interrogar al procesado a su libre arbitrio. sin que exista 
impedimento legal alguno para que exis"ta alguna nega"tiva por parte del inculpado 
y de la defensa e incluso del Ministerio Publico. para que el Juez in"terrogue. 
aunado a esto. y de acuerdo a lo prescrito por el ar-ticulo 191 del código en 
comen-to. concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las par-tes. el Juez 
pregun"tará a las partes si tienen alguna nueva que ofrecer. o el Juez es-tima 
necesario la prác"tica de alguna o-tra diligencia. citará a una nueva audiencia para 
efecto de realizar lo acordado por el juez. y si el mismo estima que las pruebas 
ofrecidas por las partes o las decre"tadas por el Juez son suficientes. se 
declarará cerrada la ins-trucción. con lo cual. el Juez tendrá los elementos 
necesarios que le aportaron las partes y las que él haya au-torizado realizar para 
que en una forma induc"tiva o deductiva va!ore las pruebas en su conjunto y por 
medio de un razonamiento lógico y jurídico pueda resolver el fondo del asun-to. 
con lo cual nos damos cuen-ta de que el sis-tema que sigue el Código de 
Procedimien"tos Penales vigen"te en el Es-todo de México lo es un sistema mix-to. 
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CAPI:TULO m 

SUJETOS DE LA RELACXÓN PROCESAL. 

Concebido el proceso como uno relaci6n jurfdica. es necesario precisar 
en"tre quienes se es"tablece y cuál es la personalidad de los in1"ervinien"tes. En un 
sis-tema como el nues-i-ro. es el Agen-te del Minis"terio Público. a "través del 
ejercicio de la acci6n penal quien provoca que el Juez dic"te las resoluciones 
proceden-tes. y eso a su vez. genera actos de defensa a cargo del probable aU"tor 
del deli"to y su defensor. 

Es asf que los suje"tos que in"tervienen en el proceso y en a1"enci6n a las 
funciones que desempeffan. Colfn Sánchez los clasifica en: principales. necesarios 
y auxiliares. 

Respec"to a los principales. nos menciona el au"tor ci"tado que son: El agen"te 
del MiniS"terio Público. a cuyo cargo es-tán los ac-tos de acusaci6n; el Juez. a quien 
incumben los ac"tos de decisión; el denominado "suje"to ac"tivo del deli"to" que 
jun"tamen1"e con el defensor llevan a cabo ac"tos de defensa; y el "suje"to pasivo 
del deli"to". 

Los necesarios. son: los "tes"tigos. los peri-tos. los in"terpre"tes y los 6rganos 
de represen1"ación. au"torizaci6n o asis1"encia de los incapaci"tados (padres. 
1"u1"ores. curodores). 

Los auxiliares son: El personal policfaco. los secre1"arios. los oficiales 

judiciales. los direc"tores y el personal de los es-tablecimien"tos carcelarios.63 

3.1 El MinlS"terlo Público 

El Minis"terio Público. es una pieza fundamen"tal del proceso penal moderno. 
a rafz de la inS"talaci6n del sis-tema miX"to en varios pafses y en el nues"tro en 
particular. es el Minis"terio Público o Minis"terio Fiscal. el acusador del Es"tado. 
cuya aparición en el panorama del enjuiciamien"to conS"ti-tuye uno de los carac"teres 

63 Colín Sánche.z. ob. ci"t. p 97-98. 
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relevan-tes del sis"tema mi.>rto. Hoy en día. el Minis"terio Público cons"ti1"úye. 
particularmen1"e en México. un ins"trumen"to básico del procedimien"to. así en la 
importan"tísima 'fase de averiguación previa. verdadera ins"trucción parajudicial o 
adminis"tra"tiva. como en el curso del proceso judicial. en donde el Mlnis1"erio 
Público asume. monopólicamen"te el ejercicio de la acción penal en nombre del 
Es"tado.64 

En el medio mexicano. el personal que in"tegra el Minis1"erio Público. realiza 
una 'función creada por quienes in"tegraron el Congreso Cons1"i1"uyen"te de 1917. y 
cuya na"turaleza es poli'facé"tica. por eso en cumplimien"to de sus 'funciones actúa 
como au"toridad adminis"tra1"iva. colabora en la 'función judicial. es un suje"to de la 
relación procesal e in"terviene en los asun"tos en que el Es"tado es parte. así como 

en los casos de ausen"tes. menores, incapaces, e"tc.65 

Las a"tribuciones del Minis"terio Público, derivan de los manda1"os 
cons"ti1"ucionales con-tenidos en los artículos 21 y 102 de nues1"ra Carta Magna, 

más los sel'ralados en la abundan-te regulación secundaria.66 Pues-to que con la 
realización del presen"te "trabajo de "tesis, no se pre"tende ahondar en lo que 
respec"ta al Minis"terio Público, sino especí'ficamen1"e a una de sus ac"tuaciones 
den1"ro del proceso, nos vamos a limi"tar a expresar solamen"te las a"tribuciones que 
en lo general compe"te al Minis"terio Público del 'fuero común y no hacer mención 
respecto al ámbi"to Federal, pues"to que es"to implicaría posiblemen"te 1"ema de 
es"tudio por separado. 

La a"tribución del Minis"terio Público, la más suya y carac"terís"tica hoy en 
día, de na"turaleza ne"tamen"te procedimien"tal, lo es la persecución de los deli1"os. 
que se realiza 1"an1"o en la averiguación previa de Jos mismos .. anf"erior al ejercicio 
de la acción penal. como a "través de su 'función procesal acusadora. (Artículos 21 

y 102 de nues1"ra Cons"ti"tución Polí"tica).67 

64 GARcfA. RAMÍREZ. Sergio., Oereeho Procesal Penal. Edif'orial Porrúa. za Edición. México 1977., 
p.199. 
6!5Colfn Sánchez .. ob. ci't. p 110. 
66 GARcfA RAMÍREZ, ob. ci"t. p 213. 
67rbfdem. 
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En _ ma"teria , civil, - "tiene encomendada fundamen"tolmen"te, uno función 
derivada del con"tenido de los leyes secundarias, en aquellos osun"tos en los cuales 
el in"terés .. del Es"tado.:debe_de monifes"torse para la pro"tección de in"tereses 
colectivos 1 · ·o.:~~ª".~º estos mismos requieran por su naTuraleza y 1"rascendencial 
de una "tu"tela espeéial. 68 

3.2. El.Juez 

La función judicial, lo delego el Ertado en el Juez; es un suje"to de 
primordial impor"tancio en lo relación procesal; es el encargado de ejercer lo 
función soberano de aplicar el derecho en un de"terminodo proceso penol. 

El Juez, es lo persono inves"tido legolmen"te, paro que o nombre del Es"todo 
declare el derecho en cado coso en concre"to; es decir. por medio de lo 
jurisdicción se manifies"ta la oc"tividod judicial. Ademós, debemos de decir, que el 
Juez "tiene imperio, por eso es au"toridod.69 . 

Al hablar de que el Juez dedl~ra el derecho y o "través de lo jurisdicción se 
monifies"to la ac"tividad judicial: nós obliga Q mencionar solamen"te sin profundizar 
lo que es la jurisdicción. - · - · · · · · 

Lo jurisdicción, e"timol~gic~~~~~e~_yiene de jurisdicrio, que significa:. 
Declarar el derecho, que-an'.i:igÚam.en"te y específicamen"te en el Derecho Romano, 
se delegaba es"té1 función en personcis:·específicamen"te seleccionados para es"tos 

fines.70 ::,,_ - .•-.·- :_-'_< • c. ,:;;¡;, , : 
·0 ~ -

Para Colin .S~nch;;,;¿ __ 1ri'jÜ;:i~dicción, es un o"tribu"to de lo soberonio o _del 
poder público ~él _Es-iado; que se realizo o "través de subórganos. específicamen"te 
de1"ermi".1a~~.~>_ P~!"'°:;:·d~Clarcií--.. ~~r ;~·éO~duc"to de un funcionario a su servicio el 
derecho Q un.éa5ó _cónc:re_-io;'--por ende, "toda persona que "tengo au"toridad, puede 

,.,-,. 

68 Colín Sánchez~ ob. dT. p. 121:-122. _ · 
•9 Ibídem, p. ·1ao. · · 
70 Ibídem. · 
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afirmarse que "tiene jurisdicción. o sea. lá facul"tad para decidir den"tro del área 
de su compe"tencia. aplicando el derecho.71 

Procedimen"talmen"ta. la jurisdicción es un deber jurfdico encomendado a la 
persona ffsica. Juez. a-tendiendo a su compe"tencia para declarar. si en un caso 
concre"to se come"tió, o no. un deli"to. si una persona de-terminada es su au"tor y. en 
su caso. aplicarle una pena o medida de seguridad.72 

Para que la función judicial pueda llevarse a cabo. es importan-te que a la 
persona que se le encomienda el cargo de Juez. "tenga la po"tes"tad y la capacidad. 
en sen"tido general. misma que es el conjun"to de a-tribu-tos seffalados en la ley para 
poder ejercer el cargo.73 

La capacidad en el orden procedimien"tal penal. abarca diversos aspee-tos. 
por lo cual se clasifica en capacidad subje"tiva que a su vez se divide en capacidad 
subje"tiva en abs"trac"to y capacidad subje"tiva en concre"to; y la capacidad 
objetiva.74 

La capacidad subje"tiva en abs"tracto. es el conjunto de requisi"tos 
indispensables que debe de reunir el sujeto para que le sea conferida la potes"tad 
de aplicar el derecho; es decir. "todos aquellos elemen"tos que habrán de 
sa"tisfacerse para ser designado .:ruez.75 De modo "tradicional se ha señalado que 
los requisi"tos para ser Juez son: edad. capacidad y ciencia. Por lo que se refiere 
a la edad. nues"tras leyes orgánicas de "tribunales ordinariamente exigen en"tre 25 
y 30 años; la capacidad del mismo se refiere a ciertos requisi"tos que en ocasiones 
señala la Consti"tución. o las respec"tivas leyes orgánicas. como pueden ser: pleno 
goce de sus derechos civiles. no pertenecer al es-tado eclesiástico no haber sido 
condenado por la comisión de ciertos delitos. generalmen"te pa"trimoniales; etc.; 
finalmen"te. por ciencia se entiende que el candida"to tenga el "titulo de licenciado 

71 Xbldem p. 183. 
72Xbfdem. 
73 Xbldem. p. 201. 
74rbldem. 
75 Xbldem p. 202. 
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en derecho, expedido por autoridad compe1"en1"e. más cierto "tiempo de 
experiencia profesional.76 

La capacidad subje"tiva en concre"to, se refiere a que el Juez no -tenga 
impedimen1"o legal. por alguna causa o circuns-tancia para poder juzgar 
imparcialmen-te77, aunque es-to se refiere a un negocio en particular que "tenga 
que resolver. no 1"an1"o a si1"uaciones o condiciones generales de la persona del 
juzgador u obje1"ivos del cargo.78 

Respecto a la capacidad obje1"iva (compe1"encia). podemos decir que si la 
jurisdicci6n es la po"tes-tad para declarar el derecho. es-to no significa que su 
ejercicio sea ilimi1"ado, porque un Juez no puede conocer de "todas las ma"terias 
jurídicas previS"tas en los precep1"os legales. ni "tampoco con independencia en 
donde se haya dado el asun1"o some1"ido a su consideraci6n; es-to es así, por 
razones no solo de soberanía. sino también de carácter práctico; por eso se 
es"tablecen limi"taciones.79 La compe1"encia es-tá señalada en las propias leyes 
orgánicas. pudiéndose referir a ma1"eria, cuan-tía, 1"erri1"orio o al grado, aunque en 
ocasiones habrá que remi-tirse a la ley suS1"an1"iva de la ma1"eria para precisar la 
compe"tencia de un Juez.SO 

3.3 &tje"to activo o probable responsable 

En la ejecuci6n de conduc-tas o hechos delictuosos. in1"erviene un suje1"o 
ffsico, quien median-te un hacer o un no hacer. legalmen1"e "tipificados. da lugar a la 
relaci6n jurídica ma"terial de Derecho Penal. y en su caso. a la relaci6n jurídica 
procesa1.Bl 

76 l:NSTrrUTO DE rNVESTrGACl:ONES JURÍDICAS DE LA UNAM. Dicc:ionario Jurídico 
Edi"toriaJ Porrúa. Mhcico. 1991. 
77 Colín Sdnchez. ob. cl1". p. 205 
78 l:NSTrrUTO DE rNVESTrGACl:ONES JURÍDICAS DE LA UNAM ob. ci1". 
79 Colín Sánchez. ob. ci't. p. 206. 
so l:NSTrrUTO DE INVESTrGACl:ONES JURÍDICAS DE LA UNAM ob. ci1". 
Bl Colín Sánchez. ob. ci"t. p. 223. 
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En la actualidad, el ser humano es el único autor o posible autor de 
conductas o hechos delictuosos, ya que la his1"oria nos dice, por ejemplo que en"tre 
los árabes y hebreos, los animales, los elementos naturales, los difun"tos, e"tc. 
fueron considerados sujetos autores de delitos. El con-tenido de la "Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" y muchos otros factores, fueron 
las bases de sus1"entación para que el hombre pasara a ser, en "todos los 
regímenes democrá"ticos, suje"tos de derechos y obligaciones. carác"ter que 
des1"aca y se acen-túa con mayor pleni"tud en el sis1"ema de enjuiciamiento 
acusa-torio, porque en el mismo, dentro de la relación jurídico procesal, es un 
suje"to principal en "torno al cual, gira "toda la actuación de los otros 
int"ervinien'tes. 

En la doc"trina y en la legislación, al supues1"o autor del delito se le han 
o"torgado diversas denominaciones, que no necesariamen"te le corresponden, como 
indiciado, presunto responsable, imputado, inculpado, encausado, procesado, 
incriminado, presunto culpable, enjuiciado, encausado, condenado, reo, e"tc. 

De las líneas anteriores, podemos mencionar que aun y cuando la persona en 
con"tra de la cual se instaura y desarrolla el procedimien"to penal puede y suele 
ser designada con voces uni"tarias, que son corrien'temen1"e.. las diversas 
mencionadas, y estas deberán atender a la fase del procedimiento en que se 
encuen"tre. Así, y siguiendo el "trazo procesal mexicano. es indiciado, desde el 
momen"to en que se presen"ta la denuncia o querella hasta la consignación; 
procesado, desde el auto de radicación hasta la formulación de conclusiones; 
acusado, desde que el Minis1"erio Público expresa conclusiones en sen"tido 
acusa-torio has-ta que se le sentencia; sentenciado, desde este úl"timo momen"to y 
condenado.. específicamen'te si fa sentencia fue de carác't'er condena-torio; 
recurren'te,. en caso de que impugne fa sentencia defini"tiva; reo, una vez que causa 

ejecutoria la sen"tencia y adquiere firmeza.82 

En el proceso, el suje"to activo "tiene un conjunto de derechos y deberes 
previs1"os en la ley. 

Entre los derechos, podemos decir que en todo régimen. en donde priven 
garan"tías, una vez que es ejecutada una conduc"ta o hecho legalmente "tipificado 

82 GARCÍA RAMÍREZ, ob. ci1". p 230. 
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como deli"to, nace la pretensión puni"tiva esta-tal y simul-táneamen"te el derecho de 
defensa.83 · 

El dere.cho .de defensa: está fn1"imamen1"e asociado al concepto de libertad. 
en virtud de que sé"'Su5traé al individuo de lo que es arbitrario o de lo que "tienda 
a destruir los der...:h~s que le o-torga lo dispuesto en las leyes.84 

El derecho de defensa, es el que le o-torga el legislador en la Consti1"uci6n 
Polí"tica de·· los Es-tados Unidos Mexicanos. al probable autor del deli"to, para 
ofrecer por sr. al Estado. acudiendo a los medios instituidos en la ley. los 
elementos .idóneos para ob-tener la verdad de su conducta y la que se le impu-ta. 
procurando evitar "todo acto arbitrario de los demás in"tervinientes en el 
procedimien-to. reafirmando así su individualidad y las goron-tías poro un proceso 
penal jurto.85 

También es-te derecho de defensa. es el que impone el Es"tado al probable 
autor del deli-to. para que aunque no lo desee. se designe un experto en derecho. 
para que lo represente duran-te el desarrollo de los actos procedimen"toles. y 
cuide que se alleguen an1"e el agente del Minis-terio Público o ante el :Tuez, los 
elementos idóneos para obtener la verdad de la conducta que se le a1"ribuye.86 

El defensor y el defensa. in1"egran esta institución. quienes consti"tuyen un 
binomio indispensable en el proceso. En la relación jurídico procesal, el 
procesado. es suje"to fundamen1"al o básico de la misma. por lo que el defensor. en 
concre1"o,, "tiene a su cargo la asis'tencia "técnica .. sin de'trimento de su in'tervención 

direc"ta. de acuerdo con la na-turaleza del acto procesal de que se -trate.87 

En la Consti1"uci6n Polí-tica de los Es-tados Unidos Mexicanos. y den-tro del 
capí"tulo en donde se contienen las garantías individuale.o;. se precisa en el artículo 
20 las garantías establecidas para el inculpado y que son: 

83 Colín Sánchez. ob. ci1'. p. 239. 
84 :rbídem. 
SS :rbfdem, p. 240. 
86 :rbídem. 
s7 :rbfdem p. 243. 
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Art. 20.- En "todo proceso de orden penal. el inculpado, la 
víc"tima o el ofendido, -tendrán las siguien-tes garan"tías: 

A. Del inculpado: 

:r.- J:nmedia1"amen1"e que lo solici"te. el Juez deberá o"torgarle 
la libertad provisional bajo caución. siempre y cuando no se -tra"te 
de deli"tos en que. por su gravedad. la ley expresamen"te prohiba 
conceder es"te beneficio. En caso de deli-tos no graves. a solici"tud 
del Minis"terio Público. el Juez podrá negar la libertad provisional. 
cuando el inculpado haya sido condenado con an"terioridad. P<>r 
algún deli"to calificado como grave por la ley o. cuando el 
Minis"terio Público aporte elemen"tos al Juez para es-tablecer que 
la libertad del inculpado represen"ta. por su conduc"ta preceden"te 
o por las circuns"tancias y carac"terís"ticas del deli"to come"tido, un 
riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El mon"to y la forma de caución que se fije. deberán ser 
asequibles para el inculpado. En circuns"tancias que la ley 
de"termine. la au"toridad judicial podrá modificar el mon"to de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el mon"to de la caución. el 
Juez deberá "tomar en cuen"ta la na"turaleza. modalidades y 
circuns"tancias del deli"to; las carac"terís"ticas del inculpado y la 
posibilidad de cumplimien"to de las obligaciones procesales a su 
cargo; los dai'ros y perjuicios causados al ofendido; así como la 
sanción pecuniaria que. en su caso. pueda imponerse al inculpado. 

La ley de"terminará los casos graves en los cuales el Juez 
podrá revocar la libertad provisional; 

ll.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y 
será sancionada por la ley penal. "toda incomunicación. in-timidación 
o "tortura. La confesión rendida an"te cualquier au"toridad dis1"in1"a 
del Minis-terio Público o del Juez. o an"te és"tos sin la asis"tencia de 
su defensor carecerá de "todo valor proba"torio; 
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m.- Se le hará saber en audiencia pública, y den"tro de las 
cuaren"ta y ocho horas siguien"tes a su consignación a la jus"ticia, el 
nombre de su acusador y la na"turaleza y causa de la acusación. a 
fin de que conozca bien el hecho punible que se le a-tribuye y 
pueda con"tes"tar el cargo. rindiendo en es"te acto su declaración 
prepara-to ria; 

J:V.- Cuando así lo solici"te. será careado, en presencia del 
.Tuez. con quien deponga en su con"tra. salvo lo dispues"to en la 
fracción V del Apartado B de es-te artículo: 

V.- Se le recibirán los "tes"tigos y demás pruebas que ofrezca. 
concediéndosele el "tiempo que la ley es-time necesario al efec"to y 
auxiliándosele para ob"tener la comparecencia de las personas cuyo 
"tes"timonio solici"te, siempre que se encuen"tren en el lugar del 
proceso; 

VI:.- Será juzgado en audiencia pública por un .Tuez o jurado 
de ciudadanos que sepan leer y escribir. vecinos del lugar y 
partido en que se come"tiere el de.li"to, siempre que és"te pueda ser 
cas"tigado con una pena mayor de un arlo de prisión. En "todo caso 
serán juzgados por un jurado los de.li"tos come"tidos por medio de 
la prensa con"tra el orden público o la seguridad ex"terior o in"terior 
de la Nación: 

v:r:r.- Le serán facili"tados "todos los da-tos que solici"te para 
su defensa y que. cons"te.n en el proceso; 

VJ:J:J:.- Será juzgado an"tes de cua"tro meses si se "tra"tare. de 
deli"tos cuya pe.na máxima no exceda de dos ai'los de prisión, y 
an"tes de un ai'lo si la pe.na excediere de ese "tiempo. salvo que 
solici"te mayor plazo para su defensa: 

J:X.- Desde el inicio de su proceso será informado de los 
derechos que en su favor consigna es"ta Cons-titución y "tendrá 
derecho a una defensa adecuada. por si. por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar 
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defensor. después de haber sido requerido para hacerlo. el Juez 
le designará un defensor de oficio. También "tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en "todos los ac"tos del proceso y és"te 
"tendrá obligaci6n de hacerlo cuan"tas veces se le requiera: y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisi6n o de"tenci6n. 
por fal"ta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera 
o"tra pres"tación de dinero. por causa de responsabilidad civil o 
algún o"tro mo"tivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preven"tiva por_ más 
"tiempo del que como máximo fije la ley al deli"to que mo"tivare el 
proceso. 

En "toda pena de prisi6n que imponga una sen"tencia. se 
compu"tará el "tiempo de la de"tención. 

Las garan"tfas previs"tas en las fracciones r. v. vrr y rx "también 
serán observadas duran"te la averiguación previa. en los "términos y 
con los requisi"tos y lfmi"tes que las leyes es"tablezcan; lo previs"to 
en la fracci6n rr no es"tará suje"to a condici6n alguna.SS 

44 

Sus deberes. son: comparecer a las diligencias. y compor"tarse 
correctamen"te duran"te su desarrollo. reparar el daño causado, pagar el impor"te 
de la sanción pecuniaria; no ejercer: derechos polí"ticos. "tu"tela. cura"tela. 
apoderado. defensor. albacea. peri"to, e"tc. y cumplir con las obligaciones que se le 
señalen para ob"tener su liber"tad bajo caución. asf como acudir a "todos los 
llamados del 6rgano judicial.S9 

se Constituci6n Polí"tica de Jos Estados Unidos Mexicanos • 
89 Colln Sánchez, ob. ci~. p. 229-230. 
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3.4 Suj"''to pasivo 

En la ejecución de los deli'tos. generalmen'te concurren dos suje'tos; uno 
activo. que lleva a cabo la conduc'ta o hecho. y o'tro pasivo. sobre el cual recae la 
acción. 

Den'tro de lo que invÓlucra el suje'to pasivo del deli'to. encon'tramos a lo que 
se le denomina al ofendidó"y_ºci 1c1· vfctima del deli'to. 

-~~_'..' _:;.,--::,"\ 

El ofendido.>~' ·d~~i~ de algunos penalis'tas. es Ja sociedad que sufre Ja 
conmoción que la al'tera con Ja conducta ilíci'ta del delincuen"te o presun"to 
delincuen"te. asf como es la persona ffsica que resien'te direc"tamen"te la lesión 
jurfdica. en aquellos aspee-tos "tu"telados por el Derecho Penal.90 

La vfctima. es un califica"tivo de dos "tipos: la víc"tima directa; que es la 
persona física o moral que resien"te el de"trimen"to jurídico. en aquellos aspectos 
"tu"telados en el derecho penal; y la vfc"tima indirecta. aquella que por razones 
consanguíneas. sen-timen-tales o de dependencia económica. que es afectada por el 

hecho ilíci"to que afee-ta a la víc"tima direc"ta.91 

En muchos países. en donde priva el sis'tema acusatorio. la si"tuación del 
ofendido es diferen"te a la que "tiene el nues"tro. En el Derecho Mexicano. no 
exis"te igualdad para los in"tervinien"tes en la relación jurídica procesal •• "en el 
Ministerio Público" .. se concenTra Toda la actividad. inicia"tivas .. e"tc .• de la funci6n 
acusatoria. y de ella es"tá eliminado "to"talmen"te el ofendido. si"tuación que 
con"tras"ta con el cúmulo de garan"tías implemen"tadas para quien o quienes come-ten 
deli"tos. Lo que conduce a considerar que está más pro"tegido el que delinque. que 
aquellos que resien"ten la acción dañina.92 

Hoy en día. y debido a las reformas cons"ti"tucionales. en el artículo 20 de 
nues"tra Cons"ti"tución. se establecen en un apartado las garan"tías que se 
es"tablecen para el ofendido de los hechos delic"tuosos come"tidos en su con"tra. y 
que a la le"tra dice. 

90 Ibídem. p. 257. 
91 Ibídem. p. 257-258. 
92 Ibídem. p. 258-259. 



Art". 20 En todo proceso de orden penal. el inculpado. la 
vfctima o el ofendido. tendrán las siguientes garantfas: 

B. De la víctima o del ofendido: 

:C.- Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos 
que en ·su favor establece la Constitución y. cuando lo solicite~ ·ser 
informado del desarrollo del procedimiento penal; 

ll.:: .Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban 
todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tan1"o 
en.· la ··ciVeriguación previa como en el proceso. y a· que '·se 
desahoguen las diligencias correspondien1"es. 
Cuando: el. Minirterio Público considere que no es necesario el 
desahogo de la.diligencia. deberá fundar y mo1"ivar su nega1"iva; 

...... ':·:.'.'., 

m.- Recibir. desde la comisión del deli1"o. a1"ención médica y 
psicolÓgica de urgencia; 

:CV.- Que se le repare el daPio. En los casos en que sea proceden1"e. 
el Minirterio Público estará obligado a solici1"ar la reparación del 
daPio y el juzgador no podrá absolver al sen1"enciado de dicha 
reparación si ha emitido una sen1"encia condena1"oria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecu1"ar las sen1"encias en 
ma1"eria de reparación del daifo; 

V.- Cuando la víc1"ima o el ofendido sean menores de edad, no 
ertarón obligados a carearse con el inculpado cuando se 1"ra1"e de 
los deli1"os de violación o secuertro. En ertos casos. se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que ertablezca la ley; y 

V:C.- Solici1"ar las medidas y providencias que prevea la ley para su 
seguridad y auxilio.93 

93 Consti1'uci6n Polí'tiea de Jos Estados Unidos Mexicanos 

46 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



47 

3.!5 Suje"tos necesarios 

Para lograr el fin del proceso penal. y como se menciono an"teriormen"te. es 
necesario que el Juez conozca la verdad hiS"tórica y la personalidad del 
delincuen"te. pero la verdad his"tórica se conoce a "través de la prueba y por medio 
de ella in"tervienen diversos suje"tos que por su importancia son necesarios para 
que el Juez pueda "tener un conocimien'to de los hechos pueS"tos a su 
conocimien'to. por lo que como suje'tos necesarios "tenemos: los 'teS"tigos. los 
peri-tos. los in'terpre'tes y los órganos de represen'tación. ou'torizoción o asis'tencia 
de los incapaci'tados (padres. 'tu"tores. curadores). 

3.6 Suje"tos auxiliares 

Como se hobia mencionado en un capi"tulo an'terior. el ejercicio de la acción 
penal. provoca el surgimien'to de la relación procesal. iniciándose un conjun'to de 
relaciones de orden formal. en las que in'tervendrán el agen'te del Minis'terio 
Público. el Juez. el acusado. el defensor. el particular ofendido por el deli'to 
come'tido. 94 y aun en forma secundaria. los suje'tos auxiliares mismos que son: El 
personal policiaco. los secre'torios. los oficiales judiciales; mismos que por 
razones obvias auxilian al desarrollo del 'trabajo o realizar den'tro de los 
juzgados. los directores y el personal de los es'toblecimien'tos carcelarios; 
quienes son los encargados de la cus'todia de 'todas aquellas personas que se 
encuen'tran suje'tas o un proceso penal y a disposición del Juez de su causa. 

Es"tos demás in"tervinientes; los necesarios y auxiliares. son Terceros 
colaboradores del proceso. y que al ser llamados o in'tervenir. en alguna formo 
quedan vinculados jurídicamen'te. y en formo reciproca. con los suje'tos 
fundamen'toles o básicos.95 

94 Ibídem. p. 76. 
95 Ibídem. p. 77. 
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C.APrTULO XV 

PROCEO:tMIENTOS PENALES. 

4.1 Acción Penal 

El proceso sólo puede darse si exis1"e un impulso que lo provoque: la acción 
penal. La acción penal. está vinculada al proceso: en términos generales. es la 
fuerza que lo genera y lo hace avanzar hasta alcanzar la me'l"a deseada.96 

Como se había mencionado en un capí-tulo anterior, fa función persecu1"ora 
de los delitos incumbe al Minís1"erio Público. respec'l"o a lo anterior. es necesario 
analizar el con'l"enido y finalidad de la funci6n persecutora.97 

Respecto al con'l"enido. comprende dos clases de actividades: La ac'l"ividad 
investigadora y el ejercicio de la acción penal. La ac'l"ividad investigadora 
consiste en la búsqueda de pruebas y demás elementos para hacer posible la 
persecución de los delitos; es'l"o es un presupuesto forzoso del ejercicio de la 
acción penal y esta actividad investigadora está regida por dos principios: El 
principio de oficiosidad. ya que una vez que el par'l"icular ha hecho su denuncia o 
querella. el Ministerio Público se encuentra obligado a ac'l"uar. y el principio de 
legalidad. que consiste en llevar la investigación bajo los cauces legales. o sea. 
conforme a la ley. la segunda actividad es el ejercicio de la acción penal. y se 
deben de distinguir dos circunstancias: la acci6n penal y la acci6n procesal 
penaf.98 

La acción penal. es la facultad que el Es1"ado tiene para que en beneficio del 
orden social. ejerci'l"e el derecho cuando se ha cometido un delito. y tiene cua'l"ro 
momen'l"os: La facultad en abs'l"racto del Es1"ado de perseguir los deli'l"os. y no 
puede e>rtinguirse; el derecho de persecuci6n que nace al come'l"erse un deli'l"o. 
que es la acci6n penal propiamente dicha y puede extinguirse; la averiguaci6n 
previa y 'l"iene como finalidad que la autoridad investigadora pueda estimar si se 

96 Colín Sáochez. ob. ciL p. 303. 
'T7 CUENCA DAR!>ON ob. ci1". p. 70 •• 
98 J:bfdem. 
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ha come'tido un deli'ta. para en su caso, ejerci"tar la acción. o sea. reclamar el 
derecho; y la reclamación an"te el óraano jurisdiccional y se cons"ti'tuye por un 
conjun"to de ac"tividades median'te las cuales. el MiniS'terio Público. ejerci'ta la 
acción. reclamando del órgano jurisdiccional el reconocimien"to de un derecho.99 

La base jurídico-ma'terial sobre la cual descansa el ejercicio de la acción 
penal. consiS'te en: Primero. que exis'ta un hecho con apariencia delictiva y 
segundo, que exiS'ta un enlace en"tre ese hecho y un individuo bojo cualquiera de 
las formas de aU'torfa o participación delictiva. Si ambos da"tos se acredi"tan. el 
MiniS'terio Público debe consignar. pero si fal"ta alguno de ellos. no habrá ma'teria 
que some'ter a la jurisdicción penaf.100 

Respec"to a la acción procesal penal. es el conjun"to de ac"tividades 
realizadas por el MiniS'terio Publico an'te el órgano jurisdiccional. con la finalidad 
de que poS'teriormen"te pueda declarar el derecho, sus elemen"tos son: Un 
conjun"to de ac'tividades, una finalidad y un poder del que eS'tán inves'tidas esas 
finalidades. 

El conjun'to de actividades, son las geS'tiones que hace el MiniS'terio Publico 
an"te el órgano jurisdiccional para exi"tarlo. 

La finalidad es lograr que el órgano jurisdiccional actúe, y que la maquinaria 
judicial decida sobre el caso concre'to. La acción procesal empieza con la 
consignación y 1"ermina con la sen1"encia. 

El poder del que es'tán inveS'tidas esas finalidades, consis'te en obligar al 
órgano jurisdiccional a que decida sobre el caso que se le plan"tea, pero ese poder 
no es po'tes'tad arbi"traria, sino una facul'tad que le impone la ley. 101 

La finalidad de la función persecU'tora se puede decir que es de dos ordenes: 
primero. lograr que el órgano jurisdiccional ac"túe y declare el Derecho al caso 

99 Cuenca Dardon .. ob. cf1'. p. 71. 
100 l:bídem. 
101 rbídem p. 72-73. 
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concre'to y segundo, hacer efectiva una relación jurídica en'tre un hecho y un 
precep'to de Derecho.102 

4.1.1 Denuncia 

La palabra denuncia o el verbo denunciar. desde el pun'to de vis'ta 
grama'tical, significa: aviso, poner en conocimien'to de la aU't"oridad 'corripe'ten'te, 
verbolmen'te o por escri'to, lo que se sabe al respec'to de la comisión de hechos 
que son o pueden ser delic-tivos. 

Para los obje'tivos y fines perseguidos a 'través de es'ta : disciplina, es 
impor'tan'te dis'tinguir la denuncia como medio informa'tivo y como. i-equisi'to de 
procedibilidad. 

Como medio informa'tivo, es U't"ilizado para hacer del conocimien'to del 
agente del Ministerio. Público, lo que se sabe acerca del delito; ya sea que el 
propio por'tador de la.·no'ticia haya sido afectado; o bien, que el ofendido sea 
alguna o'tra persona, de. es'to, podemos decir. que la denuncia la puede presentar 
cualquier perso.na]en.cumplimien'to de un deber impues'to por la ley.103 

La no-f.icia .del deli'to, no es un requisito de procedibilidad para que el 
Es'tado a 'través del Procurador de ..Tus'ticia o del agen'te del Minis'terio Público 
que éste de'termine, se aboque a la inves'tigación del delito; bas'tara que dicho 
funcionario es'té informado por cualquier medio, para que de inmedia'to quede 
obligado a prac'ticar las inves'tigaciones necesarias que le permi'tan concluir, en su 
oportunidad. si la conducta o hecho de que 'tiene conocimiento, consti'tuye una 
infracción a la ley penal. y siendo asf, quien es el probable autor.104 

En el medio mexicano, atendiendo al con'tenido del artículo 16 de la 
Constitución Polf'tica de los Es'tados Unidos Mexicanos. vigen'te. el legislador 
incluye la palabra denuncia. Comúnmente no se en'tiende el alcance de es'ta 

102 J:bldem p. 73-74. 
103 Colín Sánehez. ob. ci1'. p. 315. 
104 l:bldem, p. 316. 
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palabra y algunos consideran como "condición" para que el agente del Mini.sTerio 
Público se aboque a su función característica. durante la averiguación previa. 

Sin duda. los integrantes del Congreso Con.sTituyente de 1917. in.sTituyeron 
la denuncia como requisito de procedibilidad a cargo del agente del Mini.sTerio 
Público. haciendo referencia con ello a la in.sTancia para que el Juez pueda 
abocarse al conocimiento e in.sTrucción del proceso: no se olvide. que el Juez no 
puede proceder de oficio, motivo por el cual. al ejercitarse la acción penal se e.sTá 
denunciando al Juez la conducta o hecho; por ende. lo seffalado es la forma 
indicada por el legislador, para que pueda manife.sTarse la pote.sTad del 
juzgador.105 

La denuncia del crimen. en general. puede ser presentada por cualquier 
persona. sin importar que provenga de un procesado, sentenciado. nacional o 
extranjero; tampoco interesa la condición personal como el sexo. o la edad. salvo 
las excepciones previstas en la ley.106 

La denuncia se puede hacer en forma verbal o por escrito. ante el agente 
del Ministerio Público. e.sTo obliga a que de oficio proceda a la investigación de los 
hechos. haciéndose con.sTar el contenido de la noticia del delito en una acta que 
contenga todas las diligencias que se realicen en la secuela de la investigación.107 

4.1-2 Querella 

La querella. solamente surte efectos en los delitos privados. es decir. en 
aquellos en los que opera el perdón del ofendido, e.sTa figura se creó pensando en 
que la publicidad de un hecho puede causar mós dai'ro a la víctima u ofendido. que 
la propia impunidad del sujeto activo. En los delitos perseguibles por querella o a 
instancia de parte ofendida. puede existir el delito y saber quién es el 
responsable, pero no se podrá perseguir al autor. ni imponerle un ca.sTigo. si no 
exi.sTe querella o petición que dé origen a la acción penal. o bien que medie 

10!5 rbfdem. 
106 rbfdem, p. 317. 
107 rbfdem. p. 318. 
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perdón del ofendido y su acep'taci6n, es decir, la querella cons'ti'tuye un requisi'to 
de procedibilidad.108 

La querelJa es el derecho o facul'tad que 'tiene la persona a la que se 
designa querelJan'te, víctima de un hecho ilíci'to penal, para hacerla del 
conocimien'to del agen'te del Minirterio Público, y con ello dar su anuencia para 
que se invertigue la conducta o hecho. y sa'tisfechos los requisi'tos previrtos en el 
ar'tículo 16 de nuertra Cons'ti'tución, se lleve acabo el proceso correspondien'te. 
En "toda deli"to, en el que se requiera la anuencia del ofendido para su 
inves"tigaci6n. no sólo el agraviado sino 'también su legí'timo represen'tan'te, lo 
harán del conocimien'to del agen'te del Minis'terio Público, para que se aboque a la 
inves"tigación; por ende. es'ta au'toridad es'tá impedida para proceder sin que 
medie la manifertaci6n de volun'tad del que 'tiene ese derecho. 109 

Para que la querella se 'tenga por legalmen'te formulada. deberá de 
sa'tisfacer lo ordenado en los c6digos de la ma'teria. y que por una generalidad, 
es'tos requisi'tos consis'ten en: Podrá presen'tarla el ofendido, su represen"tan'te o 
su apoderado, el con'tenido de la querelJa deberá ser una relación, verbal o por 
escri"to, de los hechos. y deberá de ser ra'tificada por quien la presen'ta an'te la 
au'toridad correspondiente.110 

4.1.3 Ejercicio de la acción penal 

La preparación del ejercicio de la acci6n penal, se realiza en la averiguación 
previa, e'tapa procedimien'tal en la que el Es'tado por conduc"to del Procurador y de 
los agen'tes del Minirterio Público, en ejercicio de la facul'tad de averiguación, 
practica las diligencias necesarias que le permi'tan ertar en ap'ti'tud de ejerci'tar, 
en sus caso. la acción penal, para cuyos fines, deben ertar acredi'tados los 
elemen"tos del cuerpo del deli'tolll y la probable responsabilidad.112 

lOB Cuenca Dardon .. Ob. Ci't. p. 78. 
109 Colín Sdnchez .. ob .. ci1'". p. 321 
uo :Ibídem. p. 324. 
111 Por medio de los elemen'tos norma1"ivos .. subjetivos y obje"tivos. 
112 Colín Sánchez .. ob. ci't. p. 311. 
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La consignación. es el ac1"o procesal por el cual. el Es"tado por conduc"to del 
agen"te del Minis"te.rio Público ejerci"ta la acción penal. Para esos fines. remi"te al 
Juez el ac1"a de averiguación previa y al indiciado. o en su caso. únicamen"te las 

diligencias de averiguación previa y con es"to se inicia el proceso.113 

Al llevarse a cabo la consignación o ejercicio de la acción penal. con bases 
firmes y fundadas. el agen"te del Minis"terio Público realizará una serie de actos. 
esencialmen"te acusa"torios. mismos que generarán ac1"os de defensa y de 

decisión.114 
El ejercicio de la acción penal. puede darse en dos formas; sin de"tenido o 

con de"tenido. Cuando la consignación es sin de"tenido, y se "tra"ta de deli"tos que se 
sancionan con pena corporal. con"tendrá pedimen"to de orden de aprehensión. pero 
si se "tra"ta de deli"tos que merezcan pena al"terna"tiva se solici"ta orden de 
comparecencia. Tra"tándose de consignación con de-tenido, el indiciado quedará a 
disposición del Juez. en la cárcel preven"tiva. conjun"tamen"te con el acta de 

averiguación previa.115 

4_2 :tns"truc:ción 

La ins"trucción. es la e"tapa procedimien"tal en donde el Juez ins"truc"tor lleva 
a cabo una sucesión de ac"tos procesales sobre la prueba. para que conozca la 
verdad his"tórica y la personalidad del procesado y es"tar en ap"ti"tud de resolver 

en su oportunidad la si"tuación jurídica plan"teada.116 

La palabra ins"trucción. desde el pun"to de vis"ta grama"tical significa 
impartir conocimien"tos. en el aspec"to jurídico. alude a que. sean dirigidos al 
juzgador. independien"temen"te de que és"te "tenga inicia"tiva para inves"tigar. lo que 
a su juicio. no sea preciso o claro. para producir una atrtentica convicci6n. 

113 Ibídem • p. 352. 
114J:bfdem. 
11" rbídem. p. 355. 
116 rbrdein. p. 359. 
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La instrucci6n se inicia cuando ejercitada la acci6n penal, el Juez ordena la 
"radicaci6n del asuntoN; así principia el proceso, y consecuentemente la trilogía 
de actos que lo caracterizan; acusatorios, de defensa y decisorios.117 

4.2.1 Primera etapa 

La primera etapa de la instrucción, se inicia en el momento en que 
ejercitada la acci6n penal, se dicta el auto de radicaci6n o de inicio, también 
llamado comiJnmente, "cabeza de procesoN.118 

4.2.1.l Auto de radlcacf6n 

Es la primera resoluci6n que dicta el Juez; con esta se manifiesta en forma 
efectiva la relaci6n procesal.119 

El auto de radicaci6n, debe de contener los siguientes requisitos: La fecha 
y hora en que se recibi6 la consignaci6n. la orden para que se registre en el Libro 
de Gobierno y se den los avisos correspondientes. 

Los efectos jurídicos del mencionado auto. dependerán de la forma en que 
se haya dado la consignación. esto es, si se consigna con detenido. se deberán de 
analizar los requisitos constitucionales referente a si el agente del Ministerio 
Público cumplió los mismos para decretar la detención del inculpado, y si es así 
ratificar la misma. de lo contrario. el Juez se encuentra en aptitud de decretar 
la libertad del detenido con las reservas de ley, para no violar sus garantías. y por 
el contrario, si se efectiJo sin detenido. deberá de entrar al estudio de la misma, 
para el efecto de estar en posibilidades de decretar la aprehensi6n o no del 
probable responsable, acatando lo prescrito en la Constituci6n así como en el 
Código de procedimientos penales de que se trate. 

U7rbfdem. 
ua rbfdem. p. 360. 
119 D>fdern. 
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Adicionalmente a lo anterior, el airto de radicación con detenido. tiene el 
fin de aca'tar lo prescri'to en el artículo 19 cons'ti'tucional. que a la le'tra dice: 

Ar'tfculo 19. Ninguna de'tención an'te airtoridad judicial podrá 
exceder del plazo de se'ten'ta y dos horas. a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se jus'tifique con un 
alrto de formal prisión en el que se expresarán: el deli'to que se 
implrte al acusado; el lugar. 'tiempo y circuns'tancias de ejecución. 
así como los da'tos que arroje la averiguación previa. los que 
deberán ser bas'tan'tes para comprobar el cuerpo del deli'to y 
hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Es'te plazo podrá prorrogarse únicamente a pe'tición del 
indiciado. en la forma que señale la ley. La prolongación de la 
de'tención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La 
au'toridad responsable del establecimien'to en el que se encuen'tre 
in'ternado el indiciado, que den'tro del plazo antes señalado no 
reciba copia autorizada del auTo de formal prisión o de la solici'tud 
de prórroga. deberá llamar la a'tención del Juez sobre dicho 
particular en el ac'to mismo de concluir el plazo y. si no recibe la 
cons'tancia mencionada den'tro de las 'tres horas siguien'tes, pondrá 
al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamen'te por el delito o 
deli'tos señalados en el au'to de formal prisión o de sujeción a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
come'tido un deli'to dis'tinto del que se persigue, deberá ser obje'to 
de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decre'tarse la acumulación, si fuere conducen-te. 

Todo maltra'tamien'to en la aprehensión o en las prisiones, 
'toda molestia que se infiera sin mo'tivo legal; 'toda gabela o 
con'tribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimidos por las airtoridades. 

En esta disposición se contienen un conjun'to de garan'tías. que son de suma 
impor'tancia para esta primera etapa de la ins'trucción. 
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Las garantías a las que se hace alusi6n, son en sf lo referente a la garantía 
de un auto de formal prisi6n, la garantía de litis cerrada y la garantía de 
defensa.120 

Esto es así. debido a que en el artículo 19 se establece el término en el cual 
una persona puede permanecer detenida ante una autoridad judicial que lo es el 
de setenta y dos horas o en su defecto y a solicitud del detenido se puede 
ampliar dicho término hasta un plazo de ciento cuarenta y cuatro horas. tiempo 
que transcurrido se deber6 de resolver la situaci6n jurídica del mismo. ya sea con 
un au1"o de formal prisi6n o de libertad por falta de elementos para procesar. 
tiempo que comenzará a contar a partir de la hora en que fue puesto a disposici6n 
de la autoridad judicial. 

Ce igual forma marca el momento por el cual se deberán de cumplir además 
de lo mencionado en el párrafo anterior. el término para tomar la declaraci6n 
preparatoria del de-tenido. 

4.2.2.2 Cec:laración preparatoria 

La declaraci6n preparatoria. es el acto procesal en el que comparece el 
procesado ante el Juez, para que se le haga saber la conducta o hecho 
antijurídico y culpable. por el cual el agente del Ministerio Público ejercit6 la 
acci6n penal en su contra. para que bajo ese supuesto. manifieste lo que a sus 
intereses convenga y se defienda, y el Juez resuelva la situaci6n jurídica 
planteada antes de que fenezca el término para dictar el auto respectivo.121 

En el artículo 20 de nuestra Constituci6n vigente. en su apartado A 
fracci6n r.tr se establece: 

m.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignaci6n a la justicia. el 
nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusaci6n. a 
fin de que conozca bien el hecho punible que se le a-tribuye y 

120 Estas garan"tfas serón 'tratadas en el capi1"ulo vrr. 
121 Colín Sánchez .. ob. ci't ~ p. 368. 
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pueda con'tes1"ar el cargo. rindiendo en es'te acto su declaración 
prepara-torio; 

4.2.3.3 AU'to de Forrnal Prisión 
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El aU'to de. formal prisión. e.s la re.solución jurisdiccional dictada de.n'tro de. 
las se.'te.n'ta y dos horas de. que. e.I procesado que.da a disposición del juzgador. e.n 
que. se. fijan los hechos ma'te.ria del proceso. es'timándose. acre.di'tado ple.nome.n'te. 
e.I cuerpo del de.li'to y es1"able.cida la probable. responsabilidad del inculpado.122 

Colín Sánchez de.fine a es'te au'to coM\o: "La re.solución pronunciada por el 
Juez;"" para re.solver la si'tuación jurídica del procesado al vencerse. el 'término 
cons'ti'tucional de. se'te.n'ta y dos horas. por es'tar comprobados los e.lemen'tos 
in'tegran'tes del cuerpo de un deli'to que merezca pe.na corporal y los da'tos 
suficien'tes para presumir la responsabilidad: siempre y cuando. no es'té probada 
e.n favor del procesado. una causa de jus'tificación. o que extinga la acción penal. 
para ~í de'terminar el deli'to o deli'tos por los que ha de seguirse el proceso" .123 

El auto de formal prisión. posee elementos de fondo y forma. los de fondo 
es'tán de'terminados por e.I artículo 19 Cons'titucional que lo son el deli'to que se. 
impU'te. al acusado; e.I lugar. 'tiempo y circunstancias de. ejecución. así como los 
da'tos que arroje la averiguación previa. los que deberán ser bas'tan'tes para 
comprobar el cuerpo del deli'to y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 
Los de forma. es'tán de'terminados a su vez por la ley procesal de que se. 'tra'te.. 
que para el caso del Estado de México. se. encuen'tran en el artículo 179 del 
Código de Proce.dimie.n'tos Penales vigen'te.. 

Ar't. 179.- Los au'tos a que se. refieren los dos artículos 
an'teriores deberán con'tener los siguientes requisi'tos. 

r. El lugar. la fe.cha y hora en que. se dicten; 

122 Garcfa Ramírez .. Sergio. Ob. Ci"t. p. 378. 
123 Colín Sánchez. ob. cit" .. p. 389. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



:a:. La exposición de los hechos delictuosos imputados al 
inculpado por el Ministerio Público; 

m. La expresión del lugar. tiempo y circunstancias de 
ejecución y demás datos que arroje la averiguación previa. así 
como de las diligencias practicadas durante el 1"~rmino 
constitucional. que deberán ser bastantes para -tener por 
comprobado el cuerpo del delito con sus modalidades; 

J:V. La mención de los datos que arroje la averiguación previa 
que hagan probable la responsabilidad del inculpado; 

V. El delit"o o delitos por los que deberá seguirse el proceso; 
y 

V:C. El nombre y firma del Juez que dicte la resolución y del 
secre"tario que la au"torice. 
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Los efectos jurídicos del auto de formal prisión son los siguientes: el 
sujeto queda ,sometido a la pot"estad del Juez. justifica la prisión preventiva. 
pero no revoca la libertad provisional concedida. precisa los hechos por los que ha 
de seguirse el proceso.124 Adicionalmente y a nuestra consideración. y de 
acuerdo a como lo establece el artículo 178 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado de México. consideramos que en una forma acertada 
establece los efectos jurídicos del auto de formal prisión • mismo precepto que 
nos dice: 

Artículo 178.- Los autos de formal prisión y de sujeción a proceso 
"tienen los efectos jurídicos de precisar el delito o delitos por los 
que se seguirá forzosamente el procedimiento y de somet"er al 
inculpado a la jurisdicción de su Juez. Si en la secuela del proceso 
apareciera que se ha cometido un delito distinto. deberá ser 
objeto de averiguación separada. sin perjuicio de que pueda 
decretarse la acumulación. si fuera procedent"e. 

124 Ibídem. p. 393. 
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No podemos dejar de mencionar, que en lugar del atrto de formal prisión, se 
pueden dictar o"tros "tres, que lo son el de sujeción a proceso. el cual revis"te los 
mismos efectos que el an1"erior, con la salvedad de que se dic"ta por deli"tos que no 
merecen pena corporal o merecen pena al1"erna1"iva, el atrto de libertad por fal"ta 
de elemen-tos para procesar y de no sujeción a proceso, mismo que se die-ta por 
que no se encon"traron los elemen"tos suficien"tes para acredi"tar los elemen-tos del 
cuerpo del deli-to de que se 1"ra1"e o no se logró acredi"tar la probable 
responsabilidad, y al igual que el segundo no merezca pena corporal. 

De igual forma, con el dic"tado del atrto de formal prisión, se "termina la 
primera e-tapa de la ins"trucción, iniciándose así la segunda e-tapa de ésTa. 

4.2.2 Segunda e-tapa 

Es-ta e-tapa de la ins"trucción, "tiene como obje1"ivo el desahogo de diligencias 
promovidas por los suje"tos de la relación jurídica procesal, y tas que a inicia"tiva 
del Juez sea necesario realizar. 

4.2.4.1 Ofrecimien"to y desahogo de pruebas 

Un efec"to adicional del atrto de formal prisión. lo es que da inicio a la 
segunda e-tapa de la ins-trucción, que lo es el ofrecimien-to y desahogo de pruebas, 
en dicho au"to y a-tendiendo a nues"tra legislación en el Es"tado de México, en su 
artículo 185 se seflala una fecha de audiencia después de cinco y an"tes de diez 
días na1"urales, para que "tenga verifica"tivo la primera audiencia que lo es de 
ofrecimien"to y desahogo de pruebas, "tal y como lo seflala el artículo 190 del 
citado código. 

Art. 185.- Dictado el atrto de formal pr1s1on o de sujeción a 
proceso, el procedimiento se desarrollará en audiencias de 
pruebas, que serán públicas. 

En dichos atrtos el Juez citará a una primera audiencia de 
ofrecimien"to de pruebas para después de cinco y antes de diez 
días na1"urales. 
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Art. 190.- En la primera audiencia se ofrecerán las pruebas 
por el MiniS1"erio Público y el procesado o su defensor. 
inmedia"tamen"te se procederá al desahogo de las ofrecidas y 
admi"tidas. En el desahogo de las pruebas se observarán las reglas 
del capí"tulo V de eS1"e "tí"tulo. Si no fuere posible legalmen"te 
desahogar algunas de las pruebas admi"tidas. se ci"tará a una nueva 
audiencia para den"tro de diez días na"turales siguien"tes. 
celebrándose en eS1"a forma "todas las que fueren necesarias para 
el desahogo de aquéllas. 
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En es"ta audiencia. una vez ofrecidas. el .Tuez admi"tirá las que sean 
conducen"tes y "tengan exacta relación con el caso en cueS1"ión. las cuales se 
desahogaran en es"ta primera audiencia o en audiencias subsecuen"tes. es"tando a lo 
es"tablecido en la ley procesal. 

El desahogo de las pruebas. se llevara acabo de acuerdo a lo es"tablecido en 
el Código de Procedimien"tos. eS1"ando regido en eS1"e caso por el Copí"tulo V del 
Código de Procedimien"tos Penales vigen"te en el Ertado de México. 

El capi"tulo en mención. denominado medios de prueba. nos señala que se 
podrá admi"ti,. como prueba "todo elemen"to de convicción que se ofrezca como "tal. 
siempre que se pueda conS1"i"tuir así a juicio del .Tuez. de igual forma nos señala 
que cuando el .Tuez lo juzgue necesario. podrá por cualquier medio legal cons"ta"tar 
la au"ten"ticidad de dicha prueba. 

Como medios de prueba que es"tán señalados en el Código de 
Procedimien"tos en cueS1"ión. se es"tablecen: la Confesión. la "tes"timonial. los 
careos. la ··C:onfron"tación. la pericia e in"terpre"tación. los documen"tos públicos y 
privados; la inspección y la reconrtrucción de hechos. 

Una vez que se han desarrollado "tan"tas audiencias como sean necesarias. 
siempre y cuando se cumpla con lo es"tablecido en el artículo 20 apartado A 
fracción VJ:ll de nueS1"ra Cons"ti"tución Federal. y concluido el desahogo de las 
ofrecidas por las partes. el Juez pregun"tará a las mismas si "tienen alguna prueba 
nueva que ofrecer .. si es el caso o en su defeC"to,. si el Juez estima necesario la 
prác"tica de alguna o"tra diligencia. ci"tará a una nueva audiencia para den"tro de los 
diez días siguien"tes. y una vez que se ha desarrollado es"ta audiencia y se han 
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desahogado "todas las ofrecidas por las partes o las decre"tadas por el Juez. y 
é:rte es-time que es"tá ago"tada la averiguación. prevendrá a las partes para que 
ofrezcan en la misma audiencia pruebas que puedan ser desahogadas en una 
úl"tima. y si las partes no ofrecen ninguna. el Juez procederá a declarar cerrada 
la ins-trucci6n. Lo an"terior "tiene como apoyo lo es"tablecido en los artículos 185. 
191y192 del Código de Procedimien"tos Penales vigen"te en el Es-tado de México, 
que nos dicen: 

Artículo 185. Dic"tado el au"to de formal prisión o el de 
sujeción a proceso. el procedimien"to se desarrollará en audiencias 
de pruebas. que serán públicas. 

En dichos au"tos el Juez ci"tará a una primera audiencia de 
ofrecimien"to de pruebas para después de cinco y an"tes de diez 
días na"turales. 

Artfculo 191. Concluido el desahogo de las pruebas. el Juez 
pregun"tará a las par"tes si "tienen alguna nueva que ofrecer. Si las 
partes ofrecen alguna nueva prueba. o el Juez es-tima necesario la 
práctica de alguna o"tra diligencia. ci"tará a una nueva audiencia 
para den"tro de los diez dfas na"turales siguien"tes. 

Si el MiniS"terio Público ofrece una prueba frívola o insidiosa 
que "tenga por obje"to solo re-tardar el procedimien"to. se le 
impondrá una medida de apremio. avisando a su superior 
jerárquico. cerrándose la ins"trucción. 

Artículo 192. Si concluida la audiencia en que se hayan 
desahogado las pruebas ofrecidas por las partes o decre"tadas por 
el Juez. és"te es-time que es"tá ago"tada la averiguaci6n. prevendrá a 
aquéllas a que ofrezcan en la misma audiencia pruebas que puedan 
desahogarse en una úl"tima. que se celebrará den"tro de los diez 
días na"turales siguien"tes. Si las partes no ofrecen ninguna prueba. 
el Juez declarará cerrada la ins"trucción. 
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Cuando fueren varios los procesados y alguno de ellos 
solici"tare el cierre de ins"trucci6n. el Juez podrá acordarlo. por lo 
que respec"ta a és"te. siempre que lo es"time proceden-te. 

4.3 E1'apa del Juicio. 
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Una vez desahogadas las pruebas que fueron promovidas por las partes y 
practicadas que fueron las diligencias ordenadas por el Juez. cuando é.51-e 
considere que ya se llevaron a cabo "todas las diligencias necesarias para el 
conocimien"to de la conduc"ta o hecho. el Juez dic"ta un au"to declarando cerrada la 
ins"trucci6n. Es"ta resolución judicial. produce como consecuencia principal. el 
surgimien"to de la e-tapa del procedimien"to penal: el juicio.125 

El juicio. se refiere a la capacidad de discernir en"tre lo bueno y lo malo. lo 
verdadero de lo falso. lo legal de lo ilegal; "tarea realizada por el Juez en la 
sen"tencia.126 

En la doc1"rina mexicana. algunos au"tores al ocuparse del "tema. consideran 
que es un periodo del procedimien"to y lo concen"tran en la resolución judicial 
(sen"tencia) que resuelve el fondo del asun"to. poniendo fin a la ins"tancia; o"tros. lo 
ubican en el proceso. como una e-tapa del mismo. haciéndole consis"tir en las 
diligencias carac"terís"ticas de la denominada vis"ta. audiencia o deba"te.127 

De acuerdo a Colín Sónchez, el juicio: "es"tó reducido al simple formulismo 
de la denominada vis-ta o audiencia (que puede o no llevarse a cabo). ya que "todos 
los ac"tos an"teriores a la misma, no "tienen por obje"to, como en el proceso penal 
europeo. facili"tar el paso de la ins"trucci6n secre"ta al deba-te oral. público y 
con"tradic"torio, en donde los ac"tos procesales de acusaci6n, defensa y decisión, se 
efectúan durant"e esa e-tapa .. que según Giovanni Leone: 1111Consti"tuye una garant"ía, 
y no solo para el impu"tado que en la pleni"tud de ejercicio del con"tradic"torio. 
puede desplegar en el deba-te el máximo de ac"tividad defensiva, sino "también 
para la sociedad misma. que queda sa"tisfecha en un ansia por el libre y amplio 

ta Colín Sdnche.z. ob ... c:i1" .. p. 547. 
126 rbídem, p. 549. 
127Ibfdem. 
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despliegue de "todas las actividades de las partes""128. porque en el 
procedimien"to penal mexicano. el deba-te. con los caracteres ano"tados. ha "tenido 
lugar desde el inicio del proceso a "través de la ac"tuación de quienes han 
in"tervenido en el mismo. lo cual demues-tra que las peculiaridades del juicio 
europeo se dan en el sistema mexicano desde el momen1"o en que se inicia la 

relación jurídica procesal. con"tinuándose has"ta la sentencia."129 

Consecuen"temen"te. en el Derecho Mexicano. si se quiere emplear la 
palabra juicio. con el con-tenido propio del Derecho Europeo, habría que referirla 
a "todo el proceso, porque insistimos. el debate oral, público y contradic"torio, ha 
"tenido lugar desde la consignación; ante es-te supuesto. no debe de confundirse 
con las ac"tuaciones preliminares al mal llamado debate. vista o audiencia, ni 
mucho menos con las actos celebrados durante esa diligencia: el juicio. 
propiamen"te dicho: es un acto de volun"tad del Juez, que se "traduce en la 
sen"tencia.130 

4.3.1 Periodo conclusivo 

Para poder declarar visto el proceso y proceder a dictar la sentencia 
correspondien"te, las partes previamente, ejecutarán los actos procedimentales 
llamadas conclusiones. mismos que por mandato expreso de la ley, pueden dar 
lugar a diversas hipótesis trascenden"tales. en cuan-to al proceso y sus 
in"tervinien"tes.131 

Grama"ticalmen"te. la palabra conclusión. proviene del verbo concluir; o sea. 
llegar a de-terminado resultado o solución; por eso, desde el punto de vista 
jurídico, las conclusiones san actos procedimentales realizados por el agen"te del 
Ministerio Público y después por el inculpado y la defensa de és"te. 

128 Ci1'ado por Colín Sánchez .. p. 550. 
129 Colín S6nchez, P. 5451-551. 
130 Ibídem, p. 550. 
131 Ibídem, p. 553. 
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Las conclusiones son actos procedimen"tales porque en"traffan actividad del 
agen"te del Minis"terio Público y de la defensa, en momen"tos dis"tin"tos, aunque 
sucesivos y dependien"tes.132 

Las conclusiones, son los alega"tos que expresan las partes al Juez, después 
de cerrada la ins"trucción, en los que manifie:sTan sus pun1"os de vis"ta sobre los 
hechos que versa el proceso, las pruebas desahogadas y sus alcances, asf como 
respecto al derecho sus"tan"tivo penal que cada una de las partes considera debe 
de aplicarse.133 

De acuerdo como se habfa mencionado en un capi"tulo an"terior134, los fines 
específicos del proceso penal, son conocer la verdad his"tórica y la personalidad 
del delincuen"te, lo que opera fehacien1"emen1"e para las a"tribuciones que "tiene 
encomendadas el agen"te del Minis"terio Público y para los de la defensa al 

formular sus respectivas conclusiones.135 

Si van a fijar sus posiciones jurfdicas, deben de basar sus pedimen1"os en 
las ac"tuaciones procedimen"tales de averiguación previa e ins"trucción, a "través de 
las cuales, se han pre1"endido realizar los fines especfficos del proceso penal; en 
o"tras circuns1"ancias, carecerfa de apoyo la acusación concre"ta del agen"te del 
Minis"terio Público, y la jus"tificación del porque solici"ta la penalidad o exculpación 
del procesado.136 

El procesado, por conducto de su defensor, aunque en principio "toma en 
cuen"ta, para fijar su posición legal, lo solici"tado por el Minis"terio Público, debe de 
acudir "también a las probanzas exis"ten"tes, para dar mayor solidez a sus pun1"os 
pe"ti"torios; de lo con1"rario, "toda pre"tensión de exculpación o disminución de la 

penalidad, serfa inconsis"ten"te para lograr su come"tido.137 

132 rbfdem.. 
133 DfAZ DE LEÓN .. Marco A.n1'onio. Diccionario de Derecho~ Penal., Edi'torial Porrúa .. 
Mb<lco, 1986, p. 428. 
134 Véase capftulo r.t 
13!5 Colín Sánchez .. ob. cit p. 554 
136 Ibídem 
137 l:bídem, p. 555. 
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En atención a las partes que intervienen en el proceso. exirten dos clases 
de conclusiones. las del agente del Minirterio Público y las de la defensa. 

Las conclusiones del Ministerio Público pierden su naturaleza de alegatos. 
dejan de poseer su calidad de opiniones merarnen'te orientadoras del juicio del 
órgano jurisdiccional. para convertirse. 'tratándose de las acusatorias. en 
decisiones unilaterales del Ministerio Público que fijan la pretensión punitiva por 
la que deba de fallarse en defini"tiva, o bien en el caso de no acusatorias. que 

decreten la libertad del procesado.138 

Conforme a lo dispuesto en la legislación penal mexicana. las conclusiones 
se formularán una vez cerrada la ins-trucción. 

Las conclusiones del agen"te del Minis"terio Público. se sujetarán a lo 
dispues-to en la legislación. a cierta forma y contenido. 

Desde el punto de vis-ta de forma. en el Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Ertado de México. se ertablece que: el órgano jurisdiccional. una 
vez que declare cerrada la ins'trucción. y siempre que no exis-ta medio de 
impugnación alguno pendiente por resolver. se pondrá a la virta del Ministerio 
Público la causa. por diez días. para que formule las conclusiones por escrito,139 
y aunque no lo menciona el artículo 257. se deberá de cumplir con los requisitos 
esenciales que lo son: el proceso a que se refiere. el Juez a quien se dirige. el 
nombre del acusado. exposición de hechos. precep'tos de derecho aplicables y los 
pun'tos concretos a que se llegue. sin faltar la fecha y firma de las mismas.140 

En cuanto al con'tenido. se deberán sa'tisfacer las siguientes exigencias: 
motivará y fundará la comprobación del cuerpo del deli'to. las modifica'tivas y la 
responsabilidad penal. así como las sanciones. incluyendo concurso y reparación 
del daño. al final de las mismas se precisarán esos aspec'tos y la acusación. en 
proposiciones concre"tas. 

138 C>ÍAZ C>E LEÓN, ob. ci"t, p. 428. 
139 A.-tfculo 257 del Código de. Procedimien"tos Penales vigen'te en el Estado de México. 
140 Colín Sánchez. p. 557. 
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La presen"tación de conclusiones del agen"te del Mlnis"terlo Público, 
producen consecuencias jurídicas inmedia1"as,. esto es .. si son acusa'torias,. se 
darán a conocer al inculpado y a su defensor, dándoles viS1"a de "todo el proceso, 
para que den"tro del -término de diez dfas con1"eS1"en el escri"to de acusación y 
formulen a su vez las conclusiones que crean convenienTes sin sujeción de 
formalidad alguna, "tal y como lo es"tablece el articulo 258 en su "tercer párrafo; 
para el caso de que las conclusiones del MiniS"terio Público sean de no acusación o 
no comprendieran algún deli"to por el cual se hubiere dictado el au"to de formal 
prisión o sujeción a proceso; si fueren con"trarias a las conS1"ancias procesales; o 
si en ellas no se observare lo ordenado en el articulo an"terior. el Juez las enviará, 
jun"to con el proceso al procurador general de jus"ticia o al subprocurador que 
corresponda, señalando cuál es la irregularidad, el procurador general de jus"ticia 
o el subprocurador de que se 1"ra1"e, oirán el parecer de los agen"tes auxiliares y 
den"tro de los cinco dfas siguien"tes al de la fecha en que se haya recibido el 
proceso decidirán si son de confirmarse, revocarse o modificarse las 
conclusiones, devuel"ta la causa, el Juez decre"tará de oficio el sobreseimien"to o 
dará vis"ta al acusado y a su defensor para los efec"tos del ar"tfculo 258 de es"te 
código, según corresponda. 

Las conclusiones del inculpado y de su defensa. siempre "tienen como 
anteceden"te necesario, las conclusiones acusa-torios def Ministerio Público, 
porque si és"te no ha presen"tado acusación. no "tendrfa sen"tido que el inculpado y 
la defensa solici"taran la inculpabilidad de quien no ha sido acusado, o la 
disminución de una pena no solici"tada. 

Los efec"tos jurfdicos de es"tas conclusiones, son el de fijar los actos de 
defensa, y dar lugar a que se declare viS"to el proceso y se proceda a dic"tar 
sen'tencia .. 

4.3.2 ~n"tencia 

Sen"tencia, del la"tfn sent-ent"ia, significa dictamen o parecer; por eso, 
generalmen"te se dice: la sen"tencia es una decisión judicial sobre alguna 
con'troversia o dispu"ta.. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



67 

De acuerdo a Colín Sánchez. la sen"tencia penal es: "La resoluci6n del 
Ertado por conduc"to del Juez. fundada en los elemen"tos del injus"to punible y en 
las circunrtancias obje"tivas, subje"tivas y normativas condicionan-tes del deli"to y 
en la cual se define la pretensi6n puni"tiva es"tatal. individualizando el derecho y 
poniendo con ello fin a la ins"tancia.•141 

Es"ta resoluci6n judicial. no es como o-tras. die-todas duran-te la secuela 
procesal; su diferencia es muy grande. "tan-to en su forma como con-tenido. porque 
en es-ta !JI-tima alcanza su culminaci6n el poder jurídico encomendado al Juez. para 
aplicar el derecho al caso concre"to; se manifies"ta plenamen"te para esos fines 
"teniendo como base de susten"taci6n la verdad his"t6rica y la personalidad del 
delincuente.142 

El obje"to de la sen"tencia. en sen"tido amplio. abarca diversos aspee-tos: la 
pre"tensi6n puni"tiva es-total. la re-tenci6n del acusado. la declaraci6n de su 
inocencia. o el. encuadramiento de su conduc"ta den"tro de una especie o modalidad 
del "tipo. y la pre"tensi6n del ofendido a ser resarcido del dai'lo. En sen"tido 
es"tricto. el obje"to se reduce a los hechos mo"tivadores del ejercicio de la acción 
penal. mismos que "tomará en consideración el Juez. relacionándolos con todas las 
diligencias prac"ticadas duran-te el procedimien"to. para así resolver la si"tuaci6n 
jurídica del suje"to a quien se a-tribuyen. 143 

El fin de la sen"tencia. es la aceptaci6n o la negaci6n de la pre"tensi6n 
puni"tiva. y para ello es necesario que el Juez. mediante la valoración proceden-te. 
determine: la "tipicidad o atipicidad de la conduc"ta. la suficiencia o insuficiencia 
de la prueba. la exis"tencia o inexistencia del nexo causal. entre la conduc"ta y el 
resul"tado. y la capacidad de querer y en-tender del suje"to. para así es"tablecer: la 
culpabilidad o inculpabilidad. la operancia o no de la caducidad o de alguna o"tra 
causa extin"tiva de la acción penal. etc.144 

La sen"tencla penal. revis"te una forma de-terminada y "también es-tá suje"ta a 
formalidades. 

141 rbfdem. p. 574. 
142 Ibídem. 
143 rbfdem, p. 586. 
144 rbfdem. 
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Respecto a la forma. deberá de con-tener un prefacio. en el que se 
expresarán los da"tos para iden"tificarla. los resul"tandos. que sirven para hacer 
una hirtoria de los actos procedimen"tales: averiguación previa. ejercicio de la 
acción penal. desahogo de pruebas. e"tc. los considerandos. que sirven al .:ruez 
para realizar la jurtipreciación del caso y la parte decisoria. en la que se 
expresan los pun"tos conclusivos a que se llega. 

En lo referen"te a las formalidades, es-tas ertán ertablecidas por la ley 
procesal y que para el caso del Ertado de México. se encuen"tran con-tenidas en el 
artículo 80 que nos dice: 

Artículo 80. La sen"tencia con-tendrá: 

I.- Lugar y fecha en que se pronuncie; 

rr.- La. des.ignación del órgano jurisdiccional que la dic"te; 

m.- El nombre y apellidos del acusado. su sobrenombre si lo 
"tuviere, el lugar de nacimien"to. su edad, ertado civil. residencia o 
domicilio,.y ocupación, oficio o profesión; 

IV.- Un ex-trae-to de los hechos conducen-tes a la resolución; 

V.- Las consideraciones que las mo"tiven y fundamen"tos 
legales que las surten-ten: y 

VI.- La condenación o absolución que proceda. y los demás 
pun"tos resolu"tivos correspondien"tes. 
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CAP:I:TULO V 

ARTICULO 19 CONSTJ:TUCJ:ONAL 

Para es1"ablecer los an"teceden"tes del artfculo 19 Cons"ti"tucional vigen"te. 
nos remi"tiremos a las diversas disposiciones que han regido en la his"toria del 
mismo precep"to. sei'lalando la manera en que ha ido evolucionando has"ta lo que 
conocemos como el Artículo 19 Cons"ti"tucional actual. sel'íalando simplemen"te lo 
que decían los artículos relacio'lados con nues"tro "tema y una breve resel'ía 
his"tórica de los mismos. harta el deba"te del vigen"te y sus reformas pos"teriores. 

~.1 Cons"tl"tuclón t>e Cádiz 

El primer an"teceden"te que podemos encon"trar. lo "tenemos sefl'alado en la 
Cons"ti"tución de Cádiz. misma que fuera expedida por las Cortes de Cádiz y jurada 
en Espafl'a el 19 de marzo de 1812 y en la Nueva Espai'l'a el 30 de sep"tiembre del 
mismo affol45. 

La Cons"ti"tución de Cádiz es considerada una de las Leyes Fundamen"tales de 
México. ávida cuen"ta por la influencia que ejerció en varios de nues"tros 
instrumenTos constiTucionales. 

Es así que_ la_·parte,de la Cons"ti"tución de Cádiz que nos in-teresa es la 
siguien"te: 

CONSTrT\.,d6N POUTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 

1í"tulo V 
De los "t;.ibunales y de la adminis"tración de jUs"ticia en lo civil y en 

- lo criminal 

CAPÍTULOm 
De la adminis"tración de jUs"ticia en lo criminal 

14e; TENA RÁMX'REZ,. Felipe.,. Leyes Fundamentales de México 1808 : !22Z .. 
20" Edición. México. 1997. p. 59. 

Editorial Pornia,. 
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Art. 293. Si se resolviere que al arres"tado se le ponga en la 
cárcel. o que permanezca en ella en calidad de preso. ~ proveerá 
au"to mo"tivado, y de él se en"tregará copia al alcaide, para que la 
inserte en el libro de presos. sin cuyo requisi"to no admi"tirá el 
alcaide a ningún preso en calidad de "tal. bajo la más es"trecha 
responsabilidad. 

Art. 299. El Juez y el alcaide que fal"taren a lo dispues"to en los 
artículos preceden"tes, serón cas"tigados como reos de la de"tenci6n 
arbi"traria. la que será comprendida como deli"to en el código 
criminal.146 
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Podemos no"tar en es"tos artículos. que si bien es cierto no plan"teon lo 
referen"te a nues"tro "tema. sí señalan que una persona que deba es"tar en la cárcel. 
es"te en ella bajo un au"to mo"tivado, el cual lo podríamos in"terpre"tar hoy en día. 
como un au"to de formal prisión. es en es"ta época en donde se comienza a 
es"tablecer una garan"tía para el inculpado que deberá de regir. que lo es. la 
garan"tía de seguridad, es decir. que no por capricho de la au"toridad podría ser 
ingresado a una cárcel. sino que debería de es"tar fundado ese ingreso para poder 
con"tinuar con el proceso que en esa época se seguía. 

!5.2 Reglamen"to Provisional Polí"tico del :trnperio Mexicano de 1822. 

Den"tro de la cronologia que nos ocupa. encon"tramos el Reglamen"to 
Provisional Polf"tico del rmperio Mexicano de fecha 18 de diciembre de 1822, el 
cual. al desconocer la Cons"ti"tución de Cádiz. sien"ta las bases para una 
organización del país, "tomando como sus"ten"to el Plan de Igual y el Tra"tado de 
Córdoba, el cual fue aprobado para regir mien"tras se expedía la Cons"ti"tución. 
mismo Reglamen"to que fue formulado por r"turbide. 

Den"tro del reglamen"to que nos ocupa. no encon"tramos alguna ano"tación 
referen"te al "tema que "tra"tamos en la presen"te "tesis. sin embargo podemos 
mencionar que sos"tenía es"te reglamen"to en su ar"tículo 11 lo siguien"te: 

146 Ibídem pdg. 94 
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REGLAMENTO PROvrs:i:ONAL POLJ:Tl:CO DEL l:MPERJ:O 
MEXI:CANO 

SECCJ:ON PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

Art 11. "La libertad personal es igualmen"te respe"tada. Nadie 
puede ser preso ni arres"tado. sino conforme á lo establecido por 
la ley anterior. 6 en los casos seffalados en es"te reglamento"147. 
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Es así que debemos de entender que al referirse a la ley anterior. y aunque 
se desconocía lo relativo a la Cons1"itución de Cádiz. es"ta "todavía "tenfa vigencia en 
algunas disposiciones. como la referencia a el arres-to de las personas. por lo que. 
y de acuerdo a la Cons"titución de Cádiz se debería de es"tar a lo establecido en 
los artículos 293 y 299.148 

5.3 Cons"tl1'Uclón De 1824. 

El nuevo congreso. que reemplazaba al anterior en su frus"trado intento de 
expedir la Cons-titución. se reunió el 5 de noviembre de 1823 y dos días después 
celebró su ins"talación solemne. El 20 de noviembre. la Comisión presento el Acta 
Cons"titucional. que fue un anticipo de la ConS"titución para asegurar el sirtema 
Federal. La discusión del Ac"ta se efectúo en el mes de enero de 1824. siendo 
aprobado el proyecto con el nombre de Ac"ta Constitutiva de la Federación 
Mexicana. 

El 1° de abril, comenzó el Congreso a discutir el proyec"to de Cons"titución 
Federativa de los Es"tados Unidos Mexicanos. misma que con modificaciones fue 
aprobada el 3 de octubre de 1824. firmada el día 4 y publicada al día siguiente 

147 Ibídem pág. 127 
148 Ver supra 5.1. 
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por el Ejeclrt"ivo con el nombre de "Cons1"i1"ución Federal de los Es"t"ados Unidos 
Mexicanos."149 

Bajo esa 1"esi1"ura. y refererrre al 1"ema que nos ocupa. la Cons1"i1"uclón de 
1824, decfa lo siguien"te: 

CONST.CTUCXÓN FEDERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Tí'"t"ulo V 
Del Poder Judicial de la Federación 

"SECCIÓN SÉPTIMA 
Reglas generales a que se suje"t"ará en "t"odos 

los ES"tados y 1"erri1"orios de la federación la adminis1"raci6n de 
jus"ticia 

150. Nadie podrá ser de-tenido sin que haya semi-plena prueba. o 
indicio de que es delincuen"l"e. 

151. Ninguno será de-tenido solamen"te .22!: ~ ~ de sesen"ta 
horas.150 

Es así. que de la Cons"ti"tución de 1824. podemos ver que se es"tablecía lo 
referen"t"e a que deberían de haber indicios para que una persona pudiera ser 
de-tenida y sobre 1"odo. es"tablecía que nadie podía ser de"t"enido por esos indicios 
más de sesen"ta horas. es decir. aunque dejaban a un lado lo referen"te al au"to o 
documen"l"o que acredi"t"ara esa si1"uaci6n. podemos inferir que debía de exis"tir. ya 
que "todo debía de es"tar fundado en esos indicios o prueba semi-plena que acusara 
responsabilidad para que una persona pudiera ser considerada delincuen"te. 
además de que esos indicios no debían de ser causa de que es-tuviera de-tenido por 
más de sesen"l"a horas. lo que nos lleva a inferir que después de un proceso 
sumario (Que lo es el 1"ermino Cons"l"i"tucional hoy en día) y si den"l"ro de esas 
sesen"ta horas. los indicios no hacían prueba plena. la persona de-tenida debía de 

149 rbídem. p. 153. 
150 rbídem. p. 190. 
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ser puesta en libertad. lo que nos hace pensar que se es'tablece aquí la garan'tía 
de seguridad. para que nadie pueda ser de'tenido por más 'tiempo del necesario. 
obviamen'te sin encon'trar has'ta es'te momen'to un an'teceden'te diree'to de nues'tro 
'tema. pero sin embargo se con'tinúan sen'tando las bases. 

!5.4 La Corurtl'tuclón De 1836 

Las dos cámaras que formaban el Congreso Federal. según el sis'tema 
bicamaris'ta de la Cons'ti'tución de 1824 en'tonces en vigor. abrieron sus sesiones 
el 4 de enero de 1835. Cuando el 16 de julio las Cámaras iniciaron su segundo 
periodo de sesiones. el Congreso confió el proyee'to de reformas a una comisión 
de su seno. La comisión presen'tó pocos días después un proyec'to de bases 
cons'ti'tucionales. discU'tido y al fin aprobado el 2 de oc'tubre; el proyec'to se 
convirtió en la ley cons'ti'tU'tiva de 23 de oc'tubre. que con el nombre de "Bases 
para la nueva Cons'ti'tución" dio fin al sis'tema Federal. La nueva ley fundamen'tal 
se dividió en sie'te esta'tU'tos. razón por la cual a la Cons'ti'tución cen'tralis'ta se le 
conoce 'también como la "Cons'ti'tución de las Sie'te Leyes". La primera de ellas 
fue promulgada el 15 de diciembre de 1835. las seis res'tan'tes ya no fueron 
publicadas por separado sino de una sola vez. el Congreso 'terminó la Cons'ti'tución 
el 6 de diciembre. aprobó la minU'ta el 21 y en'tregó al gobierno el 'texto el 30 del 

mismo mes de diciembre de 1836.151 

El 'texto que nos in'teresa de la Cons'ti'tución de 1836, lo podemos 
encon'trar descri'to de la siguien'te manera: 

LEYES CONST.rTUcrONALES 

PRIMERA 
Derechos y obligaciones de los mexicanos y habi'tan'tes de la 

República 

Ar't. 2. Son derechos del mexicano: 

151 rbfdem, págs. 199-202 
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rr. No poder ser de"tenido más de "tres días por au"toridad ninguna 
polí"tica. sin ser en"tregado al fin de ellos. con los da"tos para su 
de"tención. a la au"toridad judicial, ni. l!f!!: ésta~ de diez días sin 
proveer fil auto motivado de .E!Cifil9!¡. Ambas au"toridades serán 

responsables del abuso que hagan de los referidos "términos.152 
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Aquí podemos apreciar. que a diferencia de las Cons"ti"tuciones an"teriores, 
salamen"te se concede un "término mayor para que la au"toridad judicial juS"tifique 
la de"tención con un au"to mo"tivado de prisión, "término que es de diez días, que sin 
es"tar inmerso aun en nueS"tro "tema. podemos señalar que la garan"tía de seguridad 
sigue siendo la misma aunque en eS"ta vez can un lapso mayor de "tiempo, es así que 
la persona de"tenida, no podía ser de"tenido por más de diez días sin que se 
jus"tificara con un au"to mo"tivado de prisión, para poder seguir con el 
procedimien"to respec"tivo a la época de que se habla. 

5.!5 Proyec"to de Reforma de 1840 

Apenas se había iniciado la vigencia de la Cons"ti"tución de 1836, la 
hos"tilidad hacia ella por parte de los federaliS"tas se hizo sen"tir en "todas sus 
formas, desde las solici"tudes para el cambio del sis"tema, que con el nombre de 
"representaciones" caracterizaron a la época,. hasta las conjuraciones o 
pranunciamien"tos mili"tares, que no por sofocados dejaban de renacer153. 

Anas"tasio Bus"taman"te, como presiden"te en esa época, solici"taba al 
Congreso fuera expedidas las reformas a la Cons"ti"tución • pero el Congreso de la 
época no realizaba su "tarea por diversas causas. y no fue sino haS"ta que se 
proclamo en Guadalajara en 1840, un plan, cuyo principal obje"tivo era el de 
convocar un congreso nacional extraordinario, que sobre las bases más amplias 
"tuviera por a"tribución exclusiva el reformar la Cons"ti"tución, plan que fue 
proclamado por el General Mariano Paredes. O"tro plan semejan"te al an"terior fue 
proclamado el 4 de sep"tiembre en la Ciudadela por el General Valencia, 
sumándose An"tonio López de San"ta Anna al plan de Valencia. Los "tres jefes 

152 Ibídem. p. 205 
153 TENA RÁMIREZ, p. 249 
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desconodan al Presidente Bustamente. quien produjo un cuarto plan el cual 
convocaba a un congreso constituyente extraordinario.154 

Después. Santa Anna fue reconocido como general en jefe y jun"to con 
Valencia y Paredes firmaron las Bases de Tacubaya el 28 de septiembre de 1841. 
en las cuales se declaraba que cesaban los poderes supremos excepto el Judicial. 
se convocaba a una junta de personas designadas por San"ta Anna. con el fin de 
elegir presidente provisional. se convocaba a un nuevo Congreso dentro de dos 
meses. el que estaría facultado ampliamente para cons"ti"tuir la naci6n según mejor 
le convenga.155. 

Santa Anna fue elegido Presidente. por lo que con la firma de Burtamante 
del Convenio de la Estanzuela con las tropas vencedoras. había concluido la 
vigencia de la Constituci6n Centralista de las Sie"te Leyes.156 

El proyecto de reforma que los Conservadores tenían preparado para 
susten"tar una nueva Constituci6n y substituir la Cons"tituci6n de las Siete Leyes y 
que hace referencia a nuestro "tema. se encontr6 plasmado de la siguiente forma: 

TITULO SEGUNDO 

SECc:rÓN PRIMERA 

De los mexicanos. sus derechos y obligaciones 

Art. 9. Son derechos del mexicano: 

:rr.-~ .fi2 pueda ~ llevado g jg cárcel g .!!. o"tro lugar de prisión 
nI man-tenerse ~ ella ~ de los términos ~ ~ expresarán 
adefan'te sin ™ ~ expida fil efecto mandamienTo ~ escri1"o 
firmado de jg au"toridad respec"tiva .Q. ~ provea aU"to formal 
mo"tivado. y se de copia de uno y o"tro tan-to al interesado. como al 

1!54 J:bídem p. 251 
15!5 Ibídem p. 251 
1!56 Ibídem p. 252 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



alcalde ó cu5Todio de la prisión. Estos no recibirán en ella ningún 
reo sin ese requisi"to. 

m.- Que no pueda ser de-tenido más de "tres días por ninguna 
autoridad polí"tica. sin ser en"tregado al fin de ellos con los da"tos 
que hayan dado margen al procedimien1"o. á jg autoridad judicial !:ll 
J2ru: esta ~ de ocho días sin proveer au1"o mo'tivado de 
prisión.157 

76 

Es en"tonces como podemos observar que en el artículo y fracciones 
preceden-tes. no encon"tramos da"to alguno que se relacione con lo esencial de 
nuestro 'tema. sin embargo es preciso hacer no'tar. que se procura es"tablecer un 
"término para que la au1"oridad dic'te un auto de formal prisión y que lo era para la 
fecha de que hablamos de ocho días. "tiempo el cual debería de ser declarado con 
un auto mo'tivado de prisión. lo cual era un 'tiempo rela'tivamen'te largo. pero si 
consideramos los medios con los que con'taban en esa época. podemos considerarlo 
así; que para la época era un "tiempo suficien'te. 

5.6 Primer Proyect"o de Cons1"11ución de 1842. 

Las Bases de Tacubaya no resolvían. sino sólo aplazaban para el próximo 
Consti"tuyen'te. las diferencias que en cuan-to a la forma de gobierno separaban a 
los federalistas de los uni'tarios. Que el movimien'to "triunfan-re no ex-ternaba 
ningún programa al respec-ro. denunciábalo la cuarta de dichas Bases. al reconocer 
que el nuevo Congreso quedaba facul"tado ampliamente para cons'tituir a la nación. 
según Je conviniera. 

Una vez instalado el nuevo Congreso. la Comisión de Consti"tución. dio 
lec-tura en el Congreso al proyecto de Cons1"i'tución. el 26 de agos'to de 1842. así 
como al vo"to particular que formulaban los "tres úl"timos miembros de la comisión. 
siendo esta el vo"to particular de la minoría.158 

l!57 Ibídem p. 254. 
158 Ibídem p. 304 - 305 
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Al réspecto, mencionamos a con"tinuoci6n lo conducen-te a nues"tro "tema 
respec"to al primer proyecto de. reforma' y" ·ar vo"to particular de la minoría, en 
donde se plasma el anreceden"te, que se proponían con-templar. 

- - ~·-, ' 

CONSTrrUcrÓN POLÍT.rCA DE LA REPÚBLICA MExrCANA 

TJ:TULO :C 

Garan"tías individuales 
Ar"t. 7° 

vr.r. Ninguno será aprehendido, sino cuando con"tra él obren 
indicios por los cuales se presuma ser el reo de un deli"to que se ha 
come"tido; no será de-tenido más de "tres días, á menos que 
subsis"tan las presunciones que dieron causa á su de"tenci6n; ni más 
de ocho sin que se prevea el au"to mo"tivado de su prisión.159 

El vo"to particular de la minoría de la comisi6n dictaminadora emi"tió un 
dictamen, en el cual proponían una Cons"ti"tuci6n acorde con la franqueza y 
libertad que exigía un sis"tema basado sobre los derechos del hombre, en "tal 
virtud, para efectos de continuidad se plasma a con"tinuoci6n el dic"tamen que és"ta 
comisión minoritaria realiza respecTo al proyecto de Cons'ti'tución, que solamen'te 
nos servirá como da"to histórico, en virtud de que ambos proyec"tos, en lo 
referen"te a nues"tro "tema, simplemente versan sobre la necesidad de dic"tar un 
au"to mo"tivado de prisi6n y del "término en que se debía dictar, sin hacer 
refe:-encia has"ta el momento respec"to a la si"tuación de que el deli"to por el que se 
dic"te el au"to de formal prisión debería de ser el mismo por el que se siga el 
proceso. 

159 rbfdem p. 308 
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CONST.rTUcrÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Ti"tulo r 

Secci6n segunda 
De los derechos individuales 

Ar"t. 5° La Consti"tuci6n o-torga a los derechos del hombre. las 
siguien"tes garan"tfos: 

r.- ·········· 
Seguridad 

vrr.-ª aprehendido no podrá ~ de"tenido m6s ru:; ocho días 
RQC .!g au"toridgd judicial fila proveer EJ. au"to .Qi:; ~. ni más de 
vein"ticua"tro horas por la polí"tica. la cual en"tregará al fin de ellas 
á su Juez con los da"tos que "tuviere. 

vrrr.- El de-tenido no puede ser declarado bien preso sino 
por un au"to mo"tivado. del que se dará copia al reo y á su cus"todio. 
y después de prac"ticada una información sumaria. en la que se 
haya oído al primero. y se le haya instruido la causa de su prisión y 
del nombre de su acusador si lo hay. y de la que resul"te que se 
come"ti6 un deli"to de-terminado y que haya al menos semiplena 
prueba para creer que el acusado la come"tió.160 

!5.7 Segundo Proyecto de Consti"tución de 1842. 
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El 3 de noviembre de 1842. en la sala de comisiones del Congreso 
Consti"tuyente. se leyó el segunda proyecto de Constitución que por la discusión 
del primer proyecto se genero. tomando en cuen"ta "todas las observaciones 
realizadas al primer proyecto y resolviendo no realizar ningún voto par"ticular con 
proyec"to de Constitución. como había sucedido en el an"terior. se presento a 

160 J:bfdem. p. 340-350. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



79 

consideración del Pleno Co11S'tituyente el segundo proyecto de Col1S'tituclón. que 
referente al tema que nos interesa plantear. a la letra dice: 

CONSTITUcrÓN POLÍTJ:CA DE LA REPÚBU:CA MEXrCANA 

Titulom 
Garantías individuales 

Art. 13. La Co11S'titución reconoce en todos los hombres los 
derechos naturales de libertad. igualdad. seguridad y propiedad. 
otorgándoles en consecuencia, las siguientes garantías. 

r ....... . 

Seguridad 
xrr. Ninguno será aprehendido. sino por los agentes ó 

personas que la ley establezca y en virtud de orden escrita del 
Juez de su propio fuero. ó de la autoridad política respectiva, 
cuando contra él obren indicios por los cuales se presuma ser reo 
de un determinado delito que se ha cometido, y no podrá ser 
det"enido más de ocho días por fa autoridad judicial sin proveer el 
auto de prisión. ni más de veinticuatro horas por la política. la cual 
lo entregará dentro de ellas á su Juez con los datos que tuviere. 

XLTI ..•.... 

xrv ........ . 

XV. Nadie cuede ser declarado bien creso sino por un OU'to 
motivado del que se dará copia al reo y á su custodio. y después 
de practicada una información sumaria • en la que se haya oído al 
primero y se le haya instruido de la causa de su prisión y del 
nombre de su acusador. si lo hay. y de la que resulte que se 
cometió un delito determinado, y que haya al menos una semiplena 
prueba para creer que el acusado la cometió.161 

161 rbfdem. p. 370-376. 
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!5.8 Bases Orgánicas De La República Mexicana 1843 

El 23 de diciembre de 1842. el en"tonces presiden-te de la Rep.:iblica Nicolás 
Bravo. hizo la designación de los ochen"ta no-tables. que debían in"tegrar la Jun"ta. 
Nacional Legisla"tiva. para elaborar las bases cons"ti"tucionales, el 8 de abril de 
1843, el proyec"to comenzó a ser discu"tido y sus artículos fueron aprobados casi 
siempre por unanimidad. Las Bases de Organización Polí"tica de la Rep.:iblica 
Mexicana fueron sancionadas por San"ta Anna. quien ya había reasumido la 
presidencia el 12 de junio de 1843 y publicadas el día 14 de junio del mismo alfo. 
162 

Duran-te poco más de "tres años. las Bases Orgánicas presidieron con 
nominal vigencia al periodo más "turbulen"to de la his"toria de México. Derro"tado 
San"ta Anna. el General Herrera gobernó conforme a las Bases Orgánicas desde 
diciembre de 1844 has"ta el 30 de diciembre de 1845. fecha en la cual. "triunfó un 
nuevo pronunciamien"to de Paredes. proclamando en el Plan de San Luis. la 
convoca"toria de una asamblea nacional reves"tida de "toda clase de poderes. 
Designado Paredes presiden-te. expidió en enero de 1846 la convoca"toria para el 
Congreso Nacional ex"traordinario con funciones de cons"ti"tuyen"te. documen"to del 
que fue au"tor Lucas Alamán. el Congreso se reunió el 9 de junio del mismo año y 
en su efímera exis"tencia de menos de dos meses. no realizó en forma alguna fa 

"tarea cons"ti"tuyen"te pora la que fue convocado.163 

La ac"ti"tud de la adminis"tración de esa época. produjo una poderosa 
reacción adversa. no siendo suficien"tes para calmarla las declaraciones de 
Paredes en favor de la Rep.:iblica. ni "tampoco la proposición que el vicepresiden"te 
Nicolás Bravo presen"tó al Congreso ex"traordinario el 3 de agos"to de 1846. para 
que declarará su propio receso y que las Bases Orgánicas seguían siendo la 
Cons"ti"tución de la República. Al día siguien"te. es"tallo en la Ciudadela el 
pronunciamien"to del General Mariano Salas. quien en una circular que "también 
firmaba Valen"tfn Gómez Farías denunciaba como "traición a la independencia los 
proyec"tos de monarquía. solici"taba la reunión de un nuevo Congreso Cons"ti"tuyen"te 
conforme a las leyes elec"torales de 1824 y pedía el regreso de San"ta Anna. El 

162 l:bfdem. p. 403. 
163 l:bfdem. p. 404. 
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"triunfo del movimien"to de la Ciudadela puso fin a la adminis"traci6n de Paredes y a 
la Consti"tuci6n de las Bases Orgánicas.164 

A con"tinuaci6n. presen"tamos la parte concernien"te a nues-tro "tema. 
respecto a las Bases Orgánicas de la República Mexicana: 

BASES DE ORGANJZACJ:ÓN POLfTI:CA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA 

TI"tulo ll 
De los habi"tan"tes de la República. 

Art. 9° Derechos de los habi"tan"tes de la República: 

r.- ..... . 
vrr.- Ninguno será de-tenido mós de "tres días por la 

au"toridad polí"tica sin ser en"tregado con los da"tos 
correspondien"tes al Juez de su fuero, ni és"te lo "tendrá en su 
poder más de cinco sin declararfo bien preso. Si el mismo Juez 
hubiere verificado Ja aprehensión. ó hubiere recibido al reo an"tes 
de cumplirse "tres días de su de"tención, den"tro de aquél "término 
se dará el auto de bien preso de modo que no resul"te de'tenido 
más de ocho días. El simple lapso de es-tos "términos hace 
arbi"traria la de"tención, y responsable á la aU"toridad que la 

come"ta. y á la superior que deje sin cas"tigo es"te deli"to.165 

5.9 Es-ta"tu"to Orgánico Provisional De La República Mexicana 1856 

Desde el pun"to de vis"ta cons"ti"tucional. el presiden-te rgnacio Comonfort, 
expidió el 15 de mayo de 1856 el Es-ta"tu"to Orgánico Provisional de la República 
Mexicana. an"ticipo de la Cons"ti"tución. que su au"tor había ofrecido. jun"tamen"te 
con una ley de garan"tías individuales. en el programa adminis"tra"tivo de 22 de 
diciembre de 1855. que publico a raíz de haber ocupado la presidencia. La 

164 rbídem. p. 405. 
165 rbídem, p. 405-407. 
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aparici6n de es1"e es1"atU1"o. suscit6 viva oposici6n del bando de los puros. y varios 
gobernadores se negaron a publicarlo. En el seno del Congreso Cor\STituyente. 
que ya para entonces externaba su distanciamiento hacia Comonfort. se pido el 
4 de junio la desaparici6n del Estatuto. entre otros mo"tivos. por las "tendencias 
centralistas que se le atribuyeron. El 17 de julio. el Congreso nombr6 a la 
comisi6n encargada de revisarlo. la cual no llego a producir dictamen. De es1"e 
modo. el Esta"tlJTo Org6nico es1"uvo en "te6rica vigencia has"ta la promulgaci6n de la 
Constituci6n de 1857.166 

Respecto a es1"e Esta"tlJTo. podemos hacer referencia a nuestro tema lo 
siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNrco PROVJ:SrONAL DE LA REPÚBUCA 
ME><rCÁNA 

Secci6n Quinta 
Garantías rndividuales 

Seguridad 

AM".. 44.. La au1"oridad judicial no puede de'tener a ningún 
acusado por más de cinco días sin dic"tar el au"to mo"tivado de 
prisi6n. del que se dará copia al reo y a su custodio. y para el cual 
se requiere: que este averiguado el cuerpo del delito.; que haya 
da-tos suficientes. según las leyes. para creer que el de-tenido es 
responsable. y que se le haya tomado declaración preparatoria. 
impues"to de la causa de su prisi6n y de quien es su acusador si lo 
hubiere.167 

Notamos entonces. que el progreso de los ai'los has-ta es-te momento. no 
manifestaba el Cor\STituyente lo referente a nuestro Tema. sin embargo se 
es"tablecfa el "término por el cual se le debía dictar el auto de formal prisi6n que 
para el caso del presente punto lo era de cinco días. sin hacer precisiones 
respecto a si el deli"to seffalado era por el cual se debería de seguir el proceso. 

166 Ibídem. p. 491-492. 
167 rbídem, p. 504. 
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!5.10 Cons1"11'Uci6n De 18!57 

La convoca"toria para el Congreso Cons1"i1"uyen1"e fue expedida por Juan 
Alvarez el 16 de oc"tubre de 1855. modificada posteriormen"te la convoca"toria por 
decre"to de Comonfort. en el pun"to rela"tivo a la sede del Congreso. éste úl"timo se 
reuni6 en la Ciudad de México el 17 de febrero de 1856. y al día siguienTe llev6 a 
cabo la apertura solemne de sus sesiones. Después de un arduo "trabajo de la 
comisi6n. se presen"to el dic"tamen el 4 de julio a discusi6n en lo general. siendo 
declarado suficien1"emen1"e discU"tido el 8 de julio por 93 vo"tos a favor y 5 en 
con"tra. iniciándose al día siguien"te la discusi6n de los ar"tículos en lo 

particular.168 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Cons1"i1"uci6n. primero por el 
Congreso in"tegrado en esos momen"tos por más de 90 represen-tan-tes. después 
por el presiden-te Comonfort. El 17 del mismo mes. la asamblea Consti1"uyen1"e 

clausuro sus sesiones y el 11 de marzo se promulgo la Cons1"i1"uci6n.169 

La parte concernien"te a nuestro "tema de la Cons1"i1"uci6n de 1857. quedo 
plasmada de la siguien"te manera: 

CONSTrTUCI:ÓN DE 1857 

Tí"tulo r 

Secci6n r 
De los Derechos del Hombre 

Art. 19. Ninguna de1"enci6n podrá esceder (sic) del Término 
de. Tres dfas sin que se justifique con un auto mo"tivado de prisión 
y los demás reguisi"tos que establezca la ley. El solo lapso de este 
"término. consti"tuye responsables á Ja au"toridad que la ordena 6 
consien"te y á los agen"tes. ministros. alcaides 6 carceleros que la 
ejecU"ten. Todo mal"tra"tamien"to en la aprehensi6n 6 en las 
prisiones, "toda moles"tia que se infiera sin mo"tivo legal. "toda 

168 rbídem, p. 596-596. 
169 Ibídem, p. 604-605. 
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gabela 6 con"tribuci6n en las cárceles. es un abuso que deben de 
corregir las leyes y cas"tigar severamen"te las au"toridades.170 

84 

Esta Cons"ti"tuci6n. es uno de los documen"tos mós importantes desde el 
pun"to de vista polí"tico. jurídico y social. en donde se plasmo el pensamien"to 
liberal mexicano. luminoso. de ideas avanzadas y suficien"temen"te vas"to para 

facili"tar el fron"tispicio de un mundo mejor.171 

5_11 Es"ta~o.Provfsfonal Del J:rnperfo Mexicano 1865 

· Cuand~··.Y.c~1>dmiliano de Hasburgo acep"t6 la corona de México el 10 de abril 
de 1864; manifest6 a la comisi6n que se la ofrecía, en"tre o-tras cosas lo siguien"te: 
es"tablecer. ins"ti"tuciones liberales y "o"torgar" un régimen cons"ti"tucional. es"to 
tll"timo en ejeréicio del poder cons"ti"tuyen"te que se depositaba en el soberano. 

-;'.-;-; :: . .: -,_.- .. _,.,,> 

Lo ·relá-tivo a las ins"tituciones liberales se referían especialmen"te al 
tra"tamien"to ·de la cues"ti6n eclesiós"tica. Tocante al compromiso de colocar la 
monarquía bqjo leyes consTi"tucionales. Maximiliano reconocía. en carta a su 
suegro rey de los belgas de 10 de julio de 1864 lo siguiente: 

"Por el momen"to. no se puede ni se debe hablar aún de ensayos 
cons"ti"tucionales; "toda la fuerza de la au"toridad debe de 
concen"trarse en manos del gobierno has-ta que el país es"té 
realmen'te pacificado". 

Bajo tales auspicios. Maximiliano expidi6 un año después. el 10 de abril de 
1865. el Esta"tU"to Provisional Del Imperio Mexicano. reflejo de Cons-ti"tuci6n que 
desde Míramar habían elaborado el archiduque y los emigrados mexicanos. 

El Esta"tU"to careci6 de vigencia práctica y de validez jurídica. Además de 
que no insti'tuía propiamente un régimen constiTucional. sino un sistema de 
"trabajo para un gobierno en el que la soberanía se depositaba ín"tegrarnen"te en el 
emperador. el Es"ta"tu"to se expidi6 cuando el imperio empezaba a declinar. Su 

170 Ibídem, p. 609. 
171 Colín Sónchez. p. 58. 
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aparición coincidió con el fin de la guerra de Secesión. lo que permitió a los 
Estados Unidos presionar a Napoleón r.rr para el re"tiro de sus "tropas. Pero 
desde an"tes de que se iniciara su repatriación y de que los liberales empezaran a 
recibir armamento norteamericano. las guerrillas republicanas nunca del "todo 
extinguidas demostraban la ines"tabilidad del trono. 

Enemis"tado con el clero y el partido conservador. repudiado por- los 
liber-ales. y cada vez más dis"tanciado del e.je.rci"to expedicionar-io. terminaba solo 
y comba"tido el pr-íncipe. que se había sentido llamado a conciliar- las voluntades de 
"todos. Fue e.n"tonces cuando se en"tr-ego al partido conservador- par-a sucumbir
ambos en Que.r-é"taro. 

El 15 de julio de 1867. hizo su e.n"tr-ada el presidente. Juár-ez a la ciudad de 
México. La Cons"titución de 1857 y las Leyes de Re.for-ma volvían tr-iunfan"tes de 
dos gue.r-r-as.172 

Es así. que respecto <lÍ' . .¡.;.;rna cj;_,e. nos ínter-esa plan"tear podemos mencionar
a con"tinuación lo 'siguiente._,: en· relación al Es"tatuto Pr-ovisional del rmper-io 
Mexicano: 

Título XV 
De las garantías individuales 

Art. 61. Si la au"toridad adminis"tr-ativa hiciese la aprehensión. 
deberá poner- dentro de "tercero dfa al presunto r-eo á disposición 
de. la que deba de. juzgarle. acompañando los da"tos 
correspondien"tes; y si ef Juez encon'trare méri"to para declararlo 
bie.n preso lo hará a más "tardar- den"tro de cinco días; siendo caso 
de. responsabilidad. la de"tención que pase de estos "términos. 

Pero si la aprehensión se hiciere. por deli"tos con"tra el Es"tado. 
ó que perturben el or-de.n público. la au"toridad adminirtra"tiva 
podrá pr-olongar la detención has"ta dar- cuenta al Comisario 

172 rbídem. p. 668-670. 
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convenga.173 

5.12 Diario de Deba"t"es de lo Cons"ti"tución De 1917. 
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Uno de. los "temas importan"tes y que sirve de apoyo o nuestro "temo es lo 
concernien"te al Diario de Deba"tes de nues"tra Consti"tución hoy vigen"te. y que 
debido a sus múl"tiples reformas o variado o "t"ravés del "t"iempo. pero lo principal en 
este pun"to que vamos o abordar es la esencia de lo que el Consti"tuyen"te de 1916-
1917 quiso decir y plasmar en la creación del artfculo 19 Cons"ti"tucional. para lo 
cual nos vamos o permi"tir realizar un breve bosquejo referen"te a este artículo. 
de impoMancio fundamen"tal en el desarrollo de nues"tro "trabajo. 

En lo sesión inaugural el 1° de diciembre de 1916. el Congreso 
Consti"tuyen"te de los Es"tados Unidos Mexicanos abre el periodo único de 
sesiones. en el cual el C. Primer :Tefe de lo Nación Venustiano Carranza en"trega 

el proyec"to de reformas a la Consti"tución de 1857.174 

En fecha 6 de . diciembre de 1916 den"tro de la 7° sesión ordinaria y 
después de quedar. in"tegrada la Comisión de Cons"ti"tución del Congreso. se dan 
lec"turo en lo gen,eral ·ar proyec"to de Consti"tución propuesto por el Primer jefe 
Venustiano Car,.;anza. lec"tu.ra a cargo de los C. secre"tarios y Dipu"tados Lizardi y 
Truchuela. en .'donde. la· Presidencia del Congreso presidida por el C. Rojos Luis 
Manuel dispone 'que p<ise inmedia"tamen"te a la Comisión Dic"taminadora que se ha 

nombrado.175 

Den"tro de la 26ª sesión ordinaria de fecho 29 de diciembre de 1916 son 
puestos a discusión en"tre o"tros el artículo 19 con el siguien"te dic"tamen: 

173 l:bfdem. p. 6 78. 
174 Comisión Nacional para las celebraciones del 175 aniversario de la Independencia Nacional y 
75 aniversario de la Revolución Mexicana.. Conore.so Con.S'ti1uyente 12!§. = .12!Z Diario de De.ba'f'es. 
Tomo r. 1a edición., México 1960 .. p. 385-400. 
17!5 ibfdem pág. 503 - 532 



"Ciudadanos Diputados: 

"El articulo 19 del proyecto de Cons1"itución e.s idéntico. 
subs"tancialmente. al de la Cons"titución de 1857; pero en el 
proyecto se precisan los requisitos mediante los cuales debe de 
dictarse un auto de formal prisión; asf e.s que la garantfa queda 
mejor definida y asegurada. Adem6s m:i !tl ~ artículo se 
prohibe "terminan1"emen'te cambiar arbi'trariamenf'e 1g na'turaleza 
de .Y!l ~ si en el curso de la averiguación se descubre que el 
deJi'to come'tido realmen'te es distinto del que motivo la incoación 
de la causa o que adem6s. de este delito se ha cometido otro. 
debe abrirse averiguación por separado. Es'ta reforma ~ ~ 
convenien'te. porque evi'ta ™ fil procesado pudiera quedar ~ los 
efemen"tos necesarios de defensa, si en el transcurso de la causa 
se cambiara intempes'tivamen'te la acusación que Ja originó. 

La comisión sugiere solamente una enmienda de estilo en la 
primera parte del párrafo segundo del artículo, para hacer más 
claro el concepto. Los hechos señalados en el auto de formal 
prisión no podrán. indudablemente, cambiarse. supues"to que han 
sido consumados; la calificación de ellos es lo que podría 
alterarse; creemos que esta idea queda mejor expresada 
prescribiendo que 'todo proceso seguirá ~ averiguación solamen'te 
del delito 2 delitos imputados ~ !tl auto de fQJ:mQ.[ prisión. 

Por tanto. consultamos a esta honorable Asamblea. la 
aprobación del citado articulo en esta forma: 

"Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término 
de tres días sin que se justifique con un auto de formal prisión. en 
el que se expresarán: el delito que se imputa al acusado; los 
elementos que cons"tituyan aquel; lugar. tiempo y circuns-tancias de 
ejecución y los datos que arroje la averiguación previa. los que 
deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado. La infracción de es"ta 
disposición. hace responsables a la autoridad que ordena la 
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de"tención o la consien"te. y a los agen"tes. minis"tros. alcaides o 
carceleros que la ejecu"ten. 

Todo ~se~ forzosamente R2I: el deli"to .2 deli"tos 
sei'lalados ~ !tl au"to de formal prisión. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito dis"tin"to del que 
se persigue. deberá de ser objeto de acusación separada. sin 
perjuicio de que después pueda decre"tarse la acumulación. si 
fuera conducente. 

Todo maltra"tamiento en la aprehensión o en las prrsrones. 
"toda molestia que se infiera sin motivo legal. "toda gabela o 
con"tribución en las cárceles. es un abuso que será corregido por 
las leyes y reprimido por las autoridades". 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Ar"teaga. diciembre 22 de 
1916. - General Francisco J. Mujica. -Alberto Román. -L G. 
Monzon. -Enrique Recio. -Enrique Colunga". 
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El ci"tado dictamen sin discusión. fue aprobado en la misma fecha por 
unanimidad de 165 vo"tos.176 

Pos"teriormen"te se aprobó la mintrta de la Comisión de Corrección de Es"tilo 
en fecha 25 de enero de 1917. en la que se le hacen unas correcciones "tanto de 
escritura como de pun"tuación al ar"tfculo que nos in"teresa.177 

Finalmente. el dfa 31 de enero de 1917. y después de varias sesiones que lo 
fueron 66 y la permanen"te. se firma la Carta Magna. y se toma pro"testa a los 
Ciudadanos Dipu"tados. en esta misma fecha es en"tregada la nueva Cons"ti"tución de 
1917 que reforma la de 5 de febrero de 1857 al Primer Jefe Venustiano 
Carranza. procediéndose a "tomar protesta al en"tonces Primer Jefe Venus"tiano 
Carranza. fungiendo desde entonces como encargado del Poder EjecU"tivo de la 
Unión.178 

176 ibídem pág. 1063-1066 
177 ibídem Tomo J:r pág. 931 - 933 
178 ibídem Tomo J:r pág. 1136 - 1178 
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Entonces, y después de lo seil'afado, el artículo original que quedo plasmado 
en fa Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos que reforma fa del 5 
de febrero de 1857, fue: 

CONSTrr\JCIÓN POÚTJ:CA 
DELOS 

ESTADOS UNXDOS MEXICANOS 
Que reforma 

la de !5 de febrero de 18!57 

TJ:TULO PRIMERO 

CAPÍTVLO J: 

De las garan1"ías individuales 

Artfculo 19. Ninguna detención podrá exceder del término de 
tres días sin que se justifique con un auto de formal prisión, en ef 
que se expresarán: el defi1"o que se imputa al acusado; los 
elementos que consti1"uyan aquel: fugar, 1"iempo y circunstancias de 
ejecución y los datos que arroje fa averiguación previa, los que 
deben de ser bastan1"es para comprobar el cuerpo del defi1"o y 
hacer probable la responsabilidad del acusado. La infracción de 
esta disposición, hace responsables a la au1"oridad que ordena la 
deTención o la consien1'a 1 y a los agen'tes# minis'tros# alcaides o 
carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso ~ seguirá forzosamen1"e 12.Q!: ~ defi1"o g defi1"os 
seHalados ~ fil g!:!!g de formal prisión. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha come1"ido un defi1"o dis1"into del que 
se persigue, deberá aquel ser objeto de acusación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decre1"arse fa acumulación, si 
fuera conducente, 

Todo mal1"ra1"amiento en la aprehensión o en las prisiones, 
toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 
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con"tribuci6n en las cárceles. son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimido por las autoridades". 
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Es asf. que podemos observar. que el Constituyente al establecer en las 
reformas a la Constiruci6n de 1857 en el artfculo 19 Constitucional. nos sef'rala 
que. en el nuevo artfculo se prohibe terminantemente cambiar arbitrariamente la 
naturaleza de un proceso; si en el curso de la averiguaci6n se descubre que el 
delito cometido ·realmente es distinto del que motivo la incoaci6n de la causa o 
que además. de este delito se ha cometido otro. debe abrirse averiguaci6n por 
separado. De lo anterior se infiere que el constituyente. y de acuerdo al 

dictamen leído en la 26ª sesión ordinaria 'tra'to de garantizar que no se violaran 
garantías al inculpado y tuviera una adecuada defensa al saber desde el principio 
de su proceso el delito por el cual quedaría formalmente preso y por lo tanto. la 
garan'tía quedaría adecuadamen'te seffalada para que arbi'trariamen'te no se 
cambiara en el curso de fa causa in'tempes'tivamen1"e la acusación y por 
consiguien'te se fe dejara al procesado sin los elemen'tos necesarios de defensa. 

En el citado dictamen que se comenta. existe una parte que podría 
confundir o mejor dicho sostener lo contrario de lo que se pretende demostrar 
en la presente tesis. y me refiero precisamente a lo siguiente. en donde el 
dictamen lefdo dice así: 

... Los hechos sef'ralados en el auto de formal pr1s1on no podrán. 
indudablemente. cambiarse. supuesto que han sido consumados; la 
calificaci6n de ellos es lo que podría alterarse; creemos que esta 
idea queda mejor expresada prescribiendo que todo proceso 
seguirá en averiguaci6n solamente del delito o delitos imputados 
en el auto de formal prisi6n.179 

Como lo expresa el citado dictamen. los hechos sef'ralados en el auto de 
formal prisi6n no podrán cambiarse. y eso se entiende como que al consignar el 
Ministerio Público la averiguaci6n previa. consignando hechos que indudablemente 
son los que motivaron el ejercicio de la acci6n penal y por consiguiente el 
Ministerio Público Investigador sef'rala esos hechos como determinados delitos 

179 ob cif'. 
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que sin embargo es al Juez de la causa el que le corresponde precisar y calificar 
esos hechos. para estar en posibilidades de seguir un proceso. lo anterior lo 
podemos apoyar con la siguiente tesis de jurisprudencia que dice: 

AUTO DE FORMAL PRISXÓN Y CONSXGNACXÓN DEL 
MrNrSTERIO PUBLrCO POR DELrTOS DXVERSOS. No es 
exacto que el juzgador invada funciones del representante social 
cuando decreta la formal prisión por delitos diversos a aquellos 
por los cuales se ejercita la acción penal. ya que es criterio 
admitido que la consignación del Ministerio Público se refiere sólo 
a hechos delictuosos y el Tribunal es quien precisa los delitos por 
los cuales se seguirá forzosamente el proceso. sin que exija 
congruencia entre la consignación y el auto de formal prisión pues 
dicha congruencia sólo se exige entre las conclusiones y la 
sen'f"encia. 

SEGUNDO TRXBUNAL COLEGXADO DEL SEXTO CXRCUrTo. 

Amparo en revisión 168/94. Carlos Alfredo Castillo Vázquez. 25 
de mayo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto 
Cabrera Vázquez. Secretario: Gerardo García Muñoz. 
Amparo en revisión 421/89. Cándido Arce Ramírez. Víctor Arce 
Morales y Gustavo Arce Morales. 6 de diciembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. 
Secretario: Nelson Loranca Ventura.180 

Aunado a lo anterior. podemos mencionar que el Constituyente otorgo así al 
Juez y solamente a él la facultad de hacer la calificación jurídica de los hechos 
consignados por el Ministerio Público. y esto lo hace en el Auto de Formal Prisión. 
siendo necesariamente en ese momento procesal oportuno. lo cual queda más 
claro con la siguiente tesis de jurisprudencia que nos dice: 

1800ctava Época_ rnstancia: Tribunales Colegiados de Circui1'o Fuen'te: Semanario Judicial de. la 
Federación Tomo: XIV. Julio de 1994 Página: 471 
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MIN:CSTERJ:O PÚBLICO. CONSIGNACZÓN DEL. Y AUTO DE 
FORMAL PRJ:SJ:ÓN ZNCON6RUENTES. AUSENaA DE 
VJ:OLACZÓN DE GARANTÍÁS. 

No es exacto que el juzgador invada funciones del represen'tan'te 
social cuando decre'ta la formal prisión por deli'tos diversos a 
aquellos por los cuales se ejerci'ta la acción penal. ya que es 
cri'terio admi'tido que la consignación del miniS'terio público se 
refiere solo a hechos delictuosos y el 'tribunal es quien precisa los 
deli'tos por los cuales se seguirá forzosamen'te el proceso. sin que 
se exija congruencia en'tre la consignación y el au'to de formal 
pr1s1on. pues dicha congruencia solo se exige en'tre las 
conclusiones y la sen'tencia. 
Amparo direc'to 1980/71. José Luis Piedra Niebla. 26 de agos'to 
de 1971. Mayoría de 3 vo'tos. Ponen'te: Manuel Rivera Silva.181 
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Por lo 'tan'to consideramos. que queda claro cual fue el sen'tir del 
Cons'ti'tuyen'te al 'tra'tar de garan'tizar. no solamen'te que a una persona se le 
dictara un aU'to de formal prisión den'tro del 'termino de 'tres días. sino procuro 
que se es'tableciera que el deli'to señalado en el Auto de Formal Prisión. debería 
ser por el cual se siguiera el proceso. a es'to se alude lo manifes'tado por el Primer 

Jefe Venus'tiano Carranza en su informe presen'tado el 1° de diciembre de 1916. 
cuando en'trega el Proyecto de Cons'tirución y que referen'te a lo penal nos 
manifieS'ta: 

"El procedimien'to criminal en México ha sido has'ta hoy. con 
ligerfsimas varian'tes. exactamen'te el mismo que dejó implan'tado 
la dominación española. sin que se haya llegado a 'templar en lo más 
mínimo su dureza. pues esa parte de la legislación mexicana ha 
quedado en'teramen'te a'trasada. sin que nadie se haya preocupado 
en mejorarla. Diligencias secre'tas y procedimien'tos ocul'tos de 
que el reo no debía 'tener conocimien'to. como si no se 'tra'tase en 
ellos de su libertad o de su vida; res'tricciones del derecho de 
defensa impidiendo al mismo reo y a su defensor asis'tir a la 

181 Amparo directo 1980/71. José Luis Piedl"'Cl Nid>la. 26 de agosto de. 1971. Mayoría de 3 vo1'os. 
Ponente: Manuel Rivera Silva. 
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recepción de pruebas en su con"tra. como si se "tra"tase de ac"tos 
indiferen"tes que de ninguna manera podrían afec"tarlo y. por 
úl"timo. dejar la suerte de los reos casi siempre en"tregada a las 
maquinaciones fraudulen"tas y dolosas de los escribien"tes. que por 
pasión o por vil in"terés al"teraban sus propias declaraciones. las de 
los "tes"tigos que deponfan en su con"tra. y aún las de los que se 

presen"taban a declarar en su favor" _182 
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Con lo an"terior. por lo menos nos podemos dar cuen"ta que Venus-tiano 
Carranza. al en"tregar el proyec"to de Cons"ti"tución. no solamen"te quería 
es"tablecer las bases para una nueva Cons"ti"tución. sino que en el apartado que nos 
ocupa. podemos observar que se in"teresaba por arreba"tar las violaciones a los 
procesos penales y exis"tieran realmen"te garan"tías para los que por cualquier 
razón se involucraban en un asun"to criminal. y el Cons"ti"tuyen'te siguiendo el 
espfri"tu de su "tan al'ta y necesaria labor de crear la norma que se pudiera seguir 
sin violen"tar las garan"tfas del individuo fue como es'tableció el artículo 19 
Cons-ti'tucional con la finalidad de pro'teger -tan'to que no se pudiera exceder el 
"tiempo de prisión sin que es-ta privación a la liber'tad es'tuviera jus"tificada 
legalmen'te por un AU'to de Formal Prisión. es"tableciéndose de es"ta forma los 
requisi'tos que se deben cumplir para el dic'tado de un Au'to de Formal Prisión. y 
en el mismo artículo se seí'lala que el deli'to seí'lalado en el au'to de formal prisión 
deberá ser por el que se seguirá forzosamen'te el proceso. 

En"tonces no nos queda duda de que el espíri'tu y volun"tad del Cons"ti'tuyen'te 
de 1916 - 1917 lo fue precisamen'te el garan'tizar el no dejar en es'tado de 
indefensión al procesado. al cambiar el deli'to seí'lalado en el Auto de Formal 
Prisión. ya que se privaría de ese derecho que lo es una defensa adecuada y por 
consiguien"te el procesado carecería de los medios de defensa que la ley le o-torga 
al no conocer con precisión el delito que se le imputa y por el cual este en ap"ti"tud 
de defenderse. 

No nos queda mas que seí'lalar en el presente capí"tulo y tal y como lo 
mencionamos al principio del mismo, lo referen'te a las reformas sufridas por el 
artículo 19 de nues"tra Carta Magna después de los deba'tes de la Cons-ti"tución del 
17, quedando de la siguiente forma, desde la Constitución de 1917 hasta lo que en 

182 ob ciT. Comisión Nacional Tomo r~ p. 390. 
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la actualidad conocemos en nu~ra Cons·ti"tución Polí1'ica como el ar1'ículo 19 
Cons1'i1'uC:ional vigen1'e. 

El ar1'Ículo 19 que nació a nues1'ra vida jurídica fue el siguien"te: 

CONSTrrUCJ:ÓN POÚTZCA 
DELOS 

ESTADOS UNJ:DOS MEXICANOS 
que N<forrno 

la de !5 de febrero de 18!57' 

T:CTULO PRIMERO 

CAPÍTVLO l: 

De las garan1'ías Individuales 

Artículo 19. Ninguna de1'ención podrá exceder del "término de 
"tres d'ías sin que se jus1'ifique con un au1'o de formal prisión. en el 
que se expresarán: el delito que se imputa al acusado; los 
elemen"tos que cons1'ituyan aquel; lugar. "tiempo y circuns1'ancias de 
ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deben de ser bas"tantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado. La infracción de 
~a disposición. hace responsables a la autoridad que ordena la 
detención o la consien1'a. y a los agen"tes. minis"tros. alcaides a 
carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso §,!; seguirá forzosamente 22!: fil ~ g deli"tos 
señalados en fil au"to de formal prisión. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha come"tido un deli"to diS"tin"to del que 
se persigue. deberá aquel ser obje"to de acusación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación. si 
fuera conducente~ 
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Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prrsrones. 
toda molestia que se infiera sin motivo legal. toda gabela o 
contribución. en las cárceles. son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimido por las autoridades.183 
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Posteriormente y debido a las reformas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 1993 se reformo el artículo en comento 
quedando de la siguiente manera. seffalando con doble subrayado la variación que 
sufrió: 

CONSTrTUCJ:ÓN POL..ÍTXCA 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXI:CANOS 

TrTULO PIUMERO 

CAPÍTULO J: 

De las garantías individuales 

Artículo 19. Ninguna detención ante gutoridgd jydicigl podrá 
exceder del "término de setenta y dqs hgrq;;; g pqrtjr de. que el 
indicigdo sea pues=to a su disposición~ sin que se justifique con un 
auTo de formal pcisi6n y siempre gye de 'º actygdp gpgrezc;an 
dgtg§ sufis;ientes que gcrediten los gleme;ntAA del tipg pengl del 
delito qye se imputs; gf detenido v hgggn probqble fg 
respgnsgbilidgd dg éste. La profongqcj6n de lg detencj6n en 
perjuicio def incufpado secó sancionada por fg ley Penol Los 
custodios que no recibgn copia aytorizgdg del auto de fqcmgl 
prjsión dentro del pfg+o gntM seffgfqdo deberán llgmgr fg atencjón 
del .Iyez sobre dicho pgrticulgr en el gcto mismo de. conclyic el 
término y sj no reciben lg cgMtancig mgncjgngdq dentro de Jos 
tres horas siguientes pondrán al incufpgdo e.n libertad 

183 SUPREMA CORTE t>E JUSTICJ:A t>E LA NACIÓN, Historia Legislativa y Parlamentaria de la 
Consti'tuci6n Polí'tica de los Estados Unidos Me.xi canos, Primera versión. México. 2001. 
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Todo proceso se seguirá forzosornen"te por el deli"to o deli"tos 
seflalados en e.I auto de formal prisi6n p de suicción g prgse.:¡¡g. Si 
en la secuela de un proceso apareciere que se ha come"tido un 
deli"to dis"tin"to del que se persigue. deberá ser obje"to de 
gverjqugcj6n ;¡epargdg. sin perjuicio de que después pueda 
decre"tarse la acumulacicSn. si fuera conducen"te, 

Todo mal"tra"tamien"to en la aprehensicSn o en las prisiones. "toda 
moles"tia que se infiera sin mo"tivo legal; "toda gabela o 
con"tribucicSn. en las cárceles. son abusos que serán corregidos por 

las leyes y reprimido por las au"toridades" .184 
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En dicho "tex"to. solamen'te en lo que respec"ta al primer párrafo se 
introdujo una varian'te en la cual se deberían de acredi'tar los elemen"tos del "tipo 
penal. adicionándose lo referen"te a que los cUS"todios debían llamar la a"tencicSn al 
Juez. misma reforma que "tuvo innumerables cues"tionamien"tos debido a que los 
cus"todios no podían ni "tenían la au"toridad suficien'te para dejar en libertad al 
de'tenido. sino que el responsable de las prisiones lo es el Direc"tor del Cen"tro 
Preven"tivo. Adicionalmen'te se incluyo en el párrafo segundo lo concernien"'te al 
Au'to de SujecicSn a Proceso. que como lo manifes"tamos en un capi"tulo an'terior 
revis'te las mismas formalidades que un au"to de formal prisión. con la salvedad de 
que és"te úl"timo se dic"ta por deli"tos que merezcan pena corporal, mien'tras que el 
primero se dic"ta por deli"tos sancionados con pena no corporal o al"terna"tiva. 

Pos"teriormen'te y por reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 8 de marzo de 1999. se reformo el primer párrafo y se 
adiciono un segundo. para quedar de la siguien'te forma: 

tll4rbfdem. 

CONSTJ:TUCJ:ÓN POÚTJ:CA 
DE LOS 

ESTADOS UNJ:DOS MEXICANOS 

TJ:TULO PRIMERO 
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CAPÍTULO :r 

De las garan1"ías Individuales 

Artículo 19. Ninguna de1"enci6n an1"e au1"oridad judicial podrá 
exceder del 1"érmino de se1"en1"a y dos horas. a partir de que el 
indiciado sea pues1"o a su disposici6n, sin que se jus1"ifique con un 
auto de formal prisi6n en el qye se expre.sgc<jn: el delito auc se 
jmptJte gl QGUSQdg· gl lyggr tic;mgg y cjrcuo;ttgns;jM de; ejgcycj6n 
g;¡í como (gs datos que gcrqje fg ayerjguqcjón previo lgs que 
deberán de ser bgsl;gntc.s pgcg compcobgr e.( cyerpo del delito y 
hqt;er pcqbgble Jg respgnsabjlidgd 

E5te plgzq egdrá prgccgggrse Ú"iGamentg g petjcjón de;I jndjGjqdg 
en lg forma que señale lg ley Lg prolonggción de la dgtención en 
sy perjyicio será sgncigngdg ppr lq ley pengl Lg gutoridqd 
rgsegn;¡gble dgl estqbles;jmierrtg gn que. §G gns;ygntre jntg;rngdp el 
jndiciqdq gye dentro del plg:zg antes scñalgdg no cecibg sopig 
gytorjzgdg del gytg de¡ fgrmgl prjsjón q de lg 59Hcjfyd dg 
pcorrpgg deberá de llamar la atención del ..Tuez sobre dicbg 
pgrtic;ylgr e.o e.! gcto mismo de. cgnduir e.I plgzo y si no rec;ibe lg 
cqnstancjg mencjqoodg dentrg de lgs trs; hgros :;jguientes cqndrá 
gl jndjcjgdo en libertgd 
Todo proceso se seguirá forzosamen1"e por el deli1"o o deli1"os 
seffalados en el au1"o de formal prisi6n o de sujeción a proceso. Si 
en la secuela de un proceso apareciere que se ha come1"ido un 
deli1"o dis1"in1"o del que se persigue. deberá ser obje1"o de 
averiguacron separada. sin perJu1c10 de que después pueda 

decre"tarse la acumulaci6n, si fuera conducen"te.185 

Todo mal1"ra1"amien1"o en la aprehensi6n o en las prisiones, "toda 
moles1"ia que se infiera sin mo"tivo legal; 1"oda gabela o 
con'tribución .. en las cárceles# son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimido por las au1"oridades". 

1e!5rbfdem. 
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En es1"a reforma. como se Transcribe, en el primer párrafo se regresa a lo 
que indicaba el Cons-ti"tuyen"te original. de que se debía de acredi"tar el cuerpo del 
deli"to y de la probable responsabilidad, el segundo párrafo que se adiciona fue 
hecho en par-te del primer párrafo an"tes de la adición, pero en el cual se sei'rala 
que el plazo de se-ten-ta y dos horas puede duplicarse has"ta por un lapso igual y a 
pe"tición del indiciado en la forma que seftale la ley. es-to es la ley procesal de que 
se "tra"te, qui"tándole además la "au"toridad" que se les había dado a los cus"todios 
encargados de la vigilancia de los in-ternos. re-tornando a que el responsable de 
ese ac"to es el Direc"tor del Cen"tro preven"tivo. 

Es así que de es1"a forma, "tenemos el vigen"te artfculo 19 de nues-tra Car-ta 
Magna "tal y como se expresa después de la reforma de 8 de marzo de 1999 ya 
1"ranscri"ta. 
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PROCEDIMIENTOS 
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DEL ARTÍCULO 258 
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EN EL 
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En el presen'te capf'tulo, al igual que lo hicimos en el "tema del artículo 19 de 
nues'tra Cons'ti'tución, seíialaremos a con"tinuación los an'teceden"tes legisla'tivos de 
nues'tro 'tema. es decir; señalaremos la his"toria legisla'tiva del Código de 
Procedimien'tos Penales en el Es'tado de México en lo que respec'ta a nues-tro 
'tema, por consiguien'te, solamen'te abordaremos lo referen'te a lo que hoy en día 
conocemos como las conclusiones del Minis"terio Público y que an"teriormente se 
manejaban como juicio o conclusiones en ot"ros, comenzaremos esTe Tema con el 
primer Código de Procedimien"tos Penales del cual se 'tiene conocimien'to que rigió 
en el Es-tado de México, desde el año de 1937, debido a que és'te código 
subs"ti'tuyo a 'todas aquellas leyes códigos y reglamen'tos que se relacionaran con la 
ma'teria del que en'traba en vigor, con la cual queremos en-tender que en aquellos 
años, la ma'teria penal se regulaba por varias disposiciones que sin lugar a dudas 
fueron superadas por el primer Código de Procedimien'tos Penales para el Es'tado 
de México que fue publicado en la Gace'ta de Gobierno, como a con'tinuación se 
describe. 

6.1 Código de Procedimien'tos Penales para el Ertado de México de 1937. 

El en'tonces Gobernador in"terino Eucario López Con'treras, publica en la 
Gace'ta del Gobierno de fecha 7 de julio de 1937 el decre"to número 62 expedido 
por la H. XXXIV legisla-tura Cons'ti'tucional del Es"tado de México de fecha 23 de 
diciembre de 1936, median'te la cual se expide el Código de Procedimien'tos 
Penales para el ES'tado de México. que deroga 'toda disposición que se 
con"traponga por la expedición de és'te con el mismo que en la parte conducen-te 
que nos in"teresa para nues'tro "tema, podemos sei'lalar lo siguien'te respec'to a los 
artículos en cues"tión: 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE Mexrco 

Titulo Noveno 
Del juicio 

Capi'tulo :a: 
Procedimiento an'te los Jueces de Primera J:ns"tancia 

Art. 328. - Cuando a juicio del Juez es"té ago'tada la 
averiguación por haberse practicado en lo que fuere posible las 
diligencias solicitadas por las partes. mandará poner la causa a la 
vis'ta de éstas para que promuevan. dentro de ocho días. las 
pruebas que es-timen pertinentes y que puedan prac'ticarse en el 
"término de quince días. y transcurridos o renunciados dichos 
plazos o si no se hubiere promovido prueba por ninguna de las 
partes. el Juez declarará cerrada la instrucción. 

Art. 329.- Cumplido lo ordenado en el artículo preceden-te. se 
mandará poner la causa a la vis'ta del Ministerio Público por cinco 
días. para que formule conclusiones por escrito. Si el expedien'te 
excediere de doscientas fojas. por cada cincuen'ta de exceso o 
fracción. se aumen'tará un día al 'término señalado. 

Art. 330.- El Ministerio Público. al formular su conclusión. 
hará una exposición breve de los hechos y de las circuns'tancias 
peculiares del procesado; propondrá las cues"tiones de Derecho 
que se presen"ten; y citará las leyes. ejecutorias o doc'trinas 
aplicables. Dichas conclusiones deberán precisar si hay lugar o no 
a acusaci6n. 

Art. 331.- En el primer caso de la parte final del artículo 
an'terior. deberá de fijar en proposiciones concretas los hechos 
punibles que atribuya al acusado. solici'tar la aplicación de las 
sanciones correspondientes incluyendo la de reparación del daño. 
cuando proceda. y citar las leyes aplicables al caso. ES'tas 
proposiciones deberán de contener los elementos consti'tU"tivos 
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del deli"to y las circuns"tancias que deban "tomarse en cuen"ta para 
imponer la sanción. 

Art. 332.- Si las conclusiones fueren' dé no acusación; si en 
las formuladas no se comprendiere' algiJn: :deli"to que resul"te 
probado de la ins"trucción; Si'fueren,,c()n"trarlas a las cons"tancias 
procesales; o si en ellas no se:'cumpliere con lo dispues"to en el 
ar"tículo 331, el .:ruez las ":nviará, con'elproceso, al Procurador de 
Justicia, sel'l'alando' cuál 'e5 la : omisión· o, con"tradicción, si és1-as 
fueren el mo"tivo'del envío.·,•':, 

Art. 333.:. El, Procu,:;C1dór, de .:Tus"ticia oirá el parecer de los 
Agen"tes Auxiliares ·,. respec"tivos, . y den"tro de los quince días 
siguien"tes al de, la fecha•en':,que se haya recibido el proceso, 
resolverá si son de "confirmarse. revocarse o modificarse las 
conclusiones;, , 

Art. ~34;- Si '¡~ ;.,;~lución del procurador de .:rus"ticia fuere 
de no acusación. e,I Juez, al recibir aquella, sobreseerá en el 
asun"to y'ordenará la inmedia"ta libertad del procesado. 

, Ar"t. 335.- Las conclusiones acusa"torias. ya sean formuladas 
por el Agen"te o por el Procurador. en su caso, se harán conocer al 
acusado y a su defensor dándole vis"ta de "todo el proceso. a fin de 
que, en un "término igual al que para el Minis"terio Pilblico sei'rala el 
artículo 329, con"tes"ten el escri"to de acusación y formulen a su 
vez. las conclusiones que crean proceden-te. 

Cuando los acusados fueren varios, el "término será comiln 
para 1"odos. 

Art. 336.- Las conclusiones defini"tivas del Minis"terio Pilblico 
no pueden modificarse en ningún sen1"ido, sino por causas 
supervenien"tes y en beneficio del acusado. previa aprobación por 
parte del Procurador de Jus-ticia. La defensa puede libremen1"e 
re"tirar y modificar sus conclusiones en cualquier "tiempo, has-ta la 
audiencia de alega-tos. 
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Art. 337.- La defensa debe de presentar sus conclusiones 
por escrito; pero sin sujeción a ninguna regla especial. 

Art. 338.- Si la defensa no formula conclusiones dentro del 
término sefl'.alado en el artículo 329 de este Código, se tendrán 
por formuladas las de inculpabilidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 336. 

Art. 339.- El mismo día en que el inculpado o su defensor 
presenten sus conclusiones, o en el momento en que se haga la 
declaración a que se refiere el artfculo anterior. se citará a una 
audiencia que deberá de efectuarse den"tro de los cinco días 
siguientes. La citación para esa audiencia, produce los efectos de 
citación para sentencia. 

Art. 340.- La audiencia a que se refiere el artículo anterior 
se verificará, concurran o no las partes; pero el Ministerio Público 
no podrá de dejar de asistir a ella. Si el defensor fuere 
particular y no asistiere a la audiencia sin contar para ello con la 
autorización expresa del procesado, se le impondrá un a 
corrección disciplinaria y se dará al acusado un defensor de 
oficio. que será designado por el mismo acusado si está presente. 
Si el fal"tista fuere defensor de oficio, se comunicará el hecho a 
su superior inmediato, para que éste le imponga la corrección 
disciplinaria procedente y se le substituirá por otro. 

Art. 341.- Si el agente del Ministerio Público no concurriera 
a la audiencia a que se refiere el artículo preceden'te* no se 
verificará la audiencia y se sei'íalará nuevo día para que tenga 
lugar poniéndose en conocimiento del Procurador de Justicia la 
falta del Agente para que le imponga una corrección disciplinaria. 

Art. 342.- Abierta la audiencia, se procederá a la lectura de 
las constancias de autos que soliciten las partes y en todo caso, a 
las conclusiones del Ministerio Público y de la defensa. Se podrán 
recibir las pruebas que en este acto se presenten y que nunca 
podrán dar motivo para la suspensión de la audiencia.- Se oirán los 
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alegatos que verbalmente produzcan los interesados. así como el 
ofendido o: sus representantes.· si concurren a la diligencia y el 
Juez declarará ªVirto• el proceso. con lo que "terminará la 
audiencia .. 

Contra la determinación que niegue o admita la recepción de 
prueba en la audiencia. no procede recurso alguno. 

El Juez dictard su fallo en la misma audiencia. si no fuere 
posible y en caso contrario. dentro del término del artículo 
87 .... •186 

10 3 

Como podemos observar. este código en la parte que nos interesa no 
contempla en forma alguna que el Minis"terio Público en sus respectivas 
conclusiones pueda variar la clasificación típica contenida en el auto de formal 
prisión. creemos que es por la situación de es"tar acorde a la Constitución Federal 
que solamen"te "tenía veinte años de vigencia y el espíritu del legislador todavía 
era perfectamente entendido por el Legislador Ertatal. en el sentido de que 
prevalecía la voluntad expresa consagrada y señalada en el artículo 19 de la 
Cons"ti"tución. 

6.2 Código de: Proce:dimie:ntos Pe:nales para e:I Es"tado de: México de: 19!56. 

En fecha 29 de diciembre de 1956. aparece publicada en la Gaceta del 
Gobierno del Es"tado de México. el decreto número 127 de la XXXIX H. 
Legislatura del Estado de México por el que se aprueba el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México en donde en su titulo octavo 
nos habla de las conclusiones dentro del proceso y que al ser la parte medular de 
nuestro "tema en estudio .. o continuaci6n nos permi'timos Transcribir .. 

186 GACETA DEL GOBIERNO., Organo del Gobierno Consti'tucionaJ del Estado de México .. Tomo 
XLIV .. Número 2., Tofuca .. México .. 7 de jufio de 1937. 
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·coDrGo DE PROCEDrMrENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DEMéxrco 

Ti"tulo Octavo 
Conclusiones 

Capi"tulo único 

ARTICULO 308.- Cerrada la ins"trucción. se mandará poner 
la causa a la viS"ta del Minis"terio Público por cinco días. para que 
formule conclusiones por escri"to. si el expedien"te excediere de 
doscien"tas fojas. por cada cincuen'ta de exceso o fracción se 
aumen"tar6 un día al mínimo sel'lalodo. 

ARTICULO 309.- El Minis"terio Público. al formular su 
conclusión. hará una exposición breve de los hechos y de las 
circuns"tancias peculiares del procesado; propondrá las cueS"tiones 
de Derecho que se presen"ten; y ci"tará las leyes. ejecu"torias o 
doctrinas aplicables. Dichas conclusiones deberán precisar si hay 
fugar o no a acusaci6n. 

ARTrCULO 310.- En el primer caso de la parte final del 
artículo anterior. deberá de fijar en proposiciones concre"tas los 
hechos punibles que a-tribuya al acusado. solici"tar la aplicación de 
las sanciones correspondien"tes incluyendo la de reparación del 
daffo. cuando proceda. y citar las leyes aplicables al caso. ES"tas 
proposiciones deberán de con-tener los elemen"tos cons"ti"tu"tivos 
del deli"to y las circunS"tancias que deban "tomarse en cuen"ta para 
imponer la sanción. 

ARTrCULO 311.- Si las conclusiones fueren de no acusación; 
si en las formuladas no se comprendiere algún deli"to que resul"te 
probado de la ins"trucción; si fueren contrarias a las cons"tancias 
procesales; o si en ellas no se cumpliere con lo dispueS"to en el 
artículo 310. el "tribunal las enviará. con el proceso. al Procurador 
General de .J"us"ticia del ES"tado. sel'lalando cuál es la omisión o 
con"tradicción. si éstas fueren el mo"tivo del envío. 
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ARTICULO 312.- El Procurador General de .:TUS1"icla del 
Ertado oirá el parecer de los Agentes Auxiliares respectivos, y 
dentro de los ocho días siguientes al de la fecha en que se haya 
recibido el proceso, resolverá si son de confirmarse. revocarse o 
modificarse las conclusiones. 

ARTICULO 313.- Las conclusiones acusatorias, ya sean 
formuladas por el Agen1"e o por el Procurador, en su caso. se 
harán conocer al acusado y a su defensor dándole virta de todo el 
proceso, a fin de que. en un término igual al que para el Minirterio 
Público seilala el artículo 308. contes"ten el escrito de acusación y 
formulen a su vez. las conclusiones que crean procedente. 

Cuando los acusados fueren varios. el término será común 
para -todos. 

ARTICULO 314.- Las conclusiones definitivas del Minis1"erio 
Público .!!Q. pueden modificarse en ningún sen'tido sino 1!21: causas 
supervenien"tes )!'. ~ beneficio del acusado. previa aprobación por 
parte del Procurador General de .:Tus"ticia. La defensa puede 
libremente retirar y modificar sus conclusiones en cualquier 
"tiempo. has-ta la audiencia de alega-tos. 

ARTICULO 315.- Si al concluirse el "término concedido al 
acusado y a su 
conclusiones,. se 
inculpabilidad .... •187 

defensor. 
tendrán 

estos 
por 

no hubieren 
formuladas 

presen"tado 
las de 
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Podemos observar que el código anterior -tuvo una vigencia de "tan solo 
diecinueve ai'fos. en es-re código de 1956. podemos observar que prác"ticamen"te se 
mantienen los mismos preceptos que el código que abrogo. en el sen"tido de que 
no con-templa nada al respec"to de el cambio de la clasificación -típica con-tenida en 
el auto de formal prisión sina que consideramos es acorde a lo precep"tuado por la 
Cons"ti"tución. además de que inovadoramen"te. se es"tablece que las conclusiones 

187 GACETA DEL GOBrERNO. Organo del Gobierno Constituc:ional del Estado de México,. Tomo 
LXXXIX'. Número 52. Toluca. México. 29 de diciembre de 1956. 
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del Ministerio Público solo podrán modificarse por causas superveníen"tes y en 
beneficio del acusado. "tal y como lo establecía el ar"tículo 314 de dicho c6digo. fo 
que nos hace pensar que el c6digo en cuesti6n. procuraba que el acusado tuviera 
garantías de seguridad. en el sentido de que si se comprobaba que no había 
cometido ese delito y ya se habían rendido conclusiones acusatorias se podían 
modificar. pero no al contrarío. el tratar de modificar el cambio de clasificaci6n 
del delitio hecha en el auto de formal prisí6n. como se contempla en nues"tro 
c6digo vigente. 

6.3 Código de Procedímlen'f"os Penales para el Estado de México de 1961. 

El Gobernador Cons"tí"tucíonal del Estado libre y Soberano de México. Dr. 
Gustavo Baz publica el decreto número 16 expedido por fa XLI Legísfa'f"ura local 
del Estado de México. por medio de la cual se aprueba el C6digo de 
Procedimientos Penales para el Estado de México. con el siguien'f"e articulado 
respecto a nuestro tema de estudio. 

"COD:CGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO 

Titulo Sexto 

Juicio 

Art. 270.- El Juez. en fa audiencia en que declare cerrada fa 
ínstrucci6n. citará a otra. para después de diez días y antes de 
quince. para que en ellas las portes presenten sus conclusiones por 
escrito y hagan. si lo desean. la defensa oral de las mismas. 

Si en dicha audiencia no presen'taren conclusiones ni el 
procesado ni su defensor. se tendrán por formuladas de 
inculpabilidad. sin perjuicio de que el Juez imponga al defensor 
una multa de cíen a quinientos pesos. Sí no las presentare el 
Agente del Ministerio Público. el Juez dará cuenta de la omisi6n al 
Procurador General de Justicia y ci"tará para otra audiencia 
dentro de los cinco días siguien"tes. 
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Art. 271. El MiniS1"erio Público. al formular sus 
conclusiones, hará .!:::!!!!! exposici6n razonada f6gica ~ 

jurídicamen1"e de los hechos ~ g ~ juicio resuf1"en probados X 
precisará ~ h9ll!: º- !!º- lugar g acusar. El procesado y su defensor 
padrón formular sus conclusiones sin suje"tarse a regla alguna. 

Art. 272. Si el Minis"terio Público es"tima en sus 
conclusiones que hay lugar a acusar. fijará en proposiciones 
concre1"as. el deli1"o que a1"ribuya al procesado. las circuns1"ancias 
califica1"ivas o modifica1"ivas que en su caso concurran. solici1"ará la 
aplicación de las sanciones y citará las leyes aplicables. 

Art. 273. - Si las conclusiones fueren de no-acusación; si las 
formuladas no comprendieran algún deli"to por el cual se hubiera 
dic1"ado la formal prisión; si fueren con1"rarias a las cons1"ancia 
procesales; o en ellas no se observare lo ordenado en el artículo 
an1"erior. el juez suspenderá la audiencia y las enviara junto con el 
proceso. al Procurador General de justicia seffalando cual es la 
omisión o contradicción. si es1"as fueren el mo"tivo del envío. 

Art. 274. - El Procurador General de jus1"icia del Es1"ado. 
oirá el parecer de los Agen1"es Auxiliares respec1"ivos. y den1"ro de 
los ocho días siguientes al de la fecha en que se haya recibido el 
proceso, resolverá si son de confirmarse, revocarse o modificarse 
las conclusiones. 

Art. 275. - Si el Procurador conforma las conclusiones de no
acusación, el Juez, sin reanudar la audiencia, dic-tará auTo de 
sobreseimiento. Revocadas las de no-acusación. confirmadas las 
que por oTras causas sel'íaladas en el artículo 273 hubiere enviado 
el Juez o formuladas o"tras nuevas por el Procurador. se 
reanudará la audiencia den1"ro de los Tres días siguien1"es al de la 
recepción de las conclusiones. 

r 
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Art. 276. - Concluida la audiencia el Juez declarará vis'ta la 
causa y dictará sen"tencia den'tro de los diez días siguien'tes al de 
la conclusión de la audiencia ... •188 
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Como podemos observar. el Código de Procedimien'tos Penales para el 
Es"tado de México que fue abrogado en fecha 20 de marzo del 2000. nos 
es'tablecfa en su artículo 271. que el Minis"terio Público. al formular sus 
conclusiones. debía hacer una exposición razonada. lógica y jurídica. de los 
hechos que a su juicio resul'ten probados y precisará si hay o no lugar a acusar. lo 
que nos indica que sin mencionarlo. se debía en-tender que los hechos que sirvieron 
para dictar un au"to de formal prisión y por lo 'tan'to la base del proceso. se debían 
probar duran-te el proceso. pero si es-to no sucedía. el Minis"terio Público es-taba 
en la posibilidad de no acusar. por lo que consideramos que el artículo abrogado 
revls"te menos problemas de in'terpre'tación y por lo 'tan'to de no alejarse del 
marco cons-ti"tucional. 

6.4 Código de Procedlmlen'l"os Penales para el Es'tado de México del 2000. 

Finalmen'l"e y para 'l"erminar es'te capí"tulo. 'tenemos que en fecha 20 de 
marzo aparece publicado en la Gace'ta del Gobierna. el decre'to 166 expedido por 
la Lr.a: legisla-tura local del Es-tado de México. en donde el Gobernador 
Cons"ti'tucional del Es-tado Libre y Soberano del Es'tado de México hace saber a 
sus habi"tan'tes el Código de Procedimien'tos Penales vigen'te en el Es"tado de 
México. que en la parte conducen'te y que nos in-teresa 'tenemos que el articulado 
correspondien'tes es el siguien'te: 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DEMExrco 

TI"tulo Quin'to 

Sección Novena 

Capí"tulo r 

188 GACETA DEL GOBIERNO., Orga.no del Gobierno Consti"tucional del Estado de México., Tomo 
xcr, Número 2 .. Toluca., México .. 7 de enero de 1961. 
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Conclusiones 

Artículo 257.- El órgano jurisdiccional, una vez que declare 
cerrada la ins1"rucción, y siempre que no exista medio de 
impugnación alguno pendiente de resolución. mandará poner la 
causa a la vista del Ministerio Público por diez dfas para que 
formule conclusiones por escrito. Sus conclusiones se harán 
conocer al inculpado y a su defensor, dándoles vista de todo el 
proceso, para que dentro del término de diez dfas cantes-ten el 
escrito de acusación y formulen a su vez las conclusiones que 
crean procedentes. Cuando los inculpados fueren varios, el 
término será común. 

Si el Ministerio Público no formula conclusiones, el Juez dará 
cuenta de la omisión al procurador general de justicia o al 
subprocurador que corresponda. para que las presente dentro del 
término de cinco dfas: y si no lo hiciere. se tendrán formuladas 
como de no acusación. operando el sobreseimiento del proceso de 
oficio y el inculpado será pues-to en libertad absoluta. 

Si no presentaren conclusiones el inculpado y su defensor. se 
tendrán por formuladas de inculpabilidad. sin perjuicio de que el 
órgano jurisdiccional imponga al defensor una multa equivalente de 
diez a treinta dfas de salario mfnimo general vigente en la región. 

Artículo 258.- El Ministerio Público. al formular conclusiones 
acusatorias. motivará y fundará la comprobación del cuerpo del 
delito, las modificativas y la responsabilidad penal, asf como las 
sanciones. incluyendo concurso y reparación del dai'ro. Al final de 
las mismas se precisarán esos aspec"tos y la acusaci6n. en 
proposiciones concretas. g¡_ Ministerio Público podrá inclusive 
variar .!g clasificación tfpica contenida en _ru auto de .fS!!:mg! prisión 
g de. sujeción g proceso siemcre ~ se "tra"te de los mismos 
hechos materia del proceso g impliquen un grado tfpico. 

En caso de conclusiones inacusatorias, también se motivará y 
fundará el inacreditamiento del cuerpo del delito o de la 
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responsabilidad penal; la ex1"inci6n de la pretensión punitiva o 
cualquier otra causa. 

El inculpado y su defensor podrán formular sus conclusiones 
sin suje"tarse a regla alguna. 

Artículo 259.- Si las conclusiones formuladas fueren de no 
acusación o no comprendieran algún deli"to por el cual se hubiere 
dictado el auto de formal prisión o sujeción a proceso; si fueren 
con"trarias a las constancias procesales; o si en ellas no se 
observare lo ordenado en el artículo an"terior. el Juez las enviaró. 
junto con el proceso al procurador general de juS"ticia o al 
subprocurador que corresponda. seffalando cuál es la 
irregularidad. 
Artículo 260.- El procurador general de justicia o el 
subprocurador de que se "trate. oirán el parecer de los agen"tes 
auxiliares y den"tro de los cinco días siguientes al de la fecha en 
que se haya recibido el proceso decidirón si son de confirmarse. 
revocarse o modificarse las conclusiones. 

Devuelta la causa. el Juez decretaró de oficio el 
sobreseimiento o doró vista al acusado y a su defensor para los 
efectos del artículo 258 de este código. según corresponda. 

Artículo 261.- Una vez expresadas las conclusiones de la defensa 
o "tenidas por formuladas las de inculpabilidad. se declararó vis"to 
el proceso y se procederó a dictar sen"tencia dentro de los quince 
días siguientes. si el expediente excede de quinientas póginas se 
aumentara un día por cada cincuenta .... •189 

11 o 

Siendo el artículo 258 motivo de nuestro "tema. nos reservamos la discusión 
del presen"te pun"to de este capí"tulo para su estudio dentro del siguiente capí"tulo. 

189 GACETA DEL GOBIERNO .. Periódico Oficial del Gobierno Consti1"ueional del Estado de 
México .. Tomo CLXJ:X. Número 55 .. Toluca .. México .. 20 de marzo del 2000. 
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CAP:cTVLO Vll 

:rNCONST:rTUC:CONAU:DAD DEL ARTfCULO 2!58 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
MÉXICO 

Ya hemos vis-to. los an-teceden-tes de nues-tro "tema. el cual a decir. 
simplemen"te represen-ta una forma de introducción a lo que conocemos como el 
proceso penal. pero consideramos que lo an"tes vis-to represen-ta una forma en 
como se desarrolla el proceso penal. ya que no se podría abordar el "tema sin 
an"tes seffalar como es que se llega a ésTe pun-to. precisamen"te las conclusiones 
del Minis-terio público y que es de suma importancia para poder hablar del -tema 
que pre-tendemos plan"tear. que lo es. precisamen"te el que el Minis"terio Público en 
sus conclusiones pueda variar la clasificación -típica con-tenida en el Auto de 
Formal Prisión o de Sujeción a Proceso. 

A con"tinuación nos centraremos en la idea que queremos demos"trar. en el 
sen"tido de que al permi"tírsele al Minis"terio Público el variar la clasificación "típica 
con-tenida en el au-to de formal prisión vulnera no solamen"te la esencia del 
proceso. sino que a-ten-ta en con"tra de la Garantía de defensa consagrada en la 
misma Cons"ti"tución. ávida cuen"ta de que en el propio código de procedimien"tos 
penales en el es-todo de México se seffala en el artículo 178 del código en comen-to 
los efec"tos jurídicos del au"to de formal prisión. mismo que nos seffala: 

Ar"ticulo 178.- Los au"tos- de formal prisión y de sujeción a 
proceso 1"ienen los efectos jurídicos de precisar el deliTo o de.Ji'tos 
por los que se seguirá forzosamente el erocedimiento y de 
some-ter al inculpado a la jurisdicción de su Juez. Si en la secuela 
del proceso apareciere que se ha come"tido un deli"to dis"tin-to. 
deberá de ser obje"to de averiguación separada. sin perjuicio de 

que pueda decre"tarse la acumulación. si fuera proceden"te.190 

Nos damos cuen"ta así. que además de que al considerar incorrec"to que el 
Minis-terio Público cambie en sus conclusiones el delito por el cual considera debe 

190 Código de Procedimien1'os Penales Vigente para el Estado de México 
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de ser senTenciada una persona. de una dlferenTe al que le fue sel'lalado en el 
AUTO de Formal Prisi6n, Tal y como se sel'lala en el ar1"fculo 258 del C6digo de 
Proce.dimienTos Penales vigenTe en el Ertado de México, el mismo código nos 
sei'lala que el deliTo que se sefrale en el Auto de Formal Prisi6n, será por el cual se 
deberá de seguir el proceso. asf Tenemos que e.xirte. incongruencia TanTo 
conS1"iTucional, como procesal, ya que si advertimos que la ConS1"iTuci6n e.STa por 
sobre las Leyes secundarias, las cuales no pueden ir m6s haya de lo que la misma 
ConS1"iTuci6n sefrala para el desarrollo de un proceso penal. 

Al se.Pialar el Legislador del Ertado de México que el MiniS1"erio Público en 
sus conclusiones puede variar la clasificaci6n Típica conTenida en el aU1"o de 
formal Prisi6n se vulnera asf la garantía de defensa, la cual a nue.sTra 
consideraci6n, no solamente abarca el aspecto de que el procesado pueda contar 
con una persona que lo asirta en su proceso penal, sino que la connoTaci6n 
"defensa adecuada", la debemos entender también como la posibilidad de que al 
e.sTar formalmente pre.so por un delito del que posiblemente Tenga o no 
responsabilidad, lo cual dependerá de que la defensa pruebe que no se reúnen los 
requisitos del cuerpo del delito de que se traTe y la falTa de esa probable 
responsabilidad en el delito que se le imputa en el Auto de Formal Prisi6n. 
conociendo los hechos que sirvieron de base para que el Juez considerara que se 
cumplen con los requisiToS constitucionales que se exigen para dictar un Auto de 
Formal Prisión. los cuales tener por acreditados los elementos subjeTivos, 
objetivos y normativos del cuerpo del delito y que e.xirtan indicios suficientes 
para Tener por demortrada la probable responsabilidad del indiciado, y respecto a 
la incongruencia procesal, tal y como lo sei'lala el articulo 178 ya Transcrito en 
líneas an1"eriores. 

Lo an"terior lo consideramos así¡ puesto que al ser preciso y creemos que 
e.se ar1"fculo es1"a apegado al marco constitucional, que nos refiere que el auto de 
formal prisi6n precisará el deliTo o delitos por los cuales se seguirá forzosamente 
el proceso, nos indica que es la base del proce.dimienTo, por el cual y en base a los 
hechos consignados por el Minirterio Público rnve.STigador, el Juez considera que 
e.sos hechos encuadran en una conducta calificada por la Ley como delito y se 
precisa en el Auto de Formal Prisi6n. siendo desde e.se momento la base de inicio 
del proceso por el cual tanto la defensa como el Minirterio Público adscriTo al 
Juzgado, deberán por un lado una de las partes Tratar de demortrar que no 
existe. Tal deliTo y por oTra parte, el MiniS1"erio Público deberá de acreditar la 
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responsabilidad penal del procesado para que de es'ta forma cumpla con la función 
que le es encomendada y alcance un cas'tigo la persona que se encuen'tra 
procesada. 

Para apoyar nues'tra 'tesis. 'tenemos que mencionar lo que nos dice Jesús 
Zamora Pierce. en donde nos seflala que el artículo 19 Cons'ti'tucional con'tiene una 
doble garan'tía. la primera que lo es el au'to de formal prisión y la segunda lo 
referen'te a lo que queremos demos'trar en nues'tro 'trabajo. respee'to a lo que le 
llama la garan'tía de Li'tis Cerrada. 'tema que abordaremos más adelan'te en el 
presen'te capí'tulo. 

7.1 La garan'tía de un AU'to de Formal Prisión. 

El ar'ticulo 19 de nues'tra Cons'ti'tución nos es'tablece: 

"Ninguna de'tención an'te autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de se'ten'ta y dos horas. a partir de que el indiciado sea 
pues'to a su disposición. sin que se jus'tifique con un au'to de formal 
prisión en el que se expresarán: el deli'to que se impU'te al acusado; 
el lugar. 'tiempo y circunstancias de ejecución. así como los da'tos 
que arroje la averiguación previa. los que deberán ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del indiciado. 

ES'te plazo podrá prorrogarse únicamente a pe'tición del indiciado. 
en la forma que señale la ley. La prolongación de la de'tención en su 
perJU•cro será sancionada por la ley penal. La au'toridad 
responsable del es'tablecimiento en el que se encuen'tre in'ternado 
el indiciado. que dentro del plazo an'tes señalado no reciba copia 
aU'torizada del au'to de formal prisión o de la solici'tud de 
prórroga. deberá llamar la a'tención del Juez sobre dicho 
particular en el ac'to mismo de concluir el plazo y. si no recibe la 
constancia mencionada den'tro de las tres horas siguien'tes. pondrá 
al indiciado en libertad. ___ 191 

191 Consti1'uci6n Polf'tica 
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En los dos pórrafos que se transcriben. podemos observar que el 
Constituyente establece lo que conocemos como la primera etapa de la 
instrucción. la cual inicia desde el momento en que el inculpado queda a 
disposición del .:ruez de la causa. cuya duración "tiene como mínimo el de se"tenta y 
dos horas y como máximo el de ciento cuarenta y cuatro horas. para el caso de 
que se solicite la duplicidad. tiempo que debe de culminar con una resolución de 
formal prisión o de libertad del inculpado por falta de elementos para procesar. 
obviamente en este periodo de la instrucción y al considerarlo un rniniproceso,, se 
rinde la declaración del probable responsable. dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haber sido puesto a disposición del .:ruez. y en el mismo lapso de "tiempo 
se establece que puede desahogar pruebas, carearse, llamar testigos etc .• tal y 
como se establece en el artículo 20 apartado A de nuestra Carta Magna, es por 
dicha razón que existe la posibilidad de duplicar el plazo de Termino 
Constitucional. 

La finalidad de establecer, en un princ1p10 el término de se"tenta y dos 
horas para que se dictara un auto de formal prisión, lo fue y como lo indicamos en 
un capitulo anteriorl92, el hecho de que anteriormente. se establecían 
diferentes términos o simplemente no estaban establecidos, con lo cual una 
persona podía estar detenida por un tiempo indeterminado, y a<mque esto no es 
tema de nuestro estudio, se abordo. ya que como se menciono en el capitulo V. se 
establecen diferentes lapsos de tiempo a lo largo de fa historia de nuestro país 
en que el inculpado podio permanecer detenido y transcurrido dicho Tiempo se le 
debía de dictar un auto de formal procesamiento. 

Es así que podemos observar que una de las garantías establecida en el 
artículo 19 de nuestra Constitución, fo es que a toda persona que se le ejercita 
acción penal y al ser puesta a disposición del .:ruez de la Causa. deberá de "tener 
seguridad de que al paso de como mínimo de tres días y como máximo de seis. 
deberá de resolverse su situación jurídica en la que se le dic"te un au"to mo"tivado 
de formal prisión o en su defecto de libertad por falta de elementos para 
procesar, con lo cual el Constituyente quiso proteger fa libertad de las personas 
al es"tablecer un término razonable para iniciar o no un proceso y establecer en un 
principio la probable responsabilidad del inculpado en la comisión de hechos 
delic"tivos y acreditar el cuerpo del delito. 

192 Ver infra capftulo V. 
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El "tex-to que se es"tudia del artículo 19 de nues"tra Consti"tuci6n Política 
Federal, a-tribuye al CUTO de formal prisi6n las siguien"tes consecuencias: 

Jy;:rtificg !a erisi6n preventivg. De los artículos 18 y 19 Consti"tucionales, 
resul"ta que si se impUTa a una persona un delito que merezca pena corporal, y si 
por esa causa se le priva de su libertad, ésTa s61o podrá ser de "tres días como 
mínimo y máximo de seis, si se justifica con un au-to de formal prisi6n . 

.Ella !a li-tis. El propio artículo 19, en su párrafo tercero. a cuyo análisis 
des"tinaremos el siguien"te punto, atribuye al Juez la facul-tad de fijar la litis, 
precisamente en el aUTo de formal prisi6n; es decir. de determinar con precisi6n 
tan-to los hechos que se imputan al inculpado como el deli"to que lo configuran. 

Suspende ~ prerroga"tivas gru ciudadano. Del artículo 38 fracci6n. ll de 
nues"tra Consti"tuci6n Federal, resulta que por estar suje"to a un proceso criminal 
por delito que merezca pena corporal, se suspenden los derechos y prerrogativas 
del ciudadano desde la fecha en que se dicte el auto de formal prisión. 

Determina el inicio del ~ ™ filg !g Cons-tiTución para dic"tar sen"tencia. 
La fracción vr.a: del artículo 20 apartado A de la Constitución Federal, garantiza 
al procesado que será juzgado antes del vencimiento de un plazo de cuatro meses 
si se le impu-ta delito cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes 
de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que se solici-te mayor plazo 
para su defensa; la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha resuelto que los 
plazos señalados por la fracción vrrI se cuen"tan a par"tir de la fecha del au"to de 
formal prisi6n. 

PROCESOS, TERMrNO DE LOS. La fracción vn:r del artículo 20 
constitucional. es-tablece en favor del acusado. la garantía de que 
se le juzgue an"tes de cuatro meses. si se "tratare de deli"tos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión. y antes de un año, 
si la pena excediere de ese tiempo. El amparo que se enderece 
con"tra la violación consis"ten"te en que un proceso no se ha 
concluido dentro del término constitucional. no puede tener por 
efecto que se ponga en libertad al reo, sino sólo obligar a la 
autoridad responsable a que falle desde luego el proceso. 
absolviendo o condenando al inculpado. 

1 TESIS CON ~ 
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Quinta Epoca: 
Tomo IV. pág. 573. Amparo en revisión. Mireles Alberto. 12 de 
marzo de 1919. Unanimidad de nueve votos. 
Tomo IV. pág. 885. Queja. Arias .Tesús y coag. 24 de abril de 
1919. Unanimidad de diez votos. 
Tomo IV. pág. 1239. Amparo en revisión. Romero ErneSto. 23 de 
junio de 1919. Unanimidad de once votos. . .. · '·., ·. . . ·.· 
Tomo V. pág. 43. Amparo en revisión. Espinosa Pablo: 4 de jÜlio de 
1919. Unanimidad de diez votos. .'··. .:.:.;•:<··•.:·.'·'. •: · 
Amparo en revisión 640/18. Figueroa Romo .y Vol~aire••.Carlos y 
.:ruan .:rosé. 20 de agosto de 1919. Unanimidad ·de diez· votos.193. 

7.2 La garantía de Utis Cerrada. 
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Por otro lado. tenemos lo que Zamora Pierce denomina La garantía de Litis 
Cerrada194. la cual nos ·expone de la siguiente manera: 

El articulo 19 de lci Constitución. en su párrafo tercero dispone: 

".Todo· proceso se seguirá forzosamente por el delito o 
delitos.sei'íalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso .. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue. deberá ser objeto 
de averiguación separada. sin perjuicio de que después pueda 
decreTarse la acumulación. si fuere conducen'te." 

Esta disposición es. íntegramente obra del Constituyente de 1917. pues no 
tiene antecedentes en los textos constitucionales de los siglos pasados195. En 
ella se concede al procesado la garantfa consistente en que el Juez. en el auto de 
formal prisión. fijará la litis; es decir. determinará la materia del proceso. la cual 

193 Quin1"a Epoca. rnstancia: Pleno. Fuen1"e: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo :rr. Par-t"e HO , Tesis: 
974. Pógina: 613. 
194 ZAMORA PXERCE. Jesús.~~ Proceso Penal. Edi'forial Porrúa .. 7a Edici6n, Mt!.xico 
1994. p. 135. 
19!5 Ver infra Capi1"ulo V. 
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no podrá ser posteriormente cambiada. Tal garantfa reviste un doble aspecto. 
Conforme a ella. el atrto de formal prisión debe de precisar los hechos que se 
.imputan al procesado y la clasificación jurídica que el juzgador atribuye a esos 
hechos. es decir. su nomen juris. En efecto. el párrafo a estudio hace 
referencia a dos delitos: el sePralado en el atrto de formal prisión y aquel otro que 
pudiera aparecer en la secuela del proceso. La correcta interpretación del texto 
ha de demostrar que. en la segunda hipótesis. el constituyente llama deli-to a los 
hechos ilícitos que se imputan al procesado, y. en la primera. emplea el término 
delito para designar la clasificación típica de esos hechos. 

Esta doble garantía de seguridad jurídica tiene por objeto fijar la materia 
de la litis a fin de hacer posible la defensa del procesado. Si la Constitución no 
exigiera que. al principio del proceso. se determinara con precisión cuáles son los 
hechos que se imputan al acusado. y cuál es el delito que configuran. el contenido 
procesal no tendrfa márgenes ni límites. Cualquier cuestión podrfa traerse a 
juicio. y él inculpado_ quedaría huérfano de toda posibilidad de defensa ante 
semejan-te acusación ·amorfa y omnicomprensiva.196 

El estudio de las cuestiones que suscita el tema que nos ocupa se facilitará 
sí. alterando_ el orden del texto constitucional. estudiamos en primer término. el 
delito que pudiera. aparecer en la secuela del proceso. Por tal delito. el 
Constituyente.se refería a los hechos que pudieran resultar probados en la causa 
can pos"terioridcÍd al au-to de formal prisión. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 19. Constitucional. el Juez no podrá conocer de esos hechos; si el 
Minis"terio Pi.JbJiéo los es-tima delictuosos~ deberá de iniciar nueva averiguación 
previa. de lci 'cual podrá resultar un nuevo ejercicio de la acción penal. sin 
perjuicio de·q-ue con posterioridad se pueda decretar la acumulación si esto fuera 
proceden-te. 

En efecto, el juzgador no podría conocer de hechos que aparecen con 
posterioridad a que se ha dictado el auto de formal prisión y respecto a los 
cuales. el Ministerio Público no ha ejercitado la acción penal correspondiente; 
semejante_ enjuiciamiento de hechos posteriores al auto violaría igualmente el 
derecho del procesado de que se le haga saber. en audiencia pública y dentro de 
las cuaren"ta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de 

196 ZAMORA PXERCE. ob. e;-t. pógs .• 135 - 136 
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su acusador y la na"turaleza y causa de la acusación. a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se le a"tribuye y pueda con"testar el cargo median"te su 
declaración prepara"toria; por úl"timo. al procesar a un individuo por hechos que 
han llegado a conocimien"to del Juez con pos"terioridad al au"to de formal prisión, 
se violarían en su perjuicio las garan"tfas que le concede el párrafo primero del 
ar"tfculo 19 de nues"tra Carta Magna. pues resul"ta eviden"te que "tales hechos no 
podrfan cons"tituir el deli"to impu"tado al acusado en dicho au1"o. ni "tampoco sería 

posible que coincidieran los elemen1"os del cuerpo del deli"to de ambos deli"tos.197 

De lo seffalado con an1"erioridad, podemos decir que la par1"e final del 
párrafo "tercero del ar1"iculo 19 de nues"tra Cons"ti"tución Federal, al afirmar: "Si 
en la secuela de un proceso apareciere que se ha come1"ido un deli"to dis"tin1"o del 
que se persigue, deberá ser obje1"o de averiguación separada ....... "emplea la 
palabra deli"to en el sen-tido de hechos delictuosos, y dispone que los hechos 
distin"tos de los sefl"alados en el auto de formal prisión deberán de ser obje1"o de 
averiguación separada. A con1"rario sensu. en un mismo proceso el Juez podrá 
conocer, única y exclusivamen"te, de los mismos hechos que quedaron 

individualizados en dicho au"to.198 

Ahora en1"raremos a analizar con más detenimiento el deli1"o sefl"alado en el 
au1"o de formal prisión, si "tomando en cuen"ta lo expresado con anterioridad y 
leemos nuevamen"te la primera parte del párrafo "tercero: "Todo proceso se 
seguirá forzosamen1"e por el delito o deli1"os sefl"alados en el au1"o de formal 
prisión o de sujeción a proceso". se nos impone como eviden'te que en esa primera 
parte, el Cons"ti1"uyen1"e o1"orgó o1"ro valor y diverso sen1"ido a la palabra deli"to. 
De no ser asi, la primera parte no haría sino repe1"ir con diversas palabras, la 
misma idea que ya resul1"a, a con-trario sensu, de la segunda: Todo proceso se 
seguirá por los hechos sefl"alados en el au1"o de formal prisión. Acep1"ar es"ta 
úl"tima hip61"esis equivale a impu1"ar al Cons"ti"tuyen1"e torpeza "tal que le llevo a 
rei1"erar inú1"ilmen1"e, por dos veces, idén"tico concep1"o bajo dos diversas 

formulaciones grama"ticales.199 

197 :Ibídem, p. 136. 
198 :Ibídem p. 136-137. 
199 :Ibídem, p. 137. 
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Para nues1"ra for"tuna en la realización de la presen"te "tesis. los debates del 
Cons"ti"tuyente es"tablecen con claridad que semejan"te impu"tación sería 
calumniosa. que en las dos partes del pórrafo tercero. nues-tra Ley Suprema se 
refiere a dos hipótesis diversas. en cuanto al referirse al deli"to que pudiera en la 
secuela de un proceso. emplea el término deli"to para referirse a los nuevos 
hechos que pudieran llegar al conocimien"to del Juez. u"tilizando la misma palabra 
para designar la calificación típica de los hechos cuando habla del deli"to seffalado 
en el au"to de formal prisión.200 

El pórrafo que nos in"teresa nació a la vida jurídica en el Mensaje y 
Proyecto de Cons"ti"tución de don Venus"tiano Carranza en la ciudad de Queré"taro 
el primero de diciembre de 1916. el ar"tfculo 19 del proyec"to de Cons"titución fue 
confiado a una comisión integrada por Francisco J. Mujica. Alberto Román. L. G. 

Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga. quienes en la 26ª sesión ordinaria. 
celebrada el 29 de diciembre de 1916 leyeron el dic"tamen respec"tivo. mismo que 
fue seffalado en el capí"tulo V. 

Es entonces preciso seffalar que el Consti"tuyente o"torgo al Juez y solo a él. 
la facul"tad de hacer la calificación jurídica de los hechos consignados por el 
Minis"terio Público. en el auto de formal prisión y únicamen"te en esa oportunidad 
procesal. Como es sabido que una de las finalidades del proceso penal es conocer 
la verdad histórica de los hechos pues-tos en conocimien"to de la autoridad 
judicial. eso se realiza median"te la investigación de la exis"tencia del deli"to o 
delitos, sus circunstancias y la responsabilidad del o los inculpados. es por esa 
razón que los hechos que cons"ti"tuyen la materia de proceso son siempre por los 
cuales se configuran los deli"tos y por consecuencia por los que se acusa al 
procesado. es por "tal razón que se deben de de-terminar en el au"to de formal 
prisión los deli'tos ma-teria de la ins"truccióni los cuales deben de conocer los 
inculpados para defenderse. y si consideramos que el MiniS"terio Público consigna 
hechos an"te el órgano jurisdiccional que sin embargo los califica con un delito en 
específico. es el Juez el que sienta las bases para el desarrollo del proceso y el 
momento para hacerlo precisamen"te es el vencimien"to del "término cons"ti"tucional 
que lo es de setenta y dos horas o en su caso el de cien-to cuaren"ta y cuatro horas 
posteriores a la detención del inculpado. para que se le die-te un au"to de formal 
prisión. Y en ejercicio de esa facul"tad o"torgada por la ConS"ti"tución al Juez. és"te 

200 ll>fdem. 
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deberá de hacer la clasificación del delito impu"tado con toda precisión. sefl'alando 
no solamen1"e el tipo genérico que corresponda. sino sus modalidades y las 
circunstancias agravantes o a1"enuantes pertinentes. Es1"e criterio que 
expresamos. lo podemos apoyar en base a la "tesis emitida por la Primera Sala que 
nos dice: 

"Una de las finalidades del proceso penal es investigar la 
existencia de los delitos. sus circunstancias y la responsabilidad 
de los inculpados; por eso los hechos que constituyen la materia 
del mismo son siempre los delitos de los cuales se acusa a los 
procesados; en esa virtud. para que el proceso tenga unidad y 
fijeza. se deben de determinar con "toda precisión. en el au"to de 
formal prisión los delitos materia de la instrucción. los cuales 
deben de conocer los inculpados para defenderse. Nuestra 
Constitución Polí1"ica ha encomendado tal determinación a la 
au"toridad judicial. que no "tiene que cefl'irse a la opinión que emita 
el representante social cuando ejercita la acción penal. pudiendo 
modificarla sin invadir la esfera de la acusación, pues en ese 
momen1"o solo se consignan los hechos; y el órgano y la ocasión 
para sentar las bases del procedimiento. son el Juez y el 
vencimiento del término constitucional de -tres dias después de la 
detención. cuando ya se perfeccionan los datos de la averiguación 
previa. 

Amparo directo 1980/71. José Piedra Niebla, 26 de agosto 
de 1971. Mayoria de 3 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 
Primera Sala. Informe 1971." 

En "tales circunstancias podemos decir. que el proceso se deberá de seguir 
por el deli1"o perfectamente individualizado en el auto de formal prisión; si el 
Ministerio Público no impugna el auto. se verá obligado a formular conclusiones 
acusatorias o no acusatorias por ese mismo delito. y el propio Juez. llegado el 
momento, deberá de dictar sentencia condenando o absolviendo al acusado por 
ese y únicamen1"e ese delito.201 

201 Zamora Pierce .. ob. ci'f'. p. 138 
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El Juez debe de fijar la li"tis. mediante la clasificación precisa del delito en 
el au"to de formal prisión. el nombre "típico que el denuncian"te o querellan"te 
a"tribuyan a los hechos carece de "trascendencia y a nadie obliga. Por su parte. el 
Minis"terio Público ejerce la acción penal sobre hechos. y si bien es cierto que en 
su consignación los "tipifica bajo un nombre de"terminado. es és"ta una clasificación 
provisional. que el Juez es libre de cambiar en el au"to de término Cons"ti"tucional. 

En la misma forma. el juzgador puede variar en el au"to Cons"ti"tucional. la 
clasificación hecha por él mismo en la orden de aprehensión. "tal y como lo dispone 
el artículo 180 del CÓDrGO DE PROCEDrMrENTOS PENALES YrGENTE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO que nos dice: 

Art. 180.- Los autos a los que se refieren los ar"tículos 
an"teriores se dictarán por el deli"to que aparezca comprobado. aun 
cuando con ello se cambie la apreciación legal, que de los hechos. 
se haya expresado en promociones o resoluciones an1"eriores. 

Con ello, se salva el que si el Juez en la orden de aprehensión, giro es"ta por 
algún deli"to. y que pos"terior a la aprehensión del inculpado y al vencerse el 
'termino Cons"ti'tucional, el Juez podrá dic'tar un au'to de formal prisión por un 
deli"to diverso al que se giro la orden de aprehensión y no por el mismo, esto 
debido a que el legislador común previno dicha si"tuación tra"tando de no estar en 
con"tradicción con disposiciones del mismo código y más con disposiciones 
supremas que lo es la Cons"titución, por lo que insis"timos. el deli'to seffalado en el 
auto de formal prisión es el mismo por el que se debe de seguir el proceso y por 
el cual debe de ser sentenciada la persona suje'ta a ese proceso penal. y no como 
alude el ci'tado artículo 258 en su parte in fine del primer párrafo al darle la 
posibilidad de acusar al Ministerio Público por deli'to diverso del seffalado en el 
au'to de formal prisión. 

El Cons'tituyen"te, al a'tribuir al Juez y solo a él. la facul"tad de seffalar el 
delito que corresponda a los hechos imputados al inculpado por el Minis'terio 
Público. aplicó el principio general de Derecho Iura novif' curia. (Derecho nuevo 
que surge y que es reconocido)202 conforme al cual. corresponde al Juez 
calificar la relación jurídica. es decir. de'terminar la norma que la rige. El Juez 

202 ArTículo en Enciclocedia Jurídica Omeba. Tomo Xvr. Bue.nos Aires. p. 937. 
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aplica el derecho con prescindencia. y aun en con'tra de la opinión jurídica de las 
partes. solamen'te a él le corresponde calificar la relación sus'tanciaf en la li'tis y 
de'terminar la norma que es'time adecuada. 

Erte principio lo podemos relacionar con o'tro. de capi'tal importancia en la 
vida del proceso: Da mihi racrum. dabo t"ibi ius, (Dame el hecho y 'te daré el 
derecho) el cual nos recuerda, de manera aun más 'terminan'te que fa exposición 
de los hechos corresponde a las partes. reservándose al Juez el conocimien'to y 
aplicación del Derecho. 

Erte úl'timo principio se encuen'tra plenamen'te reconocido por el proceso 
Civil. los códigos procesales de la ma'teria disponen que la acción procede aun 
cuando el actor no exprese su nombre, con 'tal de que de'termine con claridad la 
clase de pre'tensi6n que exige del demandado y el 'tí'tufo o causa de fa acción, no 
hay raz6n por fo 'tan'to de que se aplique algún principio diferen1"e, privando al 
Juez de fa facul'tad de calificar los hechos en li'tigio y o'torgándosela al Minis'terio 
Público. por el con'trario, el artículo 19 Cons'ti'tucional expresamente o'torga al 
Juez. y únicamen'te a él, la facul'tad de señalar el deli'to en el au'to de formal 
prisión. 

Una vez firme el au'to de formal prisión, ni fas par'tes ni el propio Juez 
pueden ya variar la calificación del deli'to. Se equivocan pues, quienes consideran 
que la clasificación de los hechos expues'tos en el au'to de formal prisión puede 
ser variada en las conclusiones acusa'torias del Minis'terio Público. en cuyo caso, la 
sen'tencia con'tempfará es'ta úl'tima cfasificación.203 

Respec'to a quienes se equivocan. podemos decir que en'tre los au'tores 
encontramos a Cuenca Dardon que nos expresa respec1"o a las conclusiones lo 
siguien'te: "El Minis'terio Público. 'tiene fa facuf'tad. de reclasificar Jos hechos 
ma'teria del procedimiento y ubicarlos en el 'tipo penal que estime aplicable, sin 
importar si el proceso se siguió por un deli'to diferen'te"204. An'te es'ta 
afirmación, podemos decir. que el au1"or deja a un lado fa norma Conrti'tucionaf. 
señalando simpfemen'te que el Minis'terio Público 'tiene la facultad de raclasificar 
los hechos, pero insirtimos. el momen'to y fa persona que el Cons'ti'tuyen'te dio fa 

203 Zamora Pie.rce. ob. ci"t. p. 142. 
204 Cuenca Dardon. ob. ciT. p. 109. 
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facultad para hacerlo lo fue solamente el vencimiento del auto de termino 
Constitucional y el ..Tuez que realiza esa clasificación. 

Otro autor que opina en el mismo sentido que el anterior es Sergio García 
Ramfrez. que nos dice: " La trascendencia de las conclusiones del Ministerio 
Público queda de manifiesto al advertir que el juzgador no puede excederlas en 
su pronunciamiento. y que vinculan determinantemente la suerte del proceso 
cuando son no acusatorias. pues en semejante especie obligan a la emisión de un 
sobreseimiento. Por lo demás. las conclusiones constituyen una nueva oportunidad 
para la reclasificación del delito por el que el proceso se sigue; trátese. desde 
luego, de un cambio de clasificación técnico-jurídica de los hechos. más de una 
variación en estos mismos. Lo último no sería posible; ya hemos visto como el 
proceso solo puede llevarse adelante. hasta su natural conclusión, por los hechos 
que otorgaron materia al auto de formal prisión o al auto de sujeción a 
proceso"205. 

Al respecto. no nos queda más que insistir. se equivocan quienes hacen tal 
manifestación. ya que no existe disposición alguna que lo haya llevado a realizar 
"tal suposición. es cierto que afirma que el Ministerio Público puede reclasificar en 
sus conclusiones, pero no expresa el autor fa consideración legal que le permita 
llegar a esa afirmación. contrario a lo que pretendemos demostrar en el presente 
"trabajo. que no es constitucional que el Ministerio Público cambie la clasificación 
del delito contenido en el auto de formal prisión, como lo expresa el articulo 258 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México en su parte 
in fine del primer párrafo, que al permitírselo el legislador común. vulnera la 
constitucionalidad del proceso, dejando en estado de indefensión al procesado de 
no conocer la naturaleza jurídica de los hechos que se le imputan. ya que se le 
dicta un auto de formal prisión por un delito producto de los hechos que se le 
hicieron del conocimiento al Juez y al final del proceso, se le acusa por otro. en 
virtud de que existe una norma legal que autoriza a cometer tal error al 
Ministerio Público. 

Admitir semejante posibilidad implica una doble violación de las garantías 
consagradas en el artículo 19, puesto que tal cambio de clasificación hecho por el 
Ministerio Público al formular sus conclusiones no cumpliría con los requisitos de 

Z05 García Ramfrez .. ob. ci't .. p. 399. 
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sujeto: el Juez; y el momento procesal oportuno: el auto de formal prisión que 
exige la Constitución. Esa violación de garantfas. "tendrfa por efecto dejar al 
procesado sin defensa ante una acusación que se precisa apenas en las 
conclusiones. es decir. justamente el resultado que el Constituyente "trató de 
evitar mediante el p6rrafo segundo (hoy párrafo "tercero) del artfculo 19 de 
nuestra Constitución Federal. 

Al respecto. la Ley de Amparo en su artfculo 160 fracción Xvr nos dice: 

ARTÍCULO 160. En los JU1c1os del orden penal se 
considercirán violadas las leyes del procedimiento. de manera que 
su infracción. afécte a las defensas de.l quejo.so: 

'·:<·'·.;/:~' 
Xvr; Cuando seguido el proceso por. el delito determinado 

en el auto de formal prisión. el quejoso 'fuere. sente'!ciado : por 
diverso delito>•-' ·•· '' • ' 

. ~~ s~~·<'.:onsiderará que el delito es diverso cuando el que 
se exprese en la ·sentencia sólo difiera en grado del que haya sido 
materia' del.· proceso. ni cuando se refiera a los mismos hechos 
material;;,. que fueron objeto de la averiguación. siempre que. en 
este·,;·ultimo caso. el Ministerio Público haya formulado 
conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 
hecha en ,el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. y el 
quejoso .hubiese sido ofdo en defensa sobre la nueva clasificación. 
durant.e el juicio propiamente tal; y 

Por lo que hace a la primer hipótesis planteada en el primer párrafo de 
dicho precepto. debemos decir que si el delito que se expresa en la sentencia 
difiere de aquel por el cual se dicto el auto de formal prisión. asi sea solo en 
grado. luego entonces ambos delitos no son idénticos. no son el mismo delito por 
el cual. conforme a lo dispuesto por el artfculo 19 de nuestra Carta Magna. debió 
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seguirse forzosamente el proceso. La Ley de Amparo. de jerarquia inferior a fa 
Consti"tución. no puede ma"tizar ni graduar los manda"tos de és1-a.206 

La segunda hipó"tesis "transcrita en el segundo párrafo del articulo en 
comen"to, o sea, aquella que se presenta cuando el Ministerio Público cambia la 
clasificación del deli"to en sus conclusiones, exige una crítica aun más enérgica. 
Dado que fa condena dic"tada por delito diverso del sei'lalado en el auto, deja en la 
indefensión al procesado, fa Ley de Amparo cree resolver el problema, e impedir 
la violación de garantías, afirmando que elfo será posible a condición únicamente 
de que 11 

••• el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación .. 
duran"te el juicio propiamente "tal." Y tal condición es de imposible cumplimiento, 
ya que el inculpado no ha sido oído en defensa sobre fa nueva clasificación 
duran"te el lapso procesal transcurrido entre el au"to de formal prisión y fas 
conclusiones acusatorias, puesto que en esa etapa procesal no se ha producido fa 
reclasificación del delito. Tampoco fe será posible defenderse después de 
present"adas las conclusiones acusa'torias que reclasifican.. contra la nueva 
acusación que se fe hace, dado que en esa e"tapa procesal. normalmente ya no se fe 
recibirán pruebas. El derecho de defensa no es tal si no comprende fa posibilidad 
de ofrecer y desahogar pruebas.207 

No obS"tante a las consideraciones an"tes mencionadas, fa Suprema Corte de 
.Justicia de fa Nación. ha fundado algunas ejecutorias sobre el artículo 160 
fracción XVI de fa Ley de Amparo, en sentidos diversos. es decir, algunas 
consideran que no existe violación de garan"tías o de procedimiento y otras si 
consideran es-ro violación. como ejemplo tenemos fas siguientes: 

"CLASIFICACIÓN DEL DELITO, CAMBIO DE LA. 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS. Si el Minis"terio Público, al 
formular conclusiones cambió la clasificación del deli"to y el 
acusado y quejoso fue oído en defensa duran"te el juicio 
propiamente "tal, el procedimiento fue legal y la sen"tencia que lo 
condenó por el nuevo defi"to no es viola"torio de garantías•208 

206 Zamora Pierce .. ob. ci"f' .. p. 142. 
207 :rbfdem, p. 143. 
208 Amparo directo 1394/1959 .. Enrique OJvera González, Julio 3 de 1959 .. S.J.F ... Se.J<ta Época .. 
Volumen XXV. Segunda Par'te .. Primera, pág. 28 
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CAMBrO DE CLASrFICACION DEL DELrTO HECHO POR EL 
MrNrSTERrO PUBLrCO AL FORMULAR CONCLUsrONES. DEBE 
NOTIFrCARSELE PERSONALMENTE AL QUEJOSO. CASO 
CONTRARro DEBE ORDENARSE LA REPosrCION DEL 
PROCEDrMrENTO PARA SUBSANAR ESA OMrsroN. En 
términos del articulo 160. fracción Xvr de la Ley de Amparo. 
constituye una evidente violación a las leyes del procedimien'to. la 
circunstancia de que no se le haga saber en forma personal al 
procesado que el agente del Ministerio Público adscrito al juzgado 
del conocimiento. al formular el pliego de conclusiones lo acusó en 
definitiva por un deli'to diverso al que se le había procesado. pues 
con 'tal proceder se le deja en estado de indefensión al no dársele 
oportunidad de desvirtuar los elementos materiales que lo 
integran. y por el cual se le va a sen'tenciar. por 'tanto debe 
concederse el amparo y pro'tecci6n de la justicia federal para el 
efec'to de que la responsable deje sin efec'to el fallo reclcmado. y 
en su lugar dicte o'tro. en el que se ordene la reposición del 
procedimiento de primera instancia. con el objeto de que se 
notifique personalmen'te al quejoso el cambio de clasificación del 
ilfci'to solicitado por la fiscalía. para que pueda hacer valer sus 
derechos en la forma en que corresponda a partir de ese 
momento. 

TRrBUNAL COLEGrADO DEL vrGESrMO crRcUrTO. 

Amparo directo 204/93. Porfirio Chun Velázquez. 29 de abril de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco 
San'tiago. Secretaria: Claudia A. Gómez Nigenda.209 

DELrTO CONTRA LA SALUD. DEBEN PREcrSARSE 
CONCRETAMENTE LAS MODALrDADES DEL. AL DrCTARSE EL 
AUTO DE FORMAL PRrSrON. En el aU'to de formal prisión es 
donde se de'terminan el delito o deli'tos que se van a averiguar en 
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209 Octava Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuen1'e: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: XII. Julio. Página: 170. 
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la in5Trucción y al presunto o presuntos responsables cuya plena 
responsabilidad también va a ser materia de dicha instrucción y 
juicio; en esa viMud. si no se fijan con precisión las modalidades 
del delito contra la salud. sobre las cuales versó el juicio. el 
inculpado quedó indefenso. pues'to que no tuvo oportunidad de 
ofrecer pruebas y defensas contra una modalidad que él no 
conocfa durante el juicio y sólo supo de ella has'ta la sentencia de 
primera instancia. Así pues. en el caso. se le viola la garantía 
consagrada en el párrafo segundo del artkulo 19 constitucional y. 
asimismo,. se come"te en su conTra la violación procesal que afec"ta 
su defensa. prevista en el primer párrafo de la fracción XVI del 
aMículo 160 de la Ley de Amparo. ya que dicho párrafo protege a 
los procesados a fin de que no sean sentenciados sino por un 
delito que fue precisamente materia del proceso en el que recae 
dicha sentencia. Amparo directo 1256/71. Francisco Barrón 
Villarreal. 14 de julio de 1971. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Manuel Rivera Sifva.210 
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Las consideraciones antes descritas respecto a la garantía de Litis 
cerrada. encuentran su fundamento precisamente en el artículo 19 de nues'tra 
Constitución -Federal. pero. aun así. tenemos que mencionar lo que establecen 
algunos autores al respecto. 

Por ejemplo. Julio Acero nos dice: "se niega a poner en la calle a un 
delincuente. aun a pesar de las pruebas palpables de su culpabilidad. solo por un 
descuido. error o deficiencia del instructor que al decretar la formal prisión 
preventiva no aprecio las cosas conforme al cartabón exacto y correcto. 
impidiendo la condena por cualquier otro capítulo de dicho cartabón. y para no 
llegar a tan desastrosa consecuencia. la interpretación racional nos obliga a 
entender la disposición del artículo 19 Con5Titucional en el sentido de seguir el 
proceso y fallarlo por el mismo hecho o hechos delictuosos que hayan sido 
materia de la formal prisión y nunca por otros actos diversos (que son los que 
deben de ser motivo de acusación y causa separada); pero sin que sea forzoso 
sujetarse a la denominación legal que en el auto de referencia se haya dado a los 

210 Séptima Epoca. Instancia: Primera Sal, Fuente: Semanario Judicial de la Federació~ Tomo: 31 Segunda 
Parte. Página: 19. 
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hechos de que se "tra"te. ni su varlabllfdad implica cambio de su curso. sino mera 

mudanza de cri"terio en la apreciación del mismo ma"terial"211. 

Con el mismo cri"terio. Pérez Palma nos dice: " •.. Tampoco es posible dejar 
de sancionar un hecho delic"tuoso por una simple clasificación legal ••• por ello se ha 
pensado en una in"terpre"tación racional de la palabra deli"to empleada en los 
poS"tulados cons"ti"tucionales que han quedado mencionados. para que por ella se 
en-tienda, no el nombre "técnico de la infracción. sino el conjun"to de hechos ilfci"tos 
que mo"tivan la acusación."212 

rgualmen"te, González BuS"taman"te dice: "Lo que se prohibe es la 

modificación de la sus"tancia de los hechos y no su apreciación "técnico legal"213 

Preocupa en especial a la doc"trina. la necesidad de sancionar por homicidio, 
a quien fue declarado formalmen"te preso por el deli"to de lesiones, si. 
poS"teriormen"te muere el ofendido a consecuencia de las mismas. cumpliéndose las 
condiciones es"tablecidas en el artículo 303 del Código Penal. Noso"tros 
consideramos que el caso debe de quedar correc"tamen"te comprendido en la 

segunda. y no en la primera, hipó"tesis del párrafo segundo del ar"tículo 29214. Es 
decir. la muerte del lesionado ocurrida en la secuela del proceso. cons"ti"tuye un 
hecho nuevo. dis"tin"to del que se persigue. el cual deberá ser obje"to de acusación 

separada, sin perjuicio de que después se decre"te la acumulación.215 

Las palabras "tex"tuales del cons"ti"tuyen"te que ya hemos expresado con 
an"terioridad y la es"truc"tura y finalidad de las garan"tías individuales. nos hace 
necesario dar una criTica a los cri1"erios doc"trinales y jurisprudenciales que se 
mencionaron, ya que consideramos que no son argumen"tos válidos para 
in"terpre"tar el "tex"to consti"tucional en forma deroga"toria, es decir, los cri'terios 
doc"trinales y jurisprudenciales. en ninguna forma pueden servir de base para que 

211 ACERO, Julio, Proc:e.dimien"to Penal, SépTima edición. Editorial Cajica S.A .• Puebla. 1976. p. 145 
212 PEREZ PALMA, Rafael. Fundamen-tos Consti1'ycionale.s del Procedimiento Penal.. Cárdenas 
edi'tor y distribuidos .. México .. 1974, p. 239 y 241 
213 GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan ,J"osé, Princieios de Derecho Procesal oe.ngl Mexicano. 
Cuarta edición. Edi1'orial Porrúa S.A ... México, 1967 .. p. 191. 
214 Et párrafo segundo. hoy es el 'tercero. 
21!5 Zamora Pie.rce. ob. ci1' .• p. 144 y 145. 
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se deje a aun lado lo que el Cons1"ituyente Originario seí'lalo en la creación de la 
norma Constitucional que exponemos, y mucho menos el criterio sentado en las 
jurisprudencias, que sin darles una critica más haya de lo sef'íalado, tienen la 
facul"tad de derogar disposición alguna, sino que simplemente interpretar y por 
consiguiente ningún criterio sea jurisprudencial o doctrinario puede dejar a un 
lado las palabras textuales del Cons1"ituyente que ya expresamos y conforme a las 
cuales, es la calificación de los hechos en el auto de formal prisión lo que no 
puede alterarse. 

De lo transcrito en el presente capítulo, podemos encontrar un sustento 
doctrinal que apoya nuestra afirmación, en el sentido de que es erróneo que el 
Ministerio Público pueda en sus conclusiones variar la clasificación típica 
contenida en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, ya que como lo 
menciona Zamora Pierce, ese no fue el sentir del Constituyente del 17; criterio 
que compartimos, sino que trato de establecer en dicho artículo que el delito que 
se sef'íale en el auto de formal prisión, sea el mismo por el cual se siga el proceso 
y con ello el implicado en el proceso penal tenga la oportunidad de defenderse de 
la imputación que le hace el Ministerio Público. 

Ya que si bien es cierto el Ministerio Público es el encargado de ejercitar 
la acción penal correspondiente en forma exclusiva. también lo es que ese 
ejercicio de la acción penal debe de ser acorde a las constancias con las cuales se 
le pone del conocimiento al Juez y con esas mismas se traducen en los hechos por 
los cuales el Ministerio Público solicita la aplicación de la ley, el Juez en el auto 
de formal prisión sef'íala cual es el delito por el cual se deberá de seguir el 
proceso, lo cual se robustece en materia procesal con el artículo 178 del Código 
de Procedimiento Penales Vigente en el Estado de México que en la parte que nos 
in1"eresa dice: "Los au"tos de formal prisión y de sujeción a proceso 'tienen los 
efectos jurídicos de precisar fil delito Q delitos .PQC los ™ ~ seguirá 
forzosamen'te el procedimien-to ... 216. dicho precep"to mencionado consideramos se 
encuen"tra acorde a lo sef'íalado en el diario de debates precisamente en lo que 
respecta al artículo 19 de nuestra Constitución Federal, por lo que se fortalece 
nuestro criterio de que el artículo 258 párrafo primero en su parte in fine en 
cuestión, rebasa lo preceptuado por el Constituyente, atreviéndonos a considerar 

216 C6digo de Procedimientos Penales Vigen"te para el Estado de México 
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que revirte a nuertra consideración 'tan'to un aspecto de incons'tl'tuclonalldad, 
como una incongruencia procesal. 

Consideramos que exiS'te inconrtirucionalidad, desde el pun'to de viS'ta de 
que se aparta de fa norma que nos rige por cuan'to a ser una Ley Suprema de 
carácter Federal que se encuen'tro en superioridad jerárquica respec'to a 'todas 
fas leyes que emanen de elfo, no olvidemos fo precep'tuado por el artfcufo 133 de 
nuertra Carta Magna que nos dice: 

Ar't. 133.- Erta Conrti'tución, fas leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de elfo y 'todos los Tra'tados que ertén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presiden'te de la 
República, con aprobación del Senado, serán fa Ley Suprema de 
'toda fa Unión. Los jueces de cada Es'tado se arreglarán a dicha 
Cons'ti'tución, leyes y 'tra'tados, a pesar de las disposiciones en 
con'trario que pueda haber en fas Conrti'tuciones o leyes de los 
Es'tados. 

Es asf que en es'te orden de ideas, fa cons'ti'tución señala la superioridad 
respec'to de cualquier o'tro ordenamien'to jurfdico y de que los jueces de los 
Ertados se arreglaron a lo precep'tuado por fa Conrti'tución. en'tonces, si decimos 
que en el aU'to de formol prisión se sei\'afarón el o los deli'tos por los que se deberá 
de seguir el proceso, y una vez concluido és'te, el Minis'terio Publico haciendo uso 
del artfculo 258 del Código de Procedimien'tos Penales vigen'te en el Es'tado de 
México, cambia la clasificación con'tenida en el AU'to de formal prisión, nos obliga 
a decir que la norma con'tenida en el Código de Procedimien'tos Penales vigen'te en 
el Ertado de México en su artfcufo 258 que se discu'te, pre'tende dejar a un lado 
el artfculo 19 Conrti'tucional párrafo 'tercero, por fo que esa norma secundaria en 
ningún momen'to y bajo circuns'tancia alguna puede ir más haya de fo que marca 
nues'tra norma suprema, insis'tiendo que lo precep'tuado revirte 'tin'tes de 
incons'ti'tucionafidad. 

A nuestra consideración, de iguar forma, revis"te una incongruencia 
procesal. desde el pun'to de viS'ta que si el ar'tfculo 178 del Código de 
Procedimien'tos Penales Vigen'te para el Es'tado de México nos manifies'ta que el 
deli'to seflalado en el au'to de formol prisión debe ser por el cual se siga el 
proceso. 'tal y como lo es'tabfece nues'tra Carta Magna, como es posible que un 
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artículo del mismo ordenamien'to permi'ta variar la clasificación 'típica del deli'to 
seffalado en el au'to de formal prisión, lo que a 'todas luces reviS'te una 
incongruencia procesal al dejar al procesado en es'tado de indefensión. respec'to a 
que no 'tiene el pleno conocimien'to del deli'to por el cual se le va a seguir el 
proceso, si el MiniS'terio Público en sus conclusiones cambia la clasificación 'típica 
con'tenida en el aU'to de formal prisión. 

Ahora bien. como se menciono. el momen'to procesal oportuno para que una 
persona sepa de que se le acusa lo es el vencimien'to del 'término cons'ti'tucional. 
sobre esas bases. el ahora procesado y su defensa, podrán esgrimir 'todo 'tipo de 
prueba para por un lado, 'tra'tar de desvirtuar los elementos que sirvieron de base 
para que se configurara el cuerpo del deli'to. así como la probable responsabilidad. 

Esas pruebas 'tienen una forma y momen'to de ofrecerse, las cuales al ser 
admi'tidas se desahogan duran'te el 'transcurso de la ins'trucción, y llega un 
momen'to en que si ya no exiS'ten pruebas por desahogar o las par'tes ya no 
apor'tan ·más e incluso el Juez considera que ya se encuentra liS'ta la causa para 
dic'tar sen'tencia, se presen'ta el momen'to de formular conclusiones y si el 
Minis'terio Público hace uso del articulo 258 del Código de Procedimien'tos Penales 
vigen'te en el Es'tado de México, variando la clasificación 'típica contenida en el 
au'to de formal prisión. las mismas conclusiones se le harán del conocimien'to al 
procesado y a su defensa para que las con'testen, pero en ese momen'to y es 
sabido que para desvirtuar de'terminadas imputaciones es necesario probar y si 
las pruebas de la defensa fueron dirigidas a probar que no había deli'to o 
probable responsabilidad en base a las cons'tancias que sirvieron de base para 
dic'tar el au'to de formal prisión en el cual se seffaló el deli'to, sería ma'terialmen'te 
imposible que en las conclusiones por escri'to se 'tra'tara de desvir'tuar dicho 
cambio de clasificación efec'tuado por el Minis'terio Publico. 

Al revisar con de'tenimiento la Ley de Amparo en su ar'tículo 160 fracción 
xvr. no podemos dejar de mencionar que si bien es cierto al ser eS'ta una norma 
de carác'ter federal no implica superioridad sobre la Cons'ti'tución. si bien es 
cierto que menciona que es posible hacerlo siempre y cuando se haga en las 
conclusiones del Mis'terio Público y se le den a conocer las mismas al procesado y 
su defensa para que las con'tes'te. eS"to no es indicativo de que con es'ta formula 
se salve la violaci6n a una garan'tía cons"ti"tucional .. ya que nos a'trevemos a deci~ .. 
quien es la Ley de Amparo para permitir la violación de garan'tías si el ar'tículo 19 
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de nuestra carta magna es claro al respecto. Aun asf. la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de .Tus"ticia de la Naci6n en algunas ocasiones ha sentado 
las bases para permitir "tal violaci6n. pero de igual forma nos pregun"tamos. ¿acaso 
la funcl6n de los MagiS"trados de la Suprema Corte de .TuS"ticia de la Naci6n están 
au"torizados para violar la Cons"ti"tuci6n?. 
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CONCLUSI:ONES 

Una vez que hemos es1"ablecido desde· un principio los an1"eceden1"es del 
proceso penal. asf como a grandes rasgos lo que es el mismo. podemos observar 
que el proceso penal ha cambiado de acuerdo a·. las condiciones que regfan en 
nues"tro país. siendo que se han "tra"tado .de mejorar los aspec1"os del proceso en 
cuan"to a la liber"tad de las person.as. · .:·:·:: .··· 

A nivel Cons1"i1"ucional; pudimos' ··•·obs:e.rvar como las diferen1"es 
Cons"ti1"uciones que rigieron a lo. largo de: la hirtoria de nues"tro país han cambiado. 
unas de una forma y o"tras de o"trá;'·péro.·siempre 1"ra1"ando de establecer las 
garan"tías que debían de regir.en el mo.mento: ·.:: . . 

Respeáo a nues1"ro. 1"e~a. p~d~;;;.;,; ob~~r,:_ár como no se con1"emplaba nada 
acerca del .téma que.:1"rCÍtamos ·en.1a·,...présen1"e "tesis. y no es sino has"ta la 
Consti"tución de 1917. en donde··5e··e$iablece la garan"tfo de li"tis cerrada. en donde 
el Consti1"uyen1"e de· 1917• realiz~:una':labor de superación Cons"titucional. no 
solamente para· nues1"ro .. 1"éma·;•.:sino•·que en forma general se establecen las 
garantías individualés:• de.' 'una~fo.rrrié:t :,"tan precisa que se pre1"ende no exis1"an 
violaciones a las mismas y éjue'.:foda· persona que es"te involucrada en un problema 
de carác"ter legal éspecíficámenie'en el ámbi1"o penal "tenga ciertas garan1"ías de 
que su proceso se llevará co11,1-odas las formalidades legales. 

Como se menciono •. es: has"ta la Consti"tución hoy vigente. cuando se 
es1"ablece que el proceso se. seguirá forzosamente por el delito seffalado en el 
au1"o de formal prisión. queriendo el Constituyente proteger al inculpado de que 
no se vulnere la garan"tía de un au"to de formal prisión. sino que desde el principio 
del proceso sepa cual es el .deli"to por el que se le acusa y por ese deli"to podrá 
defenderse adecuadamen1"e. evi"tando que duran-te el transcurso del mismo se 
cambie ese deli"to o deli"tos. 

Como observamos. el legislador común del Es"tado de México establece en 
el articulo 258 parte final del primer párrafo del Código de Procedimien"tos 
Penales vigente en el Es"tado de México que el Minis1"erio Público puede cambiar la 
clasificación hecha en el aU"to de formal prisión. lo que a 1"odas luces represen1"a 
un aspec1"o de incons1"i1"ucionalidad. 
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Es por- lo an1"er-ior-. que debemos de concluir- lo slguien-te: 

r.- Lci gar-an1"ía de Li1"is cer-r-ada es1"á des-tinada a pr-o1"eger- al pr-ocesado de 
los peligr-os que involucr-aría la r-eclasificación del deli1"o en el cur-so de la 
ins"tr-Úcción. en las conclusiones acusa"tor-ias o en la sen1"encia. en donde 
ver-daderamen1"e se vendr-fa abajo la defensa del pr-ocesado. sin embar-go con el 
pr-op6si1"o de que no se deje de sancionar- a los que r-ealmen1"e son culpables. por
un er-r-or de calificación en el momen1"o pr-ocesal oportuno que lo es el vencimien1"o 
del .-término Cons-ti1"ucional par-a fijar- la Li"tis. el Juez debe de valor-ar
perlectamen1"e los hechos que se le pr-esen1"an a su consider-ación y con la bas1"a 
exper-iencia de és-te señalar- de igual for-ma perlectamen1"e el deli-to por- el que se 
debe de seguir- el pr-oceso. por- el que se deben de pr-esen1"ar- las conclusiones 
acusa-tor-ias del Minis1"er-io Público y por- el que sin lugar- a dudas sen1"enciar- a una 
per-sona ahor-a sí como r-esponsable de un deli"to per-fec1"amen1"e iden1"ificado y por
el cual se le siguió el pr-oceso. 

rr.- Es a -todas luces incons-ti1"ucional la úl1"ima par-1"e del pr-imer- pár-r-afo del 
artículo 258 del Código de Pr-ocedimien"tos Penales vigen1"e en el Es-tado de 
México. "toda vez que incumple con lo es-tablecido por- nues-tr-a nor-ma supr-ema en 
su artículo 19. que lo es de que "Todo pr-oceso se seguir-á for-zosamen1"e por- el 
deli1"o o deli1"os seffalados en el au-to de far-mal pr-isión o de sujeción a pr-oceso. Si 
en la secuela de un pr-oceso apar-ecier-e que se ha come1"ido un deli1"o dis1"in1"o del 
que se per-sigue. deber-á ser- obje1"o de aver-iguación separ-ada. sin per-juicio de que 
después pueda decr-e1"ar-se la acumulación. si fuer-e conducen-te". 

rrr.- Es no-tor-ia la incongr-uencia legisla-tiva que exis1"ió en la cr-eación del 
Código de Pr-ocedimien1"os Penales vigen1"e en el Es1"ado de México. en el sen1"ido 
de que el artículo 178 del código en comen-to nos indica: "Los au-tos de for-mal 
pr-isión y de sujeción a pr-oceso "tienen los efec1"os jur-ídicos de pr-ecisar- el deli1"o o 
deli1"os por- los que se seguir-á for-zosamen1"e el pr-ocedimien1"o .•• •• mien1"r-as que el 
artículo 258 en su par-1"e que se discu-tió nos dice: "El Minis"ter-io Público podr-á. 
inclusive .. variar la clasificación 'típica con'tenida en el auf'o de formal prisión o de 
sujeción a pr-oceso. siempre que se 1"ra1"e de los mismos hechos ma1"eria del 
proceso o impliquen un grado -típico .•. •. es decir; en un artículo 1"o1"almen1"e 
congruen1"e con el artículo 19 de la Cons1"i1"ución Polí-tica de los Ertados Unidos 
Mexicanos que lo es el 178 del Código de Procedimien1"os Penales vigen1"e en el 
Es"tado de México. indica que uno de los efec1"os jurídicos del au1"o de formal 
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prisión lo ·es el de precisar el deli"to por el que se seguirá forzosamen"te el 
procedimien"to. lo que como lo mencionamos sigue una au"ten"tica "técnica legisla"tiva 
acorde a la Cons"ti"tución. y como es posible que en el artículo 258 del mismo 
código le permi"ta al Minis"terio Público el variar "inclusive• la clasificación "típica 
con"tenida en el · au"to de formal prisión. lo que como se demostró es"tá en 
desacuerdo éon el espíri"tu del Cons1"i1"uyen1"e de 1916-1917. 

IV.'- La ·garantía de li"tis cerrada debe de estar bien establecida y 
pro"tegida en el Código de Procedimien"tos Penales vigen"te en el Ertado de México 
para efec"tos de asegurar una verdadera garan"tfa de defensa. 

V.- El hecho de que se procure que durante el proceso penal se respe"te la 
garan"tfa de litis cerrada no implica que se deba de dejar a los delincuentes sin su 
castigo. sino que se debe de en"tender que lo que pretendemos es que 
simplemen"te el Minis"terio Público realice correctamente su trabajo duran"te el 
periodo previo al del ejercicio de la acción. penal. para que el .Juez es"te en 
condiciones de dic"tar un au"to de formal prisión. señalando el delito o delitos por 
el que se deba de seguir el proceso y así de· esa manera. el Minis"terio Público 
adscri"to al juzgado pueda acusar adecuadamen1-e por el deli"to señalado en el au"to 
de formal prisión y perfectamen"te demos"trado y comprobada la responsabilidad 
penal del acusado y no hacer uso de un ar"tfculo incons"titucional para tra"tar de 
corregir y enmendar las deficiencias del Minis"terio Público investigador y con ello 
violar garan"tfas individuales al acusado. 
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PROPUESTA 

Una vez que hemos podido. emi"tir nues"tras .. conclusiones al respec"to. 
debemos de en"tender que de nada sérvirfci concluir sin proponer¡ es 'por esa raz6n 
que a con"tinuación presen"tamós una propues"ta para poder es"tar en posibilidades 

de aportar algo a la sociedad. · .·.:J < .•••... ·. 
De es"ta manera. "tenemos que mencionar>'el artféuÍo 258 del C6digo de 

Procedimien"tos. Penales vigen"te en el Es"tado: de M.b<ico; y .q~e fue mo"tivo de 
nues"tro es"tudio,el cual nos dice: ··•·.·:· 

CODrGO DE PROCEDrMrENTOS p~t-i;t.bi~ ~~RAEL ESTADO 
DEMEXICO' . 

Ti"tulo ~uin"to 

Sección Novena 

Capí"tulo r 
Conclusiones 

Artículo 258.- El Minis"terio Público. al formular conclusiones 
acusa"torias. mo"tivará y fundará la comprobación del cuerpo del 
deli"to, las modifica"tivas y la responsabilidad penal, así como las 
sanciones, incluyendo concurso y reparación del daño. Al final de 
las mismas se precisarán esos aspec"tos y la acusación, en 
proposiciones concre"tas. El Minis"terio Público podrá, inclusive, 
variar. la clasificaci6n "típica con"tenida en el au"to de formal prisión 
o de sujeción a proceso. siempre que se "tra"te de los mismos 
hechos ma"teria del proceso o impliquen un grado "típico. 

En caso de conclusiones inacusa"torias .. También se mo"tivará y 
fundará el inocredi"tamien"to del cuerpo del deli"to o de la 
responsabilidad penal; la ex"tinci6n de la pre"tensión puni"tiva o 
cualquier o'tra causa. 
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, En primer , .. "término , y· debido al ma"tiz y orien"tacián que se le dio a la 
presen"te "tesis.:"tenemos que decir que si en principio consideramos que la parte 
firnal del primer párrafo. del· artículo 258 del C6digo de Procedimien"tos Penales 
vigen"te· en el. Es"tado.' de:'~éxico la consideramos incons"ti"tucional y así lo hemos 
concluido/ debemos',:·C:fe:'considerar la derogación de la parte final del primer 
párrafo del <artrc:ulÓ'258,:dél Cádigo de Procedimien"tos Penales vigen"te en el 
Es"tado de ... M.O.Xico para ·quedar de la siguien"te manera: 

CODXGO DE PROCEDXMXENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
' DEMExrco 

n-tulo Quin"to 

Sección Novena 

Capí"tulo r 
Conclusiones 

Ar-ticulo 258 - El Ministerio Público _g! formular conclusiones 
acusa'torias. mo"tivará X fundará !g comprobación del ~ 
f!!tl deli"to ~ modifica"tivas x h! responsabilidad ~ así 
~ las sanciones incluvendo concurso x reparación del daño 
Al final de las mismas ª precisarán ~ aspec'tos x !g 
acusación ~ proeosiciones concre"tas 

En caso de conclusiones inacusa'torias., También se mo1"ivará y 
fundará el inacredi"tamien"to del cuerpo del deli"to o de la 
responsabilidad penal; la eX"tinción de la pretensión puni"tiva o 
cualquier o'tra causa. 
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El inculpado y su defensor podrán formular sus conclusiones 
sin suje"tarse a regla alguna. 
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